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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magimada·Jucz 
.del Juzgado de Instrucción númc~ 5 de AliCante, . 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el riúmero 211/1992, en 
el Que aparece como denunciante don Jesús HemlÍn· 
dez Torres: como denunciados, don Simón Pali] HiI!, 
y como ¡ésligos. doña Maria Sagrario Vizcaíno' San
chez; por el presente' se cila a don Simón PaLil Hil!, a 
fin de que el próximo dril. 16 de junio de 1992, a las 
diez trcmla y cinco horas, comparezca ante la ,Sala 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
cclcbmción del correspondiente juicio de faltas. 
haciendolc los apercibimientos Icgalcs. 

y para que conste y sirva de cilación en forma a 
don Simón Palil Hil!, expido el presente en Alicante, 
a 29 de abril de 1992.-La Magistrada.juez, María 
Jesús F;¡rinos Lacomba.-EI Secretario.-6.4IO-E. 

* 
Doña Maria Jcsus Farinos Lacomba. Magistrada·Juez 

del Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el prcscnt .. hago saber: Que en este Juzgado se 
tramit;¡juicio de faltas b;¡jo el nllm{'ro 629¡1991, en 
el que aparece COrilO denunciante doña Elvira Beltran 
S .. bastiñ. como denunciada dona Caridad Guillardini 
Ibarra, flor ('I"presente se cita a dona [Ivira Beltran 
Sebastia, a fin de que el próximo dia 16 de junio de 
199:::, a las diez cincuenta y cinco hOfilS, eomp.:lrezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendra lugar la celebración del correspondiente juicio 
de 1:1I1as. -haciéndole los apereibimientos legales. 

y par¡¡ que conste y 'Sirva de citacion en forina a doña 
Eh'ira Beltrán SC'bastiá. expido el presente en Alicante a 
4 de mayo de IY92.-la Magistrada.Juez. Maria Jcsus -
F<1nnos L1comba.-EI Scrrctano.-6.4I4-E. 

* 
Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada del 

JLI7gado de Instrucción numero 5 de Alicilnte, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
lramita juicio de fall<.!s bajo el númcro 690/1991, en 
el que aparece como denunciante Pilar Bárcena Yela' 
como denunciada. Gabricla Lanza ('arnacho, por ei 
pre\ente se cita a Gabrielól Lanza Camacho, ;¡ fin de 
que el pnhimo día 16 de junio de 1992, a las once 
nmrl'nta horas, COOlpare7.ca anle la Sal;¡ Audiencia de 

. estL' JU7gado. donde 'endra lug.1r I;¡ celcbr;¡ción del 
eorr~'sp()nlliel1te juicio de faltas, haciendolc los a¡x'rci-
blmlentos legales. . 

y par;¡ que conste y sirva de cilación en forma a 
G;¡bricla Lanza ('amólcho. expido el prl'senle en 
Alicantl'. ;¡ 4 de mayo de 199~.-La Magistr;¡dól. "'brin 
JC\ú~ F;¡rtnos Lacomba.-EI Secretario.-6.412-E. 

* 
Dona Maria Jesús Farinos lacomba, Magistrada del 

Jltlgado de InstruccIón número 5 de Alicante, 

Por el presente hólgO s,¡¡bC'r: Que en este JU7gado se 
tramilajuieio de faltas bajo el número 76/191)1, en el 

que aparece como denunciante Juan Francisco 
Moreno Amorós; como denunciados, Andrés Gómcz 
Gonlále7: y Asunción Fernández Santiago por el 
presente se cita a Andrés Gómez González, y Asun· 
ción Fcrnández Santiago. a fin de que el próximo dia 
16 de junio de 1992, Ollas once cuarenta y cinco horas,~ 
comparezcan anle la SalOl Audiencia de este Juzgado, r 
donde Ifmdrá lug.1f la celebración del correspondiente 
juicio dc faltas, haciéndole los apercihimientos 11$l. 
les. 

y para que éonste y sirva de citación en forma a 
Andres Gómez González, y Asunción Fernandel 
SantIago, expido el presente en Alicante, a 4 de mayo 
de 1992.-l;¡ Magistrada. María Jesús Farinos 
lac6mba.-[1 Sccretario.-6.411·E. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Andr(1 Vélez Ramal, Magistrada.Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de Almeria, 

Hago -saber: Que en este Juzgado, y con el número 
688/1990; se tramitan autos de juiCio tjecutivO a 
instanci;¡s de «Rcnauli Fin;¡nci;¡ciones», representada 
por el Procurador don José Soler Turma, frente a 
doi'\a I~lxl Alarcón Alarcón. sobre reclamación de 
1.30:::.390 pesetas de principal y 700.000 pesetas de 
credito ~upletorio, en' cuyo procedimiento, y por 
providencia dictada en el dí;¡ de la fecha, hc acordado 
sae<lr a la venta en publica sub;¡sta, por primera vez 
y términ9 de veiOle días; los bicnes embargados a la 
referida parte demandada): quc al finóll del pr('Sente 
edicto se relacionan, p;¡ra cuya subólsta, que lendrá 
lug.1r en la Sala de Audicndól de este Juzgado. se ha 
scl'tnlado el dia 2] de junio del prl'scnte ano, a las 
onl'e horas de 'su mañana, .sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el dc ..... aloración de los bienes. 

Se señala igualmentc, y en prevención de que no 
hubiere postoreS cn 1<1 primera, segunda subasta para 
el" dia 23 de julio del prcsente ;¡no, sirviendo de tipo 
para I;¡ misma el de ..... aloración de los bienes, con la 
reb;¡ja del 25 por 100. 

No se admitirá en dichól primera, y ca.so necesario, 
segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
tcreel1is partes de su ól ..... óllúo. 

Tambien se ha senalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. tercera subasta, a 
efectuólr el di;¡ 23 de septiembre del prescnte año, sin 
~ujeción a tipo, 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hast;¡ su celebración. podrán ·haeerse posturas y por 
escrito cn pliego eerrndo. deposiwndo junto a aquél el 
importe corrc~pondiente a I;¡ consignación o ólcompa· 
n;¡ndo el resguarda de haberlo hecho en el establecí· 
micnto destinado al efecto. 

, Las posturas podrán hac .. fSe en calidad de ceder el 
r .. m;¡te a un tcrcero . 

Para tomar parte los licitadorcs en la subasta 
debaán consignar previamente en la Mesa dc este 
Jm:g;¡do (J .cn los estólb1cl'Ímientos destinados al efecto 
Ullól c;¡nlidad igUóll, por lo menos, al 20 por 100 
efecti\ a del valor de los bienes que sif\'an de tipo para 
1.1 ~uhólsla, sin cuyo requísito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
dd tipo de la segund;¡ subasta, se suspenderá la 
;¡prob;¡ción del remate pora dólf lraslóldo a la parte 
demólndaoo para que d .. ntro de los nueve dias siguien· 
tes pueda pogar al acreedor liberando los bienes o 
prl'~ .. ntar ·personól que mejore 101 poslUra. hólciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes :interiores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistcntes, entendiéndose que el rema~ 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
d;¡d de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rcmate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
biene!; inmuebles, queda suplida con la certificación 
de carg;:as que obra unida en los autos para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca «Renault I1 TXE», matrícula' 
AL·OO36·L. 

Valorado en 800.000 pesetas. 
Urbana.-C'asa compuesta de tres plantas, sita en la 

carretera de acceso al pueblo de Mojácar, término de 
Mojacar. que ocupa una superficie de 65 metros 
cuadl~dos; la planta baja cstá destiMdól a garaje; la 
priml~·a. a vivlen(J;¡, y Jól segunda pl;¡nta alta, a 
oficinas. Linda: Frente, la carretera de acceso al 
pueblo· de Mojácar; derecha, Francisco Garcia; 
illluierda, Diego [gea, y espaldas, avenida de Paris. 
Inscrita al libm 163, tomo 940. folio 126, finca 
número 8.833. 

Valorada en [6.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 4 de marzo de I 992.-E[ 
Magistrado·Ju('7 Andrés Vélez R;¡ma1.-EI Secreta· 
rio.-2.88:::·3. 

ALZIRA 

Édictn 

Don Benjamín Marradcs ('atalá, Juez sustituto del 
Juzg..1do de Primera Instólncia numcro 3 de Alúra y 
<;u partido. 

Hago saber. Que en este JU7gado se sigue juicio 
ejel"luivo númcro 147/1991. a instancias de la Proru· 
mdor;¡ de los Tribunales don;¡ S;¡ra B[anco LlCli, en 
nombre y representación del «Banco Bilb;¡o Vizcoya, 
Sociedad .-\nónim;¡», contra don;¡ Inm;¡cul;¡da Dura 
G;¡rces. don lcslie Jhon Turner y dona Jane Turner, 
lodos ellos en ignorado pamdero, sobre reclamación 
de 717.950 peset<ls dc principal. más 250.000 pesetas 
c;¡lcul;¡das por ahora y sin perjuicio parJ costas e 
inter"ses, se h<l diet:1dO con feeh;¡ ~ I de enero de 1992 . 
scntencia número 13, cu}a parte dispositiva es del 
siguiente tenor lilcr<ll: 

«Fólllo: Que debo mandar y m;¡ndo seguir adelante 
la ejecución despaehad;¡, hacer tr<1ncc y remate de los 
hienes embarg;¡dos propIO de los deudores, dona 
Inm;¡{'ulad;¡ Dura Garces, don Leslic Jhon Turner y 
(Iolla J;¡nc Turner. y con su producto pagar al actor, 
"Banco de Bilhao Vizcaya. Socied;¡d Anónima". la 
c;¡ntidad de 717.950 pt'sctas, importe del principal, 
lo~ itltcre~es legales, l'n dich;¡ c;¡ntid<ld y I;¡s costa~ 
C;¡lls"d;¡s y que- se c;¡usen h;¡stn el completo P;¡go. y 
por 1:1 relx'ldia. de los demand;¡dos, notifiqucsc cst;¡ 
scntenci" en I;¡ !orm;¡ prevenida por la Ley, caso de no 
~Ohl"tólrsc su notific;¡ción personal dcntro del tercer 
di;¡. 

Notitlqul'sc esta resolución a [;¡s partes, enteranda. 
ks dl' que contra ellól pueden inlerponer recurso de 
;¡pl'l"ción en el plazo de cinco d¡;¡s habiles, con lados 
desde el siguiente al de la notifkat'ión de la presente 
) mediante escrito que deberán de presentar en este 
mismo JU7gado. 

Así por !,.'Sta mi sentencia. cuyo original se unirá al 
libro de ellas (;¡rticulo 265 LOPJ), poniendo el seere-
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tario en los autos certificación de la misma, juzgando. 
lo pronuncio: mando y firmO.-EI Juez, 8. Marra
dcs.-Rubricado.» 

Asimismo con fecha 23 de enero de' 1992 se dictó 
nUlo aclaratorio, cuya parte dispositiva' es del 
siguiente tenor literal: 

(<Que debia rectificar y rectificaba el fallo de [a 
sentencia numero 13, de fecha 21 de enero de 1992, 
que resuelve los aulos de juicio ejecutivo numero 
147/1991, en el sentido de condenar al pago de los 
inlcrcsC's pactados a los demandados. doña Inmacu
lada Dura GaTeés. don lcsJie Jhon Turner y doña 
Jane Turner. ' 

Una$c el original del presente auto al libro de 
SCfilcndas y dCjcsc 1t'Slimonio en los autos. Notifi
Quesc la presente resolución a las partes pcnonadas 
en aulas. 

Lo acuerda y ¡¡rnla el señor don B('njamin' M<lrra
des CataJá. Juez ~ustituto del Juzgado de Primera 
Instancia numero 3 de Alzira y su partido.-EI Juez, B. 
~Iarrades.-Rubricado.» 

y para que conste y sirva de cedula de notificación 
en legal rorma a los d"mandados. doña Inmaculada 
Dura Garces. don leslie Jhon Tumer'Y dona Jane 
Turner. todo~ ellos en ignorado paradero. se expide el 
presente que firmo en AJzira a 30 de enero de 
1992.-EI Juez. Benjamin Marrades Catalá.-la Sccrc
tOlria.-2.870-12. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Franci~o de Asis Molina Crespo. Juel titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
2 de los de Andujar. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo '131 de la Ley 
Hipotecaria. numero 67/1992, a instancia del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorro~ de Córdoba, represen
tada por el Procurador don Diego Salcedo Villa Iba. 
contra la Entidad mercantil ((Río Grand"c:. Empresa 
Inmobiliaria. Socicdad Anónima» (<<Río Gran, Socie· 
dad Anónima»). sobre reclamación de un prestarno 
hipotecario por importe de 48.800.0Cl0 pesetas de 
principal, más 17.200.000 pesetas de 'tres años de 
¡nten.'ses. más 9.600.000 pesetas que se "lijaron para 
costas y gastos, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte días, las 
siguicntes fincas: 

l. Piso vivienda tipo A en la planta baja, portal 1, 
con una superficie de 61 metros con 13 decimetros 
cuadrados de superficie titi!. 

Es la finca númcro 19.173 del Registro de la 
Propiedad de Andujar. In~rita al tomo 1.850, libro 
321, folio 221. . 

El tipo que servirá.de base a la··subasta de esta finca 
será de 4.484.887,50 pesetas. 

2. Piso vivienda tipo B en la planta baja. ponal 1, 
con una superficie 6til de 84 metros con 19 decíme
tros cuadrados. 

Es la finca numero 19,174, tomo 1.850, libro 321, 
folio 222 del Registro de la Propiedad de And6jar. 

El tipo que servirá de base a la subasta de esta finca 
-será de 5.308.987.50 pesetas. 

3. Piso vjvienda tipo e en planta primera. portal 
l. con una superficie util de 73 mctros con 23 
decímetros cuadrados. 

Es la finca número 19.175. tomo 1.850, libro 321. 
rolio 123 <leI Registro de la Propiedad de Andújar. 

Ellipo que servirá de base a la subasta de esta finca 
será de 4.484.887,50 pesetas. 

4. Piso vivienda tipo D en planta primera. portal 
1, con una supcrficie util de 84 metros con 93 
decimetros cuadrados. 

Es la finca número 19.176, tomo 1.850, libro 321, 
folio 224 del Registro de la Propiedad de Andújar. 

El tipo que servirá de base a la subasta de esta finca 
será de 5.356.650 pesetas, 

5. Piso vivienda tipo C'en planta segunda, portal 
1. con una superficie útil de 73 metros con 23 
decímetros cuadrados. 
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Es la finca numero 19.177, tomo 1.850. libro 321. 
folio 225 del Registro de la Propiedad de Andujar. 

El tipo que servirá de base. a la subasta de esta finca 
será de 4.484.887.50 pesetas. 

6. Piso vivienda tipo e en planta. 5Cgunda. portal 
1. con una superficie util de 84 metros con 93 
decímetros cuadrados, 

Es la finca numero 19.178, tomo 1.862. libro 322, 
rolio I dd Registro de la Propiedad de Andújár. 

Ettipo que servirá de base a la subasta de eSla finca 
será de 5.356,650 pesetas, 

7. Piso vivicnda tipo G en planta baja, portal 2, 
con una superficie util de 87 metros con 82 decíme
tros cuadrados. 

Es la finea número 19.179. tomo 1.862, libro 322, 
folio 2 del Rcgistro de la Propiedad de Andújar. 

El tipo que servirli de base a la subasta de esta finca 
será de 5.538.075 pesetas.. . 

8, Piso vivicnda tipo H en planta baja. portal 2. 
con una superficie 6til de 84 metros con 44 dedll\e
tros cuadrados. 

Es la fine~ numero 19.180. tomo 1.862. libro 322. 
folio 3 del Registro de la Propiedad de Andlijar. 

El tipo que servirá de base a la subasta de esta finca 
será de 5.325.900 pesetas. . 

9. Piso vivienda tipo 1 en planta primera, portal 
2, con una superficie litil de 89 metros con 4, 

decímetros cuadrados. 
"Es la finca numero 19.181. tomo 1.862. libro 322, 

rolio 4 del Registro de. la Propiedad de Andujar. 
El tipo que servirá de base-a la subasla de esta finca 

será dc 5.582.662.50 pesetas. 
10. Piso vivienda tipo J en planta primera. portal 

/2, con 'una superficie ·util de 88 mctros con 28 
-decimetros cuadrados. 

Es la finca numero·19.182. lomo 1.862. libro 322. 
folio 5 del Registro de la Propiedad de Andújar. 

El tipo que servirá·de base a la subasta de esta finca 
será de 5.535.000 pesetas. 

11. Piso vivienda tipo I en planta segunda. portal 
2. con una superficie util de 89 metros con 4 
decimetros cuadrados. 

Es la finca numero 19.[83. tomo 1.862. libro 322, 
folio 6 del Registro de la Propiedad de Andlljar. 

El tipo que servirá de base a la subasta de esta finca 
será de 5.582.662.50 pesetas. _ 

12, Piso 'vivienda tipo J en planta segunda. portal 
2, con una superficie util de 88 metros con 28 
decimetros cuadrados. 

Es la finca numero 19.184, tomo 1.862. libro 322, 
roJio 7 del Registro de la. Propiedad de Andújar. 

El tipo que scrviráde base a la subasta de esta finca 
será de 5,535.000 pesetas. 

13. Piso vivienda tipo M en planta primera. 
portal 3, con una supcrticie util de 89 metros con 99 
decímetros cuadrados. . 

Es la finca número 19.186, tomo 1.862. libro 322. 
folio 9 del Registro de la Propicdad de Andújar. 

El tipo '1ue servirá de base a la subasta de esta finca 
~rá de 5.611.875 pesetas. 

14. Piso vivienda tipo M cn planta segunda. 
portal 3. ~'on una superficie litil de 89 metros con 99 
decímetros cuadrados. 

Es. la finca número 19.187. tomo 1.862. libro 322. 
folib 10 del Registro de la Propiedad de Andtijar. 

El tipo que servirá dc base a la subasta de esta finca 
~rá de 5.611.875 pesetas. 

Todas las fincas descritas con antcrioridad están 
situadas en el edificio sito en Arjona, calle Duque de 
la Torre, numero 31. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Se entenderá que todo licitador· acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas ó gravámcnes preferentes al crédito dd actor 
cóntinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema

. tante los acepta y queda subrogado cn su responsabili
dad y que no se destinará a su extinción el precio de 
rClllatc. 

Scgundo.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad en la que se expresan las inscrip
ciones de dominio y de derechos reales sobre la finca 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

T cn:cro.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cucnta correspondiente 
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'1ue mantiene este Juzgado en el BBV, por lo menos, 
el 20 por 100 dd tipo. 

Cuano.-Que podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado depositando en los mismos sitios el importe 
de la consignación, haciendo constar exprcsamente en 
la proposición que se aceptan las obligaciones antes 
sena ladas. 

Scxto.-las fincas saldrán a subasta por el tipo que 
se expresa en cada una de ellas anteriormente, sin que 
sea admisible para la primera subasta postura que no 
cubra d tipo, 

Séplimo.-Sc señala para la ee1cbmción del acto de 
la subasta el próximo dia 22 dc junio del presente 
año. a las diez treinta horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

OctavO.-Para el caso de que no hubiere postores en 
dicha subasta. se scnaJa segunda subasta. que tendrá 
lugar en el mismo lugar que la anterior el dia 15 de 
julio, a las diez treinta homs, en iguales condicionl.'$ 
que aquella. salvo que el lipo que servirá para la 
misma será el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo la consignación la misma, 

Novcno.-Y 'si tampoco hubiere postorcs en la 
segunda. se senala el 14 de septicmbre próximo. a las 
<.Iiel: treinta boras, para tercera subasta. sin sujecióll a 
lipo. con' las restantes condiciones, excepto que la 
consignación deberá ser. al menos., igual al 20 por 100 
del lipo señalado para la segunda. 

Dado en Andujar a 22 de abril de 1992~-EI Juez, 
Fra~cisco de Asís Molina Crespo,-EI Secreta
rio.-5.164-D. 

AYAMONTE 

Ediclo 

Don José Miguel Ortiz Garrote. Secretario del Juz
gado dc Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Ayamonte y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 125/1990. a instancias de «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima». contra don 
Tomás Alvarcz Martín. doña Bella Pcrez Alvarcz, 
don Schastián E. Muñoz Fernández y dona Manuela 
Maria Alvarez Martín, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo providencia de este día, 
se anuncia la venta en pública subasta. por término do: 
veintc dias. de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que hán sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 22.600.000 pesetas.. cuyo remate tcndrá 
lugar en la Sala de Audiencias de estc Juzgado, sito en 
avenida Narciso Martín Navarro, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 25 de junio, a las doce 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 30 de julio. a Ins doce 
treinta horas, caso de no quedar rematados los bienes 
en la pl;mera. con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en tercera subasta el día 17 de' septiembre. a las 
dOl'C treinta horas, si no se rematara en ninguna de las 
antcriores, sin sujeción a tipo, pero con las dcmás 
condicionl.'$ de In segunda. 

Se advierte: Que no se admitir.i postura en primera 
ni en ~'gunda subasta que no cubran las do§ to:rceras 
partl's de los tipos de licitación, que para tomar parte 
deberán con5ignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
credo. una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. que las subastas se 
cckhrarán en la forma de pujas a la llana. si bien. 
adcmás. hasta el día señn[ado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, l'csión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación dcl precio. Que. a instancias del actor, 
podrán f{'Servarsc los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubicrto el tipo de subasta }' que 10 
admitan. a efectos de que si el primer aJjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pucda aprobarse d 
remate a favor de los que le :'oigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propied~?, 
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suplidos por certificación registral, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubicre- al crédilo del actor continuarán subsis
tentes. enlendicndosc que el" rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
.remale. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Urbana, en calle Qucipo de Llano, numero 13, de 
Lepe. Inscri\a al lomo 799, folio 31, finca número 
14.144. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Urbana, solar en calle Miguel de Unamuno, 
nlimero l~, de- Lepe. Inscrita al tomo 872, folio 57, 
finca número 16.375. Valorada en 11.600.000 pesetas. 

Urbana, calle Zaragoza, numero 14, casa de planta 
baja. Inscrita al tomo 646, folio 82. finca numero 
10.178. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 15 de abril de I 992.-EI 
Secretario. José Miguel Ortiz Garrote.-2.901_3. 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Coro Gorriti Iparraguirre. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
Id," Azpeitia y su partido, 

Hago saber. Que a las diez horas de los días 21 de 
julio, 22 de septiembre y, 27 de octubre de 1992, 
tendrá lugar en este Juzgado por primera. segunda y 
tercera ,'ez, respectivamente,' la venta en publica 
subasta de los bienes que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio ejecutivo 
numero 2/1992, promovidos por «Sarralle, Sociedad 
Anónima», contra «Talleres Mecankos Sprint, Socie
dad Anónima», y se hace constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la primerol, 
segunda y tercera subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
estabkcimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de la 
tasación. 

Segundo.-Que no se admitirán poslUras qu(' no 
cubran la<; dos terceras panes del avalúo en la primera 
subasta, las que no cubran las dos terceras pan('s de 
su avalúo, con rebaja del 25 por 100 de la tasación en 
la segunda subasta y la tercera subasta SC' cclebnfrá sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Podrán hacerse los remates en calidad de . 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que si las subastas no pueden celebrarse 
en los días señalados por causas de fuerza mavor se 
eclebrnni.n en los siguientes días sucesivos a la ri,isma 
hora. excepto que fue~en sábado, domingo o fesíivo. 

Bienes objeto de. subasta 

Lote l. Máquina roscadora, 'brazo único venical, 
modelo 17007 BIS. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

lote 2. Fresadora ~Correa», modelo FU-200. 
Valorado en 1.300.000 pesetas. 

lote 3. Rectificadora superficies planas «Dano
bat-RT-1.600)). ValOlado en 12.500 pesetas. 

lote 4. Bruñidora 500, marca «Borre])). Valorado 
en 1.000.000 de pesetas. 

lote 5. Centro mecanizado «Anayak», vertical 
de mesa fija y columna móvi': modelo V-20, C'On 
control numérico «Aurki». Valorado en 26.000.000 de 
pesetas. 

Lote 6. Rectificadora «Danob¿¡t TR-I.200)). 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

lote 7. Cabezal TR-2 y accesorios. Valorado en 
1.000.000 de pesetas. 

Lote 8. Aparato supcracabado SE-3D. Valorado 
en 600.000 pesetas. 

Lote 9. Accionamiento tomo cabezal. Valorado 
en 1.000.000 de pesetas. 

Lote 10. Lector portátil «Facit», modelo 4030. 
Valorado en 200.000 pesetas. 

Lote J l. Cadet (aire-pistola-agitador). Valorado 
en 150.000 pesetas. 
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Lote 12.' Aparato de roscar (<CS-12)). Valorado en 
100.000 pesetas. . 

Lote 13. Pinza soldadura PC-15. Valorado en 
100.000 pesetas. 

Lote 14. Plato MGM-3oo. Valorado en 120.000 
pesetas. 

Lote 15. Equipo «Filterbin FR-OOI». Valorado 
en '350.000 pesetas. 

Lote 16. Rectificadora de puntos «RP-15Ü». Cen
tradora «MYLSA RP-15()¡" Valorado en 1.600.000 
pesetas_ 

lote 17. Equipo de Circonio 6749050. Valorado 
en 180.000 pesetas. 

Lote 18.' Taladro radial «Soraluce».· modelo 
TR-I-2.000. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

lote 19. Taladro radial «Soraluce», modelo 
2.000. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

lote 20. Fresadora t<Zayer», modelo 77-AF, de 
ciclo cubico programable. Valorndo en 6.000.000 de 
pesetas. 

Lote 21. Fresadora «Zayer». modelo 77-AF, de 
ciclo autom:ilico programable. Valorado en 6.000.000 
de pesetas. 

Lote 22. Rectificadora de superficies «GER 
RSA», 750 x 500. Valorado en 500.000 pesetas. 

Lote 23. Rectificadora de superficie planas «OYE 
5.000 RHE». Valorado en 14,500.000 pesetas. 

Lote 24. Cepillo puente «OYE 3.000 HZE». 
Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

lote 25. Mandrinadora punteadora «Shar
mann», modelo Microter 75. Válorado en 12.000.000 
de pesetas. 

Lote 26. Brochadora hidráulica «Laubab). Valo
rado en 150.000 pesetas. 

Lote 27. Compresor de !lite «Samum, modelo 
DS-20. Valorado en 150.000 pesetas. 

Lote 28. Motocompresor,' modelo BVS-Samur. 
Valorado en 100.000 pesetas. 

lote 29.· Achallanadora «Chinstens». Valorado 
en 50.000 pesetas. 

Lote 30. Afiladora «Amaitu». Valorado en 
70.000 pesetas. 

Lote 31. Máquina ~MV-35, Abccedarío». Valo
rado en 60.000 pesetas. 

Lote 32. Plato divisor hor. Vert. 355. Valorado 
en 40.000 pesc{as. 

Lote 33. Durómetro «Galileo». Valorado en 
30.000 pesetas. 

Lote 34. Soldadura eléctrica «Martínez»). Valo
rado en 30.000 pesetas. 

Lote 35. Cabezal, sin plato ni cono. yalorado en 
100.000 pesetas. 

Lote 36. Lijadora «Casal U-21D». Valorado en 
40.000 pesetas. 

Lote 37. ·Amoladora «PAG-822». Valorado en 
15.000 pesetas. 

Lote 38. Planeadora «Cofinsa RPT A-I ?oo». 
Valorado' en 6.600.000 pesetas. 

lote 39. Furgoneta «Ebro S5-323-K» (1.000 kilo
gramos carg:a). Valorado en 300.000 pesetas. 

lote 40. Puente grua (<Azpeitia Hermanos», 
2.000 kilogramos. carga 7 metros. Luz 4 unidades. 
900.000 'pesetas, ud. Valorado en 3.600.000 pesetas. 

Lote 41.' Puente grua «Azpeitia Hermanos», 
2.000 kilogramos, carga 7 metros. Luz. Valorado en 
5'00.000 pesetas. 

Lote 42. Puente grúa «Onabl, 1.500 kilogramos, 
fuerza 8 metros. Luz. Valorado en 300.000 pesetas. 

Lote 43. Carretilla transportadora «HYSTEK», 
modelo E-30-BH. Valorado en 170.000 pesetas. 

Lote 44. Equipo '«Filterbin FR-OOI»). Valorado 
en 120.000 pesetas. 

lote 45. Aspirador «SR 5 CE». Valorado en 
100.000 pesetas. 

Lote 46. Soporte para taladro, marca BUX. Valo
rado en 110.000 pesetas. 

lote 47. Amoladora interiores «BOSCH»). Valo
rado en 120.000 pesetas. 

lole 48. Aparato de rodamientos «(ETH-7.100. 
Valorado en 300.000 pcsetas. 

lote 49. Ourómetro portátil «OMAG)). Referen
cia B2. Valorado en 150.000 pesetas. 

lote, SO. Soplete «Eutalcoy Superjet». Valorado 
en 130.000 pesetas. 

lote 51. Desmagnetizador «COEZ OR-30». 
Valorado en 200.000 pesetas. 
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Lote 52. Imán «BOX», modelo BM-55 C 4 CM. 
Valorado en 120.000 pesetas. 

Lote 53. Aparato «Horrrman». modelo SWM-2. 
Valorado en 100.000 pesetas. 

Lole 54. Amoladora. Valorado en 50.000 pesetas. 
lote 55. Rectificadora neumática «K-3()¡). Valo

rado en 7.000 pesetas. 
Lote 56. Desbarbadora «UWM-IO». Valorado en 

7.000 pesetas . 
Lote 57. Lij"adora de bandas «Super-Lema». 

Valorado en 12.000 pesetas. 
Lote 58. Lijadora de bandas «SK~12-40D». Valo

rado en 12.000 pesetas. 
Lote 59. Limadora «Sacia», modelo 500. Valo

rado en 45.000 pesetas. 
Lote 60. Taladro «Genna», modelo T-1. Valo

rado en 50.000 pesetas. 
lote 61. Amoladora «(5-5». Valorado en 5.000 

pesetas. 
lote 62. Soldadora eléctrica «Aguila». Valorado 

en 30.000 pesetas. 
Lote 63. Limpiadora «Bardesol». Valorado en 

5.000 pesetas. 
lote 64. Mordaza «Arnold-Ü». Valorado en 

390.000 pesetas. 
Lote 65. Mordaza 4<Amold h-5». Valorado en 

380.000 pesetas. 
Lote 66. Imán permanente «Bux CM3». Valo

rado en 120.000 pesetas. 
Lote ·67. Lijadora «Metabo». Referencia 4.320. 

Valorado en 30.000 pesetas. 
Lote 68. Esmeril «Onena» y varios. Valorado en 

50:000 pesetas. 
lote 69. Centradora «Lizaun CR-100». Valorado 

en ·150.000 pesetas. 
Lote 70. Plan~'adora ICCornado Mde-56». Valo

rado en 60.000 pesetas . 
Lote 71. Fresadora «Waikoo" modelo BC-2.000. 

Valorado en 110.000 pesetas. 
Lote 72. Afiladora universal «Pansa». Valorado 

en· 50.000 pesetas. 
LOle 73, Amoladora. Valorado en 50.000 pesetas. 
Lote 74. Lijadora «LET-3». Valorado en 35.000 

pesetas. 

Dado en Azpeitia a 23 de abril de 1992.-La Juez, 
sustituta, Coro Gorriti Iparraguirre.-la Secreta
ria.-5.21J-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Laura Pérez de Lazarraga Vinanucva, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de, Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el numero 
1.251/90-B, se siguen auto.s de procedimiento judidal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por Caja de Ahorros de Cataluña, quien 
litiga acogida al representado por el Procurador senor 
Anzizu, y dirigido contra «Metalplástica Española, 
Sociedad Anónima)), en reclamación de la suma de 
14.504.214 pesetas. en los que he acordado a instancia 
de la parte actQra sacar a la venta en publica subasta 
por primera vez, término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca la finca que luego 
se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desiena se aeucrda la 
celebración de la tercera subasta por igual termino y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en via Laye_ 
tana, 8 bis, quinta planta, de. esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 16 de 
julio, para la segunda el día 17 de septiembre. y para 
la tercera el día 19 de octubre, todas a las diez treinta 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientcs condicío_ 
nes: 

.¡ 
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Primera.-Que el remate podi"á hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectua~ 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
debcrán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo parn las subastas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continl,lo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservara en depósito como garantia del cumpli
miento dé su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los' postores 
que se admitan y hayan cubierto cltipo de la subasta 
a efectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que te sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las_su!:mstas. desde 
el ¡¡nuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa dcl Juzgado. junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-los autos y la certificación del' Registro a 
Que se refiere la regla cuarta están. de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
credito de la actora continuarán subsistentes, enlen
diéndose que el rcmatante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su e"lineión el precio del remate. 

. C~arta.-A los ~feclos del párrafo final de la regla 
scptlma del arl-lculo 131 de la ley Hipotecaria 
.vigente, por medio del presente se notifica a los 
deu~ores las fechas de las' subastas. 

Finca objeto de remate 

Entidad número uno. vivienda señalada can el 
número 3 del lotal conjunto que forma parte, seña

_ lada con el número 5 de la calle Mosscn Pere Ribo! 
de Vilassar de Mar. Se compone de planta sótano. 
planta baja y primer piso y planta destinada a 
solárium, con una supcrfieie total de 255,16 metros 
cuadrados, constituyendo una vivienda unifamiliar, 
unidas dichas plantas por medio de escalera ~nterior, 
y linda: a) Planta sótano (de 90,to metros): frente, 
subsuelo y en proyección vertical fachada posterior; 
fondo, mediante paso, con subsuelo; izquierda, finca 
propiedad de los señores Cabot, y derecha, vivienda 
número 4 del total conjunto de que forma parte; 
b) planta baja (de 75,79 metros cuadrados); frente, 
mediante jardín delantero de uso exclusivo, con 
fachada principal; fondo, mediante posterior con 
terraza y mediante la misma con jardín posterior de 
uso exclusivo. y mediante el mismo. con calle Mosscn 
Pere Ribot; izquierda, con jardín delantero de uso 
c"clusivo de la vivienda 4 del total conjunto, con la 
propia vivienda 4 y con jardín posterior de la misma, 
y derecha, con jardín delantero de uso exclusivo, con 
locales I y 2 y con jardín posterior; c) planta 
primera (de 67.81 metros cuadrados); frente. fachada 
principal; fondo, fachada posterior; izquierda, 
vivienda 4 del total conjunto, y derecha, con vivienda 
numero 2 de dicho total conjunto; d) planta desti
nada a solárium (de 21,46 metros cuadrados); frente, 
cubierta del inmueble; fondo, fachada posterior 
mediante terraza (solárium) de uso exclusivo; 
izquierda, vivienda 4 del IOfal eonjl,lllto, y derecha, 
vivienda 2 del total conjunto. Inscrita en el Rl'gistro 
de la Propiedad 3 de Mataró, libro'243 de Vilassar de 
Mar, folio 141, finca número 9.549, inscripción 
segunda. Valoración: 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1992.-la 
Magistrada-Juez, Laura Pérez de' Lazarraga Villa
nueva.-la Secretaria.-2.870-A. 
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Don Jesús Sierra Moreno, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 38 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoria 
en resolución de esta feeha, dictada por el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria númcro 754/1991-2.a, promovidos. ~r 
Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Barcelona, que litiga 
con CI beneficio de justicia gratuita, contra la finca 
hipotecada por «Slockwell, Sociedad Anónima», eri 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte días, -en la Sala de Audiencia de esle 
Juzgado. sito en calle Vergarn, 12, planta. q~inta. 
teniendo lugar la primera subasta el. 21 de Julio de 
1992. a las once horas; la segunda subasta. si resultare 
desierta la primera. el 14 de septiembre de 1991, a las 

. once horas, y la tercera subasta, si resultara desierta la 
segunda, el 9 de octubre de 1992. a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primef""d.-Servirá de tipo para el rémate. en primera 
Joubasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escrilura de dcbitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha'cantidad, 'i la tercera subasta sa_le sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pa~e ~n la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o ~n el establecimiento 
publico dc;stinado al efeclo, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos. al 20 por 100 dc su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta. el 20 por 100 de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar e! acto serán devueltas dichas cantida
des a 5US dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, Que quedará a cuenta y como parte de! precio 
total del remate. que si se solicita. podrá hacc'rse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podmn reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
n efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de _ los que le sigan por el orden de sus 
respcetivas posturas. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.(1 del articulo 
131 de la Ley Hipoteearia, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi. 
nientes. . 

QUtnta.-Se entenderá que lodo licitador acepta la 
titulación e"istcnte y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de! actor, continuarán subsistentes.. y que el rematante 
los aCl'pta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su exlinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

Descripción de la finca objeto de la subasta 

Casa o vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
baja y planta piso comunicadas mediante escalera 
interior, con una superficie apro"imada en junto, 
incluidas terrazas, de 90 metros cuadrados. Está 
construida sobre una porción de terreno sito en el 
término de Pedra y Coma y que corresponde a la 
parrclíl 45 del plano de parcelación del total com
plejo. Superficie de 600 metros cuadrados. Linda: 
Norte. parcela 45; sur, limite finca; este, ca!le sin 
nombre, y ocste, parcela 26. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Solsona, tomo 581, libro 23, folio 69. 
finca 1.597. 

Valorado según lo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca en 10.200.000 pesctas. 

Dado en Barcelona a 27 de abril de 1992.-EI 
Secretario, Jesús Sierra Moreno.-2.868-A. 
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Don Jesús Sierra Moreno, St.'Cretario del Juzgado dc 
Primera Instancia número 38 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que. según lo acordado por su selloria 
en resolución de esta feclta. dictada en el pmccdi. 
miento judióal sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarin. numcro 1.383/1990-1.~, promovidos por 
Caja de Ahorros y PensIOnes de Ban:cluna. que litIga 
con el beneficio de jUJoticia gratuita. contra las fincas 
hipotecadas por don Santiago Canes Murga y dalla 
Adela Pcrez Sanchez, en rcclamuóón de cantuJad. sc 
anuncia por el presente la venta de dichas fincus en 
pública subasta. por término de veinte días. en la Salu 
de "udiencia de este JUlg.,JO. sito en la calle Verga
ra. 12, planta quinta. teniendo lugar la primera 
!oubasta el día 17 de julio de 1992, a las once horus: la 
!.egunda subasta (si resultara dcsierta la primera). el 9 
de septiembre de 1992. a las once horas, y la terecra 
!.ubasta (si resulta desierta la segunda). el 5 de octubre 
de 1992. a las once horas, bajo las siguient~s condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en·la escritura de debitQrio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subast., sale sin 
sujL'Ción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primcra y segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa. 
mente. en la Mesa dcl Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efeCIO. una cantidad en metalico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasla el 10 pOI' 100 del 
tipo Je la segunda. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al terminar eI·acto serán dc"uc1tas Jichas cantida· 
des a sus ducnos. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como JX)rte del precio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tcrccro. 

También podrán reservarse en depósito. a inst<tncia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo dc la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudit'attlrio no 
cumpliese la obligación pueda aprobarsc el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, 

T ercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plil'gO cerrado, que debera ser prcsentado en la 

.Secretaria del Juzgado, con el justifictlnte del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certilkación del Registro de 
la Propiedad. a que se relierc la regla cuarta del 
nrlfculo 131 dc la Lcv Hipotecaria, estaran de m.,ni
fiesta en la Secretaría 'de este Juzgado a drsposición de 
los intcrvinientes. 

Quinta.-Sc entendera que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores)" los prefercntcs -si los hubiere- al crédito 
del a(lor continuarán subsistentes y quc el rcmatante 
los acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematt'. 

Scxta.-Medianle el prescnte sc notifica al deudor 
hipotec.,rio los anteriores scnalamicntos a los efcctos 
legales procedentes. 

Descripción de la finca objeto de la subasta 

. Entidad número unO.-Sótano }" planta baja con una 
superficie el sótano de 117.40 metros ('uadrados y la 
plnntn baja de 57,375 metros cuadrados. Comunica
do~ intcriormente. linda: La part~ dc sótano, con el 
!.ub~uelo del resto del solar no cdi!icado que es patio 
la mitad de la izquierda de la entidad 4 y la mitad de 
la derecha de la cntidnd 3, y la pane de la planta baja, 
por la izquierda. con la entidad 1. por la derecha: por 
el frcnte y por cl fondo, con el palio de la entidad 3. 

Coeficiente: 35 por 100. Inscrita cn cI tomo 936, 
¡¡bm 41 de Isona, folio In, finca 2.949, inscripción 
segunda. 

Entidad número u-es.-Piso primcro, destinado a 
yj~-ienda con ~us corre5pondi~ntcs habitaciones, 
dependencias y servicios; le corresponde el uso del 

. patio que ocupa medio frente. medio fondo y lateral 
de la derccha; lÍene una superficie de 118,79 metros 
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cuadrndos, y linda: Por todos sus lados, con la 
proy,-'C~'ión vertical del patio del que la mitad derecha es 
oc l~l" entidad y la mitad izquierda es de la entidad 4. 

Coeficiente: 27 por 100. Inscrita en el lomo 936, 
libro 42 de Isona:, folio 128, linca 2.951, inscripción 
segunda. 

Valorada scgún lo pactado en la escritura de coosli
tUl"ión de la hipoteca en 16.000.000 do pcSCI'1S. 

Dado en Barcelona a 27 de abril de 1991.-EI 
Sl'cfl'tario. Jesús Sierra Morcno.-2.867-A. 

* 
Advertida errata en la inserción del edicto del 

Juzgado de- Primera Instancia número I de Barcelona, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 
99. de fcrha 24 de abril-de 1991. pagina 13924, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el encabezamiento. donde dice: 4I:La Magistrada
Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, ... », debe decir: «la Magistrada-Juez del 
JU7~ado de Primera Instancia miméro 1 de Barce
lona, ,.,~.-2.298-16 CQ. 

BERGARA 

Edicto 

Doña I!ídora Vicente Carabias. Juez de Primera 
I nstaneía de Bcrgara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
179{1984, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del aniculo 131 de la Ley HipoztC\'aria, a 
instancia' de «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anó
nima», ('ontra doña Maria Zubizarreta Albizu y don 
Javier Unarnuno,Gorrochategui, en r«,lamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
sC'gunda vez y termino de veinte días los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar. en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, el día 1 de septiembre de 1992. a las doce 
homs. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta, con 

'-'Ia rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el ~~Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 1872-18. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvá de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán adl'!litidos. 
no aceptándose entrega de dinero eJl' metálico o 
chcques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate 3 terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~ta su celebración. podr<ln hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estilO de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubierc- al credito del actor, continuarán subsistentes. 
cnlend¡én~ose que el rematante los aCepta y qucda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 

. destinarse a' su extinción el preeio del remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en esta 
segunda subasta, se señala para la celebración de una 
tercera, el dfa 24 d,e septiembn'. a las doce horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desce tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base pará la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasla, en el dfa-y hora senala
dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados, 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca:? fincas subastadas. 

Bienes que se sacan 'a subasta: 

Heredad al oriente de la casería «Beachuru», sita en 
el barrio de los «Mánircs de Bcragara)), contiene una 
superficie de 114 arcas, inserita al 'tomo 1.312, libro 
139, folio, 138. finca 8.567. inscripción segunda. 
Valor.1do en 9.000.000 de pesetas. 

Terreno en la villa de Placencia de las Armas, que 
proviene del pertenecido término de Amillaga de la 
Casería Iribe, Mide una superficie de 3.969, metros 
cuadrados. linda: Norte, con ferrocarril de Durango 
a Zumárraga: este. con propiedad de los hermanos 
don Goxencia y doña Juana Azeoaga; por el oeste, 
con propiedad que fue de Arteaga, hoy vendida a los 
señores Zabaleta; y por el sur. con el río Deva, 
Valorada en 4.000,000 de pesetas. 

Una faja de terreno que también perteneció, a la 
casería Iribe, deja villa de Placcncia de las Armas, y 
formó pane del pertenecido de esta, tierra o anojal en 
el sitio de Amillaga, tiene esta 201.80 metros de 
longitud, y su superficie es de 1.37 áreas de senda y 
3 centiáreas de robledal. inscrita al tomo 1.220. libro 
51, folio 49. I1nca 2.509. inscripción 2.a Valorado en 
1.000.000 de pesetas. 

'faja de terreno que pcneneeió también a la casería 
Mcndiola. de la villa de Placencia de las Armas, y 
formó parte de- pertenecido de este terreno novalio 
Arizmendí-Soro, (le los cuales. caseria y pcneneddo 
fuc agregada esta faja; tiene ésta 70 metros de longi
tud. y 5 metros de ánehura, de ~ áreas SO centiáreas .. 
Inscrita al tomo 1.220, libro 53. folio 53, finca 2.510, 
inseripción 2.a Valorada en 350.000 pesetas. 

Parcela de terreno. llamada «Trenvidcpia», en 
jurisdicción de Placencia. de 22,80 áreas de terreno· de 
robleda. Inscrita al tomo 1.220. libro 53. folio 199. 
finca 2.542. inscripción 2,a Valorado 2.200.000 pese
tas. 

Terreno en la villa de Placencia de las Armas. que 
prm'!('rce del pertenccido terreno novalío, llamado 
«Armendi-Soro». de la caseria dCl,lominada ((Men
dio[a». Mide una superficie de 1.638 metros cuadra
do!;. inscrita al tomo 1.2:!5, libro 54, folio 124, finca 
2.583. inscripción 2.a Valorado en 1.500.000 pesetas, 

Faja de terreno que antes fue de la caseria Arteaga, 
y formó pane del pertenecido de esta Trcnvidepia. 
llamado también su parte de robledal Amosqueta
Aristida. inscrita al tomo 1.406, libro 59, folio 15. 
finca 2.817, inseripción 2,a Valorado en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bcrgara a 25 de marzo de 1 992.-La Juez, 
Isi~ora Vicente Carabias.-EI SecretariO.-5.212-D. 

BILBAO 

EdiclOS 

baña Juana María Gdabcrt Ferragut, Magistrada
Ju.ez de Primera Insta~cia' número 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con d número 
1]9/1991 se tramita p'rocedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja Postal de Ahorros, contra don José 
19naóo Jinu'nez Angulo y doña Maria Paz Fern<indez 
Fern<indcz. en rcdam<lción de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fccha sc ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera n'Z y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirtin, señalándose 
para que 1.'1 acto del remate tenga lugar en la Sala ae 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de junio, a las 
Olll'C horas, con las prevenciones siguientes: 

PTlO1cra.-Que no se admitirán posturas que no 
C1lllrilll el tipo de lo subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
~ub¡l:'.ta deberán consignar previamente en la cuenta 
del JU7gado en el «Banco Bilbao-Vizcaya. Sociedad 
Anónima». número 4.706. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose· constar el número y año del 
pron'dimiento. sin cuyo requisito no serán admilidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en él Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de cedcr 
el remote a terceros. 

Cuarla.-En tod.as las subastas, desde el anuncio 
ha~ta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, hacicndo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certificación· del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 dcJ artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria dd 
Jurgaao. entendiéndo~ que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriorl's y los preferentes, si los 
hubicre. al credito dcJ actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala fh'!ra la celebración de una 
segunda el día 17 de julio, a las once horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del senalado pora la primera 
subosta, siendo de aplicación las d.cmás prevenciones 
de t.'! primera. . 

Igualmenle y para el caso de que tampoco hubiere 
licitodores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración dc una tercera el día 17 de septiembre, a 
las once horas. cuya subasta ~ celebrará sin sujeción 
a !ipo, debiendo consignar quien desee tomar porte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. , 

Si por fuer7a mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora scnala
dos, se entenderá que se celcbrará el sigl!1ente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pma el caso de no podl'r llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 8. Vivienda centro izquierda, subiendo 
del piso segundo, que tiene una medida aproximada 
dí:' 60 metros 54 decímetros cuadrados. Forma parte 
de la siguiente: Casa cuádruple, señalada ,Con el 
número 57 de la avenida de La Libert;¡d. de Bara
caldo, Inscripción: Libro 318 de Barac<lldo, fin
ca :!:!.445, inScripción cuac1a. 

Tipo de subasta: 1O.011.443,pcs(·las. 

Dado en Bilbao a 23 de marzo de 1992.-La 
·Mag¡~lr:lda-Juez. Juana María Gelahcrt Ferragut.-EI 

- Sccn:l;¡rio.-5.192-D. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario de Primera 

Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
506{1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de (~Banco Central Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», contra don Joaquin Pan· 
delo Franco y dona María Rosario Sancho Viftas. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a püblica subasta por primera vcz y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Auqieneia de estc Juzgado, el día 23 de junio, a las 
diez horas, con las preven~iones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a\'alúo. 

5I..'gunda.-Que los licitadores para tomar parte cn la 
SUb¡l~ta, dl'ber:í.n consignar previamente en la cuenta 
dl' l'ste JU7gado cn «Banco Bilbao Vizca)a. Sociedad 
Anónima», numero 4.624, clave 00, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor dc los 
bknl's que sirva de tipo, haciéndose conslar el 
núnwro y año del procedimiento, sin cuyo rcquisito 
no serán admitidos. no ac¡;-ptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques, 

Terl·era.-Podrán participar con calidad de ceder el 
remme a terceros. 

Cuarta.-En lodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego éerrado, huciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente, 
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Los nulOS y la certificación regislrnl que suple los 
titulos de propiedad. estarán de manifiesto en la 
Sccrctarin del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
cntcndiendose que todo licitador acepta como bas
tante la tituladón existente. y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, Quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su exlin('io'11 el precio del 
remate y se entenderá que el rem¡lIante las acepla y 
queJa subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el sUPU.CSIQ de que no hubiere,postores en la 
prim('ra subasta. se seilala para la celebración de una 
segunda, el día 23 de julio. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del scnalado para la primera 
subaSla, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampOCo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
('e1ebración de una tercern, el día 23 de septiembre, a 
las dicz horas, cuya subasta sc celebrará sin sujeción 
a tipo, dcbiendo consignar quien desee tornar parte 
con la misma. el 20 por ioo del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por ruerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la su~sta en el día y hora señala· 
dos, se entendera que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la, misma hora, 'e:tccptuando 105 sábados. 

Bien objeto de subasta y su valor 

Vivienda independiente derecha, del piso cuarto. 
de la calle Autonomía. número 36. de Baracaldo. 
Inscrita en ('1 Registro de 1á Propiedad de Baraca Ido, 
tomo 858, libro 653, rolio 69, finca 28.6J9·A. Superfi. 
cie apro:timada de 60 metros cuadrados. El tipo para 
la primera subasta es de 7.25Q.000 pesetas. ' 

Dado en Bilbao a 24 de marzo de 1992.-EI Secreta· 
rio, Ignacio Saralegui Prieto.-2.881-J. 

* 
Dona Juana María Gclabcrt Ferrogut, Magistrada

Juez de Primera Instancia numero 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
1.001/1989, se tramita procedimiento de liquidación 
de sociedad de gananciales, a instancia de don Jose 
Mnría Andrade, contra doña' Rosario Pacino Martín. 
en el que pbr resolución de esta fecha se ha ¡¡cardado 
sacar a pública subasta. por primera vez y termino de 
vcinte días. los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de . 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de junio, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos tereeras partes del avalúo. 

Sl'$unda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, dcberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie· 
dad Anónima», número 4706, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los biencs que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
'no aeept,ándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la ealid¡¡d de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho rerereneia anteriormente, 

los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propicdad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser e:taminados. 
entendicndose que .todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existente. y que las cargas anterio
res y.las preferentes, si las hubil're. quedaran subsis
tentes, sin dcstinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entendera que el rcmatante las acepta y 
queda subrogado en 1<1 responsabilidad dc las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la eelebr¡¡eión de Un:! . 

st'gunda. el día 17 de juh'o, a las doce, sirviendo de 
.tipo el 75 por 100 del scnalado para la primera 
sub;¡sta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senara para la 
cl'lcbración de una tercera, el día 18 de septiembre. a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujccióll 
a tipo. debiendo consignar quien dcsee tomar parte en 
la misma. el ~O por 100 del tipo que sirvió de base 
para la sl'gunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ¡¡l Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora scnala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. e:tceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

'Piso 1.°, centro derecha, de la casa número 6, calle 
Joaquín de Arellana, en las Arenas-Gel:to. 

Tipo: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a JI de marzo de 1992,-La 
Magistrada-Juez. Juana María. Gelabcrt Ferragut.-El 
Secretario. - 2. 8 77· J, 

* 
Don Antonio García Martinez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia nümero 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nümero 
834/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 .de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Bilbao Bizkaia Kut:ta contra dona Julia 
Ortucta Arrcgui y don Pedro María Freire Ortueta en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y ",ermino de veinte 
días los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en [a Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 8 de julio del año en 
curso, a las diez horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Scgunda.-Que los. licitadores, para tOT1}ar parte en 
la sub<lsta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco 'Bilbao Vizeól)'a. 
Sociedad Anónima», nümero.4.725, elave 18, oficina 
1.290, úna cantidad igual, porio menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, h<lcicndose 
constar el numero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ~er el 
remate a un tercero. 

('uarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliC'go cerrado, haciendo el depósito a que 
sc ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
quc se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entcndicndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación e:tistenle. y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continu<lran subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primCÍ'a subasta, se señala para la celebración de una 
sl'gunda, el día 7 de septiembre del corriente ano a las 
dicz horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
scnalado para la primera subasta. siendo de aplica
ción las dcmas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera. el día 8 de octubre del año 
actual. a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee t~mar 
parte con la misma. el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Ju;;:gado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala_ 
dos, se entendera que se celebrara el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 
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El pres~nte edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efccto en 
la finca o fincas suba~tadas. 

Bien objeto de subasta ... 

Vivienda izquierda del piso o planta alta cuarta. de 
. la casa número.2 de la calle San Pedro Enparantza. de 

la antciglesia de Munguía. de una superficie de 114.45 
metros cuadrados y una cuota de participaCión de 
7,50 por 100. Finca registral5.361. 

Tipo de subasta: 12.334.300 pesetas: 

Dado en Bilbao 11 22 de abril de 1992.-El Magis-. 
trado-Jucz, Antonio García Martinez.-EI Secreta
riO.-2.878-A. 

* 
Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 12 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
587/1991 se t~mita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco Zaragozano .. Sociedad 
Anónima», contra Rosalia Alonso Redondo y Sebas
.tiñn Fuentes Guerrero, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
lucgo se dirán, senalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 14 de julio, ¡¡ las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para to'mar parte en 
la subasta deocrán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~ número 4726, una cantidad 
igual. por lo menos. al 50 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, hadéndose constar el 
numero yana del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las. subastas, desde e! anunciO' 
hasta su celebración, podrán haccr;e posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho rererencia antcriormcnte .. 

Quinta.-los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad estarán de m¡¡nifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami
nados, entendiendose que todo lidiador al:eptiJ como 
bastante la tituladón e:tistente, y que l¡¡s cargas o 
grav:imenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. quedarán subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y se entl'nderá que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. 

Para e! supuesto de que no hubiere postores e·n la 
primera subasl<l, se senala p¡¡ra la celebración de una 
scgunda el día 14 de septiembre. a la~ dicz, sirviendo' 
de tipo el 75 por 100 del scnal¡¡do para la primera 
subasta, siendo de aplicación las dl'más prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para e! caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se scrwla para la 
cckbración de una .tercera el día 14 de octubrc, a las 
diez hOI'as, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desl'e tomar parte en 
la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajcnas ¡¡l Juzgado no 
pudiera crkbrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, se cnlendera que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuan~o los sábados. 

Bienes que se sacan a suba~ta y su valor 

Vivienda letra e situada a 'la i;;:quierd¡¡, subiendo a 
la planta alta, segunda. de! portal 34 de ia avenida 
Amadeo Rilova, en Medina de Poma~. Inscrita en el 

... 
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Rr:gistro de la Propiedad de Villareayo, al libro 92, 
finca 13.167. 

Valorada en la suma de 5.400.000 pesetas. 

Dado ~n Bilbao a 22 de abril de 1 992.-EI Magis
trado-Jucz, Luis Alberto Diez Tejedor.-EI Secreta
rio.-5. 1 79-0. 

CADlZ 

Ediclo 

Don Jo~ Yana Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado 
dc Primcra Instancia e Instrucción numero 4 de 
('¡¡diz. 

Hago saber: Que en este 'Juz~do de mi cargo se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ll'Y Hipotecaria, numero 496/1991, a instancias 
de la Entidad «Unicaja, Sociedad Anónim3), repre
sentada por la Procuradora doña María Peña Calero, 
contra don Jose Garda Castilla; en los que se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera y. cn su caso, segunda}' tereera vez, por 
termino de veinte días. la finca. hipotecada que luego 
se dcscribirá, sirviendo de tipo: Pactado en la escri
tura de la hipoteca, 8.200.000 pesetas, para la priméra 
subastn; e[ 75 por ¡OOde la primera, para [a segunda, 
y sin suJedón a. tipo. la tercera. 

Las subastas se celebraran en la Sala de Audiencia 
~ de este Juzgado. sito en calle Drago. sin número, a las 

once horas de los siguientes días: 

Primera subasta; El dia 24 de junio de 1992. 
Segunda subasta: El día 22 de julio de 1992. 

. Tercera subasta: El dia 16 de septiembre de 1992. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para la primera subasta nQ se admilirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Scgunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consignar en la 
Cucnta de Depósitos y Comignaciones de este Juz
gado. abierta con el número 01-481550-3, código 
1~18. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. a excepción dd ejecutante, si concu
rrierc. En la tereera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la 

r-' segunda. Dichas cantidades se devolvemn a los licita
dores, salvo la que corresponda a[ mejor postor. 

Terccra.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; lo que se efectuará ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
previ<J o simultáneamente al pago del precio del 
remat~. 

Cuarta.-Los aulOS i' la certificación del Registro, a 
que se rcficre la regla 4:1 del articulo I J 1 de la Ley 
Hipotecaria, están de manificsto en la Secretaria del 
Juzgado, entendi&ndose que todo licitador aeepla 
como b.'lstante la lilu!ación. Las cargas o gravámenes 
nnleriore'i y lo~ preferentes, si los hubiere, al crédito 
del nctor continuarán subsistentes, entendiéndosc que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del rema le. 

Finca que se subasta 

Urbana. Apartamento número 7. Vivienda piso 
segundo, letra B, del edificio en esta ciudad de 
Chidnna de la Frontera. calle Nuestra Señora dc los 
Renll'dios. número 19; se compone de recibidor, 
est<lr-comedor, pasillo. tres dormitorios, cuarto de 
b;;lI'1o. nseo. eocinn. terran-coeina y terraz¡¡ principnl~ 
tiene ~uperlkie útil dC' 87 metros 43 decímetros 
cuadrndos y construida de lOS metros 45 dccímetros 
cuadrados, y linda: Al frcntc, vuelo sobre patio de 
luces central. rC'lIano de escaleras, piso lC'tra A de esta 
plant:1 y vuelo sobre patio de lucC's: derecha, entrando, 
vuelo sohre finca de Manuel Gallardo Montesino: 
i7(IUierda, rellano de escaleras. ~uclo sobre patio 
centrnl y vivienda C. y fondo. \'ucto sobre techo del 
loenl eomC'reial bajo. Inscrita C'n ct libro 649, talio 22, 
lin~'n número 20.045. 

Dado en Cádiz a 4 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Jos& Yana Sanz.-E! Seefl:tario.-2.S'l2-3. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro Roque VilIamor Montoro. Magistrado
Juc/ del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
C'Órdobn. 

Hago saber: Que en eSIC' JU7gado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articuto 131 de la 
ley HipotL'Glri.1, con el número 319/1990. ti instancia 
dl' Monte de Piedad y ('nja de Ahorros de Córdoba, 
representada por ct Procurador don Alberto Cobas R. 
de Adana, contra don Julio Gonza1cz Gaggero, en los 
que por resolución del día dC' la fecha. he acordado 
sacnf a pllblica subasta. por primera vez y por 
término de veinte días. la finca hipotecada al deudor, 
que l'S de la descripción siguien!e: 

Urbana. Casa número 19 de la calle Cayetano del 
'Toro, de la ciudnd de Algeciras: con una supcrficie 
de 80 metros cuadrados; dC' tres plantas: Bajn, dedi
cada a locnl comercial. y tas airas dos a vh'ienda, una 
en cada planta. constando cada una dc comedor. 
cuatro dormitorios. cocina y cuarto d!= h<Íllo. Inscrita 
en C'I Registro de la Propiedad de Algeciras. libro 110. 
folio 215, finca registral número 7.177, inscripción 
tercera; teniendo fijado como tipo inicial de subasta la 
cantidad de 6.621.000 pcsetas. . 

Se ,seftala para ~a Celebración de la subasta el 
próximo dia 23 de junio, a las doce horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la primera planta del Palacio de Justicia, de esta 
ciudad, pInza de la Constitución. sin número; y para 
el caso de que no hubiere postores o no haberse 
solicitado la adjudicación de la finca, se senala para la 
segunda subasta la Audiencia del próximo día 2 de 
septiembre, a las doce horas de su mañana, con rC'baja 
del ~5 por 100 del tipo de la primera. y en el caso de 
que lampoco hubiere postores, se señala para la 
terccra suhmta el próximo dia-1 dC' octubre, a las doce 
horns de su mañana. que se celebrara en el mismo 

Jug.1r que las anteriores y sin sujeción a tipo, )' todo 
ello bajo·!<l" siguientes condiciones: 

Primera.-Quc el tipo de la primera subasta es el 
fijado en la escritura d~ constitución del préstamo 
hipotecario. eStO es, 6,621.000 pesetas, no admitién~ 
dose posltíras que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para .tomar pane en la subasta 
dC'lJCrán los Iicitndores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos}' consignaciones de este Juzgado 
una canlidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no scran 
<ldmitidos. pudiC'ndo bacerse posturas por escrito, en 
plil'gO cerrado, depositando el importC' de la consigna
,·ión rcferida del mismo modo expresado, presen-' 
tnndo con el pliego cerrado resguardo acreditativo de 
dicha consignación. 

Terccra.-Que los autos}' la certificación a que se 
rcfi,'re la regla 4.~ del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose 
que todo licrtador acepta como bastante la titulación, 
y que las cnrgas y grnnimenes antctiores o preferentes 
<JI crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respon').1hilidnd de los mismos, sin 
de!.tin<ll"SC a su extinción el precio del rem<lte. 

('unrtn.-·Que las posturas podrán haccrse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y el rC'matante que 
ejercite esta facultad habra de verilicar dicha cesión 
1l1edinnte comparecencia ante el Juzgndo. con asisten
cia dd ccsionario, que deberá aceptarla. y lodo ello 
previa o simultnncamC'nte al p<lgo dd rC'sto del precio 
dc\ remme. 

Quinta.-En la tercera o ulteriores subastas que en 
\u cn~o pucdan celebrarse el depósito consistirá cn 
d 20 por 100 del tipo lijado para la segunda. 

Dado en Córdoba a 16 de marzo de I 992.-EI 
Mnglstrado-Juez, Pedro Roque Villamor Monloro.-EI 
S,'crctnrio judicial.-5. 190-0. 
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CIUDAD REAL 

. Edicto 

Doña Carmen Pilar Catalán Martín de Bernardo, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Ciudad RC'al, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 486/1991, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipote
caria a instancia del Procurador don Fernando Martí
nez Valencia, en representación de Caja Postal. contra 
Victoriano Tejedor Gabaldón, herederos descono
cidos del señor Tejedor y Juliana Gabaldón Hernán
dez, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los demand<\-
dos: ' 

Cercado en Malagón y su calle Real, número 59, 
con una superficie de 450 metros cuadrados, que 
linda: Derecha, entrando, de Juana Camargo Navarro 
y otr.os; izquierda, de he.rederos de Angel ROdriguez 
Rey y otros, y espald;¡;, de Rosa Camargo y otros. 

Inscrita al tomo. 1.464, Jibrrrl08, folio 170, finca 
12.839. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audjencia de 
este Juzgado. sito en calle Caballeros, numero. 10, el 
próximo dia 16 de julio de 1992, a las doce horas, con 
arreglo a las siguiC'ntes condiciones: . 

Primera.-EI tipo del remate sera de 8.000.000 de 
peSetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma . 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar pre .... iamente en la 
Mt'sa del Juzgado o establecimiento que se dcstine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del rematC'. 

Tel"Cera.-Podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado dC'sde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuafla.-Podrá hacerse el remat" a calidad de cC'der 
a un tereero. ~ 1 Quinta.-Se reservarán en dC'pósüo, a instancia del 
aercedor, las consignaciones de los postores que no i 
rC'sultaren rematantes y que lo admitan y hayan ! 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus ~espectivas posturas. 

Scxta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiC'ndo los licitadores 
eonforn13rse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor queda
ran subsisterrtes y sin cancelar, entendi&ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dcstinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava:-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcra subasta, ·se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de sC'ptiembre de 1992, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, cxcC'pto el tipo del remnte. que será del 75 por 
100 del de la primera, y caliO de rcsultar desierta dicha 
segunda subasta, se cekbr¡¡rá una tercC'ra, sin sujeción 
a tipo, el dia 1 de octubre de 1992, también a las doce )i. 

horas, rigiendo para la misma las restantes condicio- ~,. 
nes fijadas para la segunda. ..~ 

Sirviendo asimismo el presente edicto de notific'"a
ción en Icgnl forma de las subastas acordadas)' antes 
resenndas a los herederos desconocidos C' ignomdos de 
don Victoriano Tejedor Gabaldón, a los efectos pn:
venidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miC'nto Civil, a fin de que antes de verificarse e[ 
remate puedan librar sus bienes pagando el principal. 
intereses y costas, con el apercibimiento ·de que de no 
verificarlo la venta qucdará irrevocable. 

Dado en Ciudad RC'al a 28 de abril dC' 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Pilar Catalán Martin de 
Bernardo.-El Seeretario.-5.203-D. 
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.ESTEPONA 

Edicto 

Dona Mercedes San_Manín Ortega, Juez sustituta del 
Juzgado de Prim('ra Instancia e Instrucción nume
ro 2 de ESlcpona y su partido, 

Hago saber: Que en lós aulos de juicio ejecutivo, 
que bajo el número 288/1990, se siguen en este 
JU1g.,do a instanda de don lucas lomenn de la 
Rubia. representado por el Procurador don Carlos 
FcrnándCl Martinez. contra «Construcciones Molina 
y otro», he acordado sacar en pública subasta, por 
prim('ra vez y, en su caso, segunda y tercera vez, los 
bienes embargados que se rclaciqnan al finat. 

El acto del remate tcndni. lugar en este Juzgado el 
día 19 de junio próximo: de no haber pOSlores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el dia'l~ de 
julio próximo, y en el caso de que tampoco hubIera 
¡idtadores. el 8 de septiembre, todas ellas a las once 
treinta horas. . 

El tipo de suoo.sta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadorcs deben 
consignar previamente una. cantidád igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se admitirán poslu
ras que no cubran las dos tetceras partes de los 
expresados tipos. sin quedar sujeta a esta limitación la 
tercera, pudiCndose hacer el remate en calidad de 
cederlo a tereero. 

No han sido suplidos los titulas de propiedad, 
encOll\l"ándosc los autos y la certificación registral de 
manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser exami
nados por los licitadores, que deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs. si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
fos mismos, sin destinarse a su extinción el prt.'cio del 
remate. 

Antes de verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes pagando principal y cosles. 

Fiica objeto de subasta 

Finca numero 36.598. Comprende una superficie 
de 52 metros cuadrados construidos: son sus linderos: 
Por la izquicrda. con los exteriores del edificio: por la 
derecha, con el hueco de la escalera: por el fondo, con 
el bloque numcro 3, y por su frente. con zona común 
de acceso nI edificio. Valorada a efectos de subasla en 
3.144.550 pesetas. 

Finca número 36.600. local comercial con una 
superficie de 41 metros 2 dedmctros cuadrados más 
19 metros 78 dcdmetros cuadrados de constrUCCIón; 
son sus linderos: Por la izquierda. entrando. con 
hueco escalera del edificio: por la derecha, con los 
exteriores del mismo; por el fondo, con el edificio 
número 1. y por su frente, con zona comun del 
edificio. Valorada a efectos de subasta en 2.979.600 
pesetas. 

Dado en ESlepona a 31 de marzo de 1992.-La Juez, 
Mercedes San Martin Ortega,-EI SccretariO.-2.878-3. 

GIJON 

Edictos 

Don Bernardo Donapetry Camacho, Magistrado-J uez 
d.e Instrucción número I de Gijón y su partido, 

Hago saocr: Que en cste Juzgado de mi cargo se" 

~igucn autos de exhorto número 1.621/[991, dima
nante de la ejecutoria número 161;1979 de causa 
32/1978 del antiguo Juzgado de Instrucción 2 de: 
Gijón, que se sigue ante la sección segunda de la 
Úusllísima Audiencia Provincial de Oviedo, por 
delito de homicidio, contra Angel Juan Llana Suárez, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado' 
sacar a subasta pública los bienes que luego se dirán, 
la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
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JUlg<ldo. habiéndose señalado para la primera subasta 
el día 10 de junio de 1992, a las doce horas; en caSO 
de que no hubiere postores, se ha señaldo para la 
segunda suoo.sta el día 30 de junio de 1992, a las doce 
horas, y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. se ha señalado para la tercera subasta, 
el dia 20 de julio de 1992, a las catorce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta el 
del avaluo: .en la segunda. en su caso. el mismo, 
rebajado el 25 por lOO, y la tercera, si se llegase a ella, 
se celebrará sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mcnte en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado. cuenta 600-1-15-5, numero cxp. 
3288000791.62191, al menos el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisitcr no serán admitidos. 

Terccra.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hici~reñ sin 
necesidad de consignar depósito. . . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anunCIO 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, deposiumdo en la Mesa del 
Juzgndo. junto a aquc!. el resguardo de haberlo' hecho 
en el estnblccimicnto destinado ni efecto, el impone 
de la consignación. . 

Quinta.-No se admitirán postu'ras que no cubran 
las dos terceras partes de la subasta. 

Scxla.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Scptima:-Los titulos y certificaciones de cargas 
aportndos a los autos estarán de manifiesto en Secre
tnría para que puedan' examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnicndose a los licita
dores que deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir nin¡un ptro, sin admitirse 
después del remate al remat"nte ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los títulos, Se advierte 
que los titulas de propiedad han sido presentados o 
suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y las pn:ferentes. si 
los hubiere, quedarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en sus 
respon5<1bilidades, sin destinarse a el precio del 
remate a su extinción, 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir .'1 adjudicación o la administración de los bienes 
subastados. en los supuestos y condiciones estableci
dos en la vigente legislación procesal. 

DCcimo.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los articulas 1.483 y siguientes de Enjuiciamiento 
Civil, en' la Ley Hipotecaria y disposiciones concor
dan tes. 

Bienes que se subastan y su avaluo 

Urbana. Piso tercero, deretha, al que se le asigna el 
númcro 7 correlativo de los que corresponden al 
inmueble. silo en la parte derecha. subiendo por la 
cscalera, dc la planta quirÍla. contando el sótano como 
primera planta y el bajo comercial como segunda, de 
la casa señalada con el numero 39 bis y también con 
la letra B de la avenida de Simancas, de Gijón; ocupa 
una superficie de 95 metros 62·dccimetros cuadrados, 
y linda: al frente, sur, avenida de Simancas; fondo, 
con el patio accesorio del sótano de la casa; derecha, 
con el piso izquierda de la propia. planta y casa; 
izquierda, con el piso izquierda de la propia planta de 
la casa número 39, cuyo piso es propiC'dad de don 
Juan i\..lanuel del BuslO. El valor de eSle piso en 
relación al total del inmueble. así como la parte que 
le corresponde en los elementios comunes es de 5 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Gijón al tomo 544, folio 126, finca 
número 886. 

Avalúo: 5.800,000 pesetas, 

y para su publicación, que sirva de notificación al 
público en general y a las partes en este proceso en 
partit'ular. expido el presente en Gijón a 4 de mayo de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Bernardo Donapetry 
Call1acho.-La Secretaria judicial.-6.41 5-E. 
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Don José Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magimado
Jucz'del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tranuta juicio 
de cognición número 1.073/1990. a IIlstancia <.le 
l(Financiera SEAT. Sociedad Anónima», contra don 
Roberto Fernández Garda. y en ejecución de senten
cia dictada en ellos. se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, de los bie~es 
inmuebles embargados al demandado. que han Sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 14.9;0.000 
pesctas, Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Sito en la calle Prendes 
Panto, número 1, en la forma siguiente: 

En primera suoo.sta, el día I de julio, a las once 
horas., por el tipo de tasacipn. 

En segunda subasta! caso de n? quedar rematados 
los bienes en la primera. con reoo.Ja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 2 de septiembre. a las oncc horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en nmguna 
de las anteriores, el día 7 de octubre. a las once horas, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de 
la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá posl~ra: en primera 
ni.en segunda suoo.stas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
debcnin consignar previamente los ltcitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el (Ha señalado para el rematé podrán 
hacerse posturas por eserito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
.que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instnncia del actor. 
podrtin reservarse los depósitos de aquellos ~stores 
que ha'lan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efeetos'de que si el primC'l" adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remale a favo.r de 
los que le sigan por el orden de sus respecllvas 
posturas; que los titulos de propiedad .. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
cllos los licitadores, que no tendrán derecho a .exiglr 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán subsis
tentcs y sin eancclar, entendiéndose que el r~~atante 
las acepta y queda subrogado en la,res.~nsabllld~d de 
las misl11as, sin destinarse a su exunclon el pn;\.:1U del 
renlate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana.-Finca numero 2.051. Vivienda sita en el 
piso primero. letra B, del edificio señalad.o con el 
número 2 de la calle Rio Sella. de la Ciudad de 
O'li('do. Ocupa una superficie util de 80 metros 38 
decimetros cuadrados. 

:\. esta vivienda le es anejo e inseparable un cuarto 
trastero de los' situados en la planta bajo cubierta 
scñalado con el nombre del precio a que corresponde. 

Inscripción: Registro de la Propi.:dad de Oviedo 
número 4, finca nümero 2.051, tOIllO 2.481, 'Iibro 
1.759, folio 33, inscripción te!,eera. 

Urbana.-Participación indivisa de 3 enteros y 31 
('entc~imas de otro entero 200, del departamento 
número 1, planta sótano, del edificio senalado con el 
número 4 de la calle Rio Sella. de Ovicdo, correspon
diente a la plala de !!araje scñalada con el numero [2. 

Inscripción: RegiMro de la Propiedad de Oviedo 
numero 4, finca número 951-24, tomo 2.766, libro 
2,021, folio 24, inscripeión primera. 

Dado en Gijón a 4 de mayo de 1 992.-El Magis
traJo-Juez, Jase Ignacio de Oro-Pulido Sanz.-EI 
Secre!ario.-5,180-D. 
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GRANADA 

Edicto 

El Secretario del. Juzgado de Primera Instancia 
número I de Granada, 

Hace saber: Que en los autos que a continuadón se 
dir<ln. número 969/T988, obm dictada la sl'ntcncia 
cuyo cncahczamicnto y rallo son del tcr10r literal 
siguiente: 

«Sentencia 

En la ciudad de Granada. a 13 de junio de 1989. 
El ilustrísimo s~iior Juan Carlos Terrón Monlero, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de esta capital, ha visto los p~ntc5 
aUlos de juicio menor cuantía, promovidos por don 
Luis Dorncncch Pcdrajas. don Angel Luis DofTlcnech 
Martíncz: doña Carmen Oomcncch Martincz y don 
Diego Jose Granados Molinero, n:prcscnlados por la 
Procuradora doña Cristina Barcclonn Sánchcz, contra 
"Suministro de Agua los Cerezos. S. A .... represen
tada por el Procurador don Juan Ramón Ferrcira 
Siks. 

Fallo 

Que. estimando como estimo en lo sustancial la 
dem<lnd<l inlcrpue-sta ~r 1<1 Procuradora doña Cris
tina Rareelona Stinchez., en representación de don 
Luis Domenech Pedrajos y otros, tras desestimar I<ls 
cxcelX"ionr;:s akg.1das por el Procurado ... don Juan 
Ramón Ferrcira Siks. en repre-sentación de la Socie
dad "Suministro de Agua Los Cerezos. S. A .... sobre 
1., ineompctencin de jurisdicción por inadc1;uación del 
pl"ocedimienlo, falta de litiscol1sorcio pasivo ne-ccS41-
rio y falta de legitimación activa, debo: 
• 1.0 Declarar que don Angel Luis Domenech Mar

tínez y don luis Domenech Pedrajas son miembros 
dd Conse-jo de Administración de- la Sociedad dC'man
dad." ocupando los cargos rC'spcctivos de Secrctario y 
Consejero delcg. ... do. v ambos con los poderes y 
facultades que le confiere la ley y los Estatutos de la 
Socicdad. mandando a los demandados pas.1r por 
dicha declaración. 

2.° DC'Clarar la nulidad de la convocatoria de las 
Juntas general~ ordinaria y eXtraordinaria. que se 
celehró en fee-ha 15 de junio de 1988, declarando nula 
dicha Junta, y de cualquie-i' clase de acuerdo o 
acuerdos que pudieren haber sido tOmados por la 
demfl11dOlda y que IraigOln causa de los acuerdos objeto 
-de impugnOlción y. especialmente, los que pudiesen 
hahcne adoptado referente al cese de micmbros del 
Consejo de Administración de la Sociedad y nombra- . 
mil'nto de nuevos miembros del mismo y de los que 
'>C refieren a la ampliación del inicial cupitul social 
fijado cn la escritura funducionnl. 

3," Dcelar:1r la nulidad de todas las inscripciones 
'y anotncioncs dc 1:1 cI:1sc ql¡C fuesen que sc hayan 
pmctic:1do en el Registro Mcrcantil de los acuerdos 
qUl~~e huhicren :1doptado en la Junta general ordina
ria y c)(traordinaria dc "Suministro de' Aguas los 
Cere7os, S. A,". de fecha 15 de junio de 1988. o de 
cUOllquier otro :1cucrdo que traigan Causa en los 
misll1os. 

4.<1 Se conden:1 a los demandndos al pago de las 
co~w., ("<HI~adas. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en cstc 
JlI~gado recursll de apelación en el plazo de cinco 
din~. a con!<lr desde su notificación. 

A~i. por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo}.)) 

y se expide el pre~ente pOlr<l que sirva de publica
ción en el «BolcHn Oficial del Registro Mercanti,",) 

Dndo en Granada a 23 de abril de 19'n.-EI 
SC'cl .. 'lario._5. J 83-D. 

HUELVA 

Edictos 

En el procedimiento judicial sumario del articu
lo [JI dl' la ley Hipotecaria seguido anle este 
hugado nllmero I con el número 452/199 L a m~tan
cins de ,(Caja Rural Provincial de Hucha. S. Coop. 

Martes 19 mayo 1992 

And. Cred.», rcprescntndo por el Procurador don 
Adolfo Caballero Diaz, contra doña Modesta Már
quez Martin. se ha acordado sacar a publica subasta; 
por tcrmino de veinte dias, las fin('as hipotl.'Cadas que 
al final se dirá, en ·Ia Sala de Audiencia de este 
JU7g:1do. en las siguienfes fechas: 

Primera subasia: El próximo día 24 de junio 
de 1991 y hora de las diez, por el precio de- taS41clón; 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación. se celebrara 

Segunda subasta: El próximo día 22 de julio 
de 1992 y hora de las diez. con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, y caso de quedar desierta 
y de no solicitarse por la parte actora la adjudicación. 
se celebrará . 

Tercera subasta: El próximo día 21 de septiembre 
de 1992 y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con ar~glo. a las siguientes' condiciones: 

'primern,-Para .tomar parte' en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente-, cn d Juzgado 
o ~n la Caja General de Dc-pósitas, el 20 por 100 del 
tipo~ . 

Segunda.-las posturas podran' presentarse en 
pliego cermdo hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dieho acto, y a calidad de 
ccderse a un tercero eI'remate: 

Tercera.-los autos y la certificación de cargas. están 
de manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acePta como bastante la titulación y que las 
cargas o gmvamcnes anteriorcs y las prefercl11es al 
crédito del actor -si las l:Iubiere- continuaran suhsis
tcntes, entendicndosc que el rematante las acepta' y 
queda subrogado en la responsabilidad de- las mismas. 
sin destinarse a su extinción el. precio del remate, 

CuaTla.-Parn el caso hipotctico de que alguno de 
tos días antes indicados fucrc fe-stivo, se entenderá 
que la subasta ha de eelcbrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quintll.-Por. el presente edicto se notifica expresa
mcnte a los deudores la celebración de las subastas. 

Fincas a subastar 

1. Urbana. CaS41 morada, sita en la planta baja de 
la casa en calle- Ignacio' Fossi. mimero S. de la villa. de 
Almonast('r la Rcal; de cabida 100 m('tros cuadrados. 

Valorada en la cantidad de 2.800.000 pesetas. 
2, Urhana. Piso vivienda, sito en la planta pri-' 

mera del edilicio en calle Ignacio Fossi, marcndo con 
el nlimero S dc gobierno, dc la villa de Almonaster la 
Real, con cntrada independencia; con la misma super
ficie q'ue la anterior. 

Valorada en la cantidad de 2,800.000 pesetas, 

Dado en Hudva a 10 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI SI.'CTetario.-2,895-3. 

Doña Maria Paloma Fernándel Reguera, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-ro I de 
esla ciudad ,de Hueh'a y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejccutivo 
seguidos en este Juzgado con el nlimero 500/1989, a 
instancias de Caja Rural Provincial de Hudva, repre
S\.'ntada por el Procurador senor Caballero Diaz, 
contra don J05C González Romero, dona Manuela 
Garrido Molín, don José Romero Garrido y don Luis 
Gmrido Reyes, se ha mandado. sacar a pública 
su hasta, por termino de veinte días. los bienes que al 
final se .reseñan, a celebrar en la Sala Audiencia de 
l·st.: JUlgado, con arreglo a los siguientes s~'na!-<lmie,,
tos y condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se señala el dia 
24 de junio de 1992 y hora de las dicz, por el tipo de 
tas.1ción. debiendo los licitadores consignar previa~ 
mcnlc. en la Mesa del Juzgado o en el eSl4lblceimiento 
destinado al efccto. una.eanlidad igual. por lo menos, 
<1110 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la s"ubasta, sin cuyo requisito no sera n 
<ldmitidos. No se admitirán posturas que no cubmn 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir postores y 
l.le no solicitar la parte actora la adjudicación, la 
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segunda subasta tendrá lugar el. dia 22 de juljo de 
1991 y hora' de las diez, con rebaja del 25 por 100, 
exigicndosc tambicn a los licitadores el 20 por 100 del 
rcsultante, sin admitirse- posturas Que no cubmn los 
dos tercios del mismo. 

Terceró.-P¡¡ra el caso de que tampoco concurran 
postores' a la segunda ni haya solicitado el' actor la 
adjudicación. queda convocada tercera subasta,_ sin 
sujcción a tipo, para el día 21 ~e septiembre de 1992 
y hom de las diez, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda . 

CuartQ,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rematc a un tercero, 

Quinto.-Dcsde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depdsitándose en la MeS41 del Juzgado, 
junto a aqucl, el importe del 20 por 100 del tipo o 
acompañar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado a1 efecto. 

Scxto.-Que los bicnes salen a pública subasta a 
instancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el articulo 1.497-de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

. sin que' los ejecutados hayan prescntado los,titulos de 
propiedad de las fincas a subastar ni se haya suplido 
previamente la falta de títulos. y quC' la certificación 
del Registro relativa a las hipolecas,.eargas, censos y 
gravámenes a que se encuentran afectas las fincas ha 
sido aportada a los autos y se encucntra de manifiesto 
en la .Secretaría a los licitadores que deseen exami
narla. 

Séptimo.-Que se entender:l que todo licitador 
acep.ta como bastante la titulación existente y que las 
carg. ... s y gravámenes anteriores y los prefere-ntes, si los 
hubiere. al credilo del actor. continunran subsistentes, 
entendicndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la rcsponS41bilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate . 

Fincas,a sub'astar 

1. Urbana, Piso segundo, derecha. en Moguer, al 
sitio conjunto residencial «Nuestra Senara de Monte
mayor»; con una superficie- de 93,49 metros cuadra-
do!;. ' 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
2. Urbana, Casa en Moguer, en su calle Angustias; 

con una superficie de 210 metros cuadrados. 
Valomda en 6.000.000 de pesetaS, 

Dado en Huelva a 20 de abril de 1992.-La Magis
trada-Jue-z, María Paloma FernandC'z Reguera.-E1 
Sccretario,-2.894-3, 

* 
En el procedimiento judidal sumario del articu

lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
JU7gado numero 1, con d número 50/1990. a inslan
cia!; de «caja Provincial de Ahorros y Monte de 
Piednd de Huelva y Sevilla», representada por el 
Procurador sciior Dínz Garcia, contra la Entidad 
mercantil (cManuel Carrasco Coronel. Sociedad Anó
ninlM, se ha acordado S41car a públicOl subasta, por 
termino de veHue dias., los bienes hipotecados que al 
final se dira. en la Sata de Audiencia de cste Juzgado, 
en las siguicntes fcchas: 

Primera subasta. el próximo 'día 24 de junio 
dc 1992 y horn de In dicz quince, por el precio de 
las:\eión; cn C<lSO de no h<lbcr postores y de no 
~ü!icilar el ejecutanle la adjudicaCión. se celebrnra 
~egunda suhasla d pró.,imo dia 22 dc julio de 1992 y 
hora de las diez quinec. con la rebaja del 15 por 100 
<id pre€io de tas<leión, y en caso de qucdm'·desicrta.y 
dr no ~olicit.:lr~e por la pal1e <lctora la adjudiC:lclón, se 
l'elcbrar:í teree", suba~1<l, el pró.\Ímo día 21 de sep
tll'l11l1rc de ]992 y hora de Ins dicz quince. sin 
~ujt'ción Ol tipo. 

T 000 cllo ('on am'glo a las siguientcs condiciones: 

Pnmcra.-Para tomar parte en la subasta cada 
liCitador debn:i consignar previamcnte en el Juzgado 
o en la caja gl'ncral dc depós¡lo~ el 20 por J 00 dcl tipo. 

Sl'gund<l.-las pO~lUras podnin pro.::scntarse en 
pliego cl'1Tndo hnsla la celebración d(' la subasta o 
haCL'r\e \crha!l11cnle en dicho o,·to y a calidlld de 
ú'J;.::r~c el r~'111at .... a un terccro . 
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Tcrccrn.-Los autos y la certificación de cargas están 
de n1Clnili~to en Secretaria y se entenderá que todo 
licilador a('cpHI' como bnstantc la titulación y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédilo del actor. si los hubiere. continuarán subsis
tenles. entendiéndose que el rematante los acepla y 
queda subrogndo en las responsabilidades de los 
mi'imos, sin destinarse a su extinción el precio del 
Tem:!lc. 

Cunrln.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los dias antes indicados fuere festivo se entenderá que 
la subasta ha de celebrarse al siguiente dCa hábil. a la 
misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica cx.prc~
mente a los deudores la cclcbrat'ión de las subastas. 

Bienes a subatar 

L Urbana.-5. Piso l." derecha según se mira 
desde la calle Santiago Apóstol. del conjunto denomi
nado «Patrón VIII». comprendido entre las' calles 
Santi':lgo Apóstol y Lucena del Pu'erlo, que consta de 
ve!>tibulo, paso. salón, comedor, cocina, comcdor, 
lerrala. bajo y tres dormitorios, 
. Valorado de mutuo acuerdo por las. partes en la 

cantidad de 2.909,594 pesetas. 
2. Urbana.-7. Piso 2,° derecha según se mira 

desdl' la calle Santiago Apóstol, del edificio anterior
mentc"indicado, que consta de vestibulo, paso, salón 
comedor: cocina, comedor, terraza, bajo y tres dormi
torios. 

Valorado de mutuo acuerdo Por las pal·tes en tal 
cantidad de 2.909.594 pesetas.. 

3. Urbana .... I!. Piso cuarto derecha, según se 
mira desde la calle Sanliago Apóstol, del edificio 
anteriormente indicado, que consta de veslibulo, 
paso, salón comcdor, cocina, comedor, terraza, baño 
y tres dormitorios. 

Valorado de mutuo acuer.do por las partes cn la 
cantidad dc 2.975,684 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de abrirde 1992.-EI Jucz.-EI 
Sccretario.-2.891-3. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia del nume-
ro I de Inca, ' 

• Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria,:numero 37711991, 
instado- por '«Banco de Credito Balear. Sociedad 

. Anónima», contra Sebastión Carrió Marimón,' he 
acordado la celebración de la primera pública subasta 
11<11":1 el próximo dia 24 de junio del pfest'nte ano, a las 
dicz horas de su mañana; para la segunda subasta, y 
con reb.,ja del 25 por 100 del precio de tasación, el 
día 21 dejulio del presente ano. tambien a la misma 
hora que la primera. Y en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, para el día 22 de st'ptiembrc del presente año, 
a la misma hora que la primera y segunda, en la Sala 
Audiencia dc este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación, y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
125.000.000 de pesetas, fijando a tal erecto en la 
escritura de prestamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

&:gundo.-Que para tomar parte en al subasta 
deber:in consignar los lidtadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el-establecimiento destinado a 
tnl.erecto una cantidad igual por lo mcnos al 20 
por 100 del precio que sirve dc tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no st'rán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad dc 
el'der a tcrceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebradón podr5n hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquCl, el importe dc la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acampanando el resguardo de 
ha!K'rla hecho en el establecimiento destinado <11 
erecto. 

Martes 19 mayo 1992 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
a situadón; que las cargas anteriores y las prererentes, 
si las hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la rewonsabilidad. de las misnlaS, sin destinarse a 
su e~linción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Urbana.-PorciÓn de terreno para la edificación, sita 
en el término de Santa Margarita y lugar CM 
Picarort. procedente del predio Santa Eulalia, com_ 
prensiva de pnrte del solar numero 16 y el total 
numero 17. de e;..;tensiÓn superficial apro.\imada 
úe 660 metros cuadrados. Linda: Frente, con la 
avenida José Trías; fondo, con callejón particular; 
derecha, entrando, con resto del solnr numero 16, y 
por la izquierda, con el solar numero 18., ,Procede de 
la inscrita al tomo 1.150, libro 141 de Santa Marga. 
rita, rolio 15, finca numero 9.001. Titulo: Compra a 
don Juan Carió Martorell y doña Francisca Ana 
Marirnón Poquet, mediante escritura autorizada por 
el Notario de Muro don Luis Pareja Cerdó, el día 1-6 
de rebrero del año en .curso. 

Valorada en· la suma de 125.000.000 de pesctas. 

Dado en· Inca a 6 de abril de 1992.-EI Juez,-EI 
Sccretario.-2.89o..3. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesus María Passolas Morales, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número·5 de Jaen, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria, número 749/1991, promovido por la 
Caja Provincial de Ahorros de Jaen, representada por 
la Procuradora señora Vilehes, contra don Francisco 
Luis García Moreno. dona Manuela Gómel Serrano 
y dona Isabel Moreno Garda, en los que por resolu
ción de esta recha se ha acordado por primera vez la 
venta en pública subasta del inmueble que al final se 
describe, señalándose para el acto del remate el 
próximo día 22 de junio. a las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una st'gunda, con rebaja del 25 
por lOO, para lo que se scnala el día 17 de julio 
próximo, a las once horas, en el sitio y termino 
indicado . 

De igual rorma se anuncia la celebración de 'una 
tef(eni subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la st'gunda; esta ya sin sujeción a tipo,'y que 
tendrá lugar el día II de septiembre, ti las once horas, 
previniendose a los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas., 10 siguiente: 

Primera.-Servira de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 11.700.000 
pesetas para la primera finca y 4.680.000 pesetas para 
la st'gunda finca. 

Segunda,-Los que desecn tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo e;!.presado, no admitién
dose posturas inferiores a expresada cantidad, sin 
CU}O requisito no serán admitidos ti licitacjón. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a teITero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, cnlen
diéndosc que todo hci\<"ldor acepta como bastante la 
tltulación, y que las cargas o gravámanes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiendose que el rema· 
tan te los accpta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin de!>tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta' 

Parcela de tierra o solar p:lra edificar al sitio Los 
Tomillos o Ermita Vieja, tCrmino de Jódar; con 
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superficie de 1.301 metros cuadrados. Dentro de su 
perímetro existen construidas dos naves almacen con 
patio central en medio y puerta a la calle de Barce
lona. con superficie total de 424 mctros cuadrados. y 
una vivienda en planta baja con superficie de 87 
metros cuadrados. El Resto de la superficie queda sin 
edificar. Estas construcciones están en la parte 
ilquier-da del solar mirando desde la calle Barcelona. 

Valorada en 11.700.000 pesetas. 
Olivar de cultivo de secano en termino de Bclmar. 

al sitio nombrado Moreno o Loma de Gamonar, con 
600 matas y superficie de 7 hectáreas 58 áreas. 

Valorado en 4.680.000 pesetas. 

Dado en Jaen a 29 de abrIl de 199i.-E! Magistrado
Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-EI Secreta
rio,-5.2oo-0. 

LA CORUÑA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de La Coruna, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el numero 261-M de 
1990. promovidos por «Banco de Galicia, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Sánchcz González, contra don Ramón Ripamonti 
Fuentes, don Ramón Ripamonti Meijide y esposas, 
ha ncordado, a petición' de la parte aClara, sacar a 
subasta pública las fincas embargadas en el procedi
miento. con las rormalidades. condiciones y requisi
tos establecidos en los artículos 1.495 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 24 de junio 
próximo, y su tipo será el de tasación pericial que se 
dirá. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta el día 23 de julio siguiente, 
y su tipo será el 75 por 100 del de aquella. 

y si tambien ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta, el día 25 de septiembre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Tadas eHas en la ,Sala de Audiencia de este Juzgado 
y hora de las once de los 'dias indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
csmblecimiento público destinado al erecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, en la primera y segunda. y en la tercera del 
de la segunda. -

Se advierte que no han sido presentados los titulas 
de propiedad ni han sido suplidos; previniendose a 
los licitadores que dcspues del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o dercctos de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubierc- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los rtlismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Inmuebles que se subastan 

Propiedad de los demandados don Ramón Ripa
monti Fuentes y su esposa, doña Sara Rey López: 

Urbana.-Piso sexto de la casa numero 43 de la calle 
San Nicolás y número I de la calle Cordoneria, de 
esta dudad de La Coruña. Inscrita en el Registro dc 
la Propiedad de La Coruña numero 1, libro 815, rolio 
1 JO. finca numero 48.442. Superficie 88 metros cua
drados. 

Valorada en 10.560.000 pesetas. 

Propiedad de los demandados don Ramón Ripa
monti Mcijide y su esposa, doña María Loreto 
Fuentes Delgado: 

Urbana.-Piso álica, dcrecha. de la casa números 52 
y 54 de la calle San Andrés, y número 57 de la calle 
Orzán, al que corresponde el trastero señalado con el 
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número 8, con ubicación en La Coruna, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 1, libro 946, folio 
172 .... uelto. finca número 56.282. 

Vatorada en 12.750.000 pesetas. 

Dado ~n La Coruña a ? de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.897-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

dc-l numero I de la Coruña, -

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento -especial sumario dc-l artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 69/1992. promovida por 
Caja de Ahorros de Galicia. contra Francisco Javier 
Fieira Fuentes. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venia en pública subasta el 
inmueble que al final se dcscribe, cuyo rema-te, que 
tendrá lUgólr en la Sala de· Audiencia de este Juzgado 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 3 de julio de 1992 
próximo y once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el _pactado en la escMtura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 5.040.()(M) pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera • .el dia 7 de septiembre 
próximo y once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 .~r 100 del tipo de la primera. 

Yen tereera subasta, si no·se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de octubre próximo y once 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de' subasta, en primera ni en segunda, pudicndose 
hacer el Temate en calidad de ceder a lerceros .. 

Sc-gunda.-Los que deseen tomar parte en la 5ubasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la caja 
g(1).eral de depósitos el 20 por 100 del¡ipo_ expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tereera.-Qu(' la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hac('rse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifieación del Registro a 
que se reficre la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
105 preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendicndose que le rema
tante los acepta y queda subrogado en la' responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prcrio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa número 41 de la calle Concepción Arenal. de 
Carballo (La Coruña). que ocupa una superficie de 
planta de 54 metros 20 decim('lros cuadrados, de tos 
que se hallan edificados 27 metros 95 decímetros 
cuadrados. destinándose el resto a patio o jardín. 
Consta de una vivienda unifamiliar de dos plantas, 
con una superficie total construida de 55 metros 90 
decímetros cuadrados. Inscrita en el lomo 805, Ii~ 
bro 253;folio 197. finca número· 22.041 del Regislro 
de In Propiedad de Carballo. 

Dado en La Coruña a 21 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.175-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Por el pr('sente se hace públiCO, para dar cumpli
l11io.'l1to a lo dispuo.'sto por el señor Magistrado-Juez 
del .hl7gado de Primera 111'>lancia numero 9 de l¡¡s 
Palll1;I<;. qu(' cumpliendo lo ilcord¡¡do- en providencia 
de esta" fecha, dict¡¡da en lo,> autos de procedimicnlo 
Judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca-
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ria. número 1.186/1991, promovido por el Procura· 
dar don Alfredo Crespo Sánehez. en representación 
de «Banco Exterior Suiza, Sociedad Anónima». se 
saca a pública subasta. por las veces Que se dirá y 
termino de veinte días cada una de ellas, las fincas 
especialmente hipotecadas por «Grupo Faradi, Socie
dad Anónima». que al final de este edicto se identifi
can concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado. por prim('ra vez. el próximo día 30 de 
junio. a las nueve treinta horas, al tipo del precio 
tas¡¡do en la .escritura de constitución de la hipoteca, 
que cs la cantidad de 840,000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores, se scnala por segunda vez el· 
dia 30 de julio. a las nueve treinta horas, con el tipo 
dl' tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
~tores de la misma, se señala por tereera vez. sin 
sujcción a tipo, el día JO de septiembre. a las nueve 
treinta horas. 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna Que sea 
. inferior a la cantidad dc-840.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a) segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. ·en esla ciudad, calle de la 
Pelota (Veguetal. cuenta corriente numero 
01.536.0002. clave del procedimiento 
34.91000018118691. una cantidad igual, por lo menos, 
al10 por 100 del tipo. tanto en la primera coino en 
la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
part(' 'en las mismas. En la segunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será tambien aplicable a ella. 

Tereern.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad dc ceder el remate a un tereero y realizarse por 
escrito ('8 pliego cerrado. desde la public:lción del 
presentl:' edicto hasta la celebración dc la subasta de 
que se tratc. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquc-J, el importe de la consignación o 
acompanando el resguardo de haberla hecho en la 
cilada cuenla corriente. , 

Cuarla.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipoh.-caria están de manificsto en la Secretaría; 
se entenderá Que todo licitador acepta como bastante 
la (itulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al cfl,~dito del actor 
continuarán subsistentes. entendicndose que el rema
tante los acepta y qucda subrogado en la responsabili
d¡¡d de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quillta.-Sin perjuicio de la que se lleve n cabo en 
la finra hipotceada. conforme a los artículos 262 al 
179 de la Le) de Enjuiciamicnto Civil, de no ser 
hallado l'n ella. este edicto ser .... irá igualmente para 
nOliJicación al deudor del triple senalamiento del 
lugar. dia y hora para el relllatc. 

Se\tn.-P;¡ra hacer constar que las fincas. registra les 
del nllmero 72 a la núm('ro 91, ambas inclusive, no 
('stún construidas. 

Fincas objeto de subasta 

, Zona- de apartamentos: 

1. Apanamento númerq l.-Es del tipo A-dúplex. 
E~t:í ubieado en la primera hilera. Consla de planta 
haja y aha. En planta baja. o primer niyel, linda. 
según su entrada: Al frente, zona comün de an'eso; al 
fondo, con zona de retranqueo que le s~para de zona 
de acceso connin; a la derecha. entrando. (Qn zona 
eomün de paso, y a I¡¡ _izquierda. con el ap;¡rtamento 
número 2. y en planta alta. o 51.'"gundo ni~cI. hnda:'AI 
frente. ?erecha y fondo. con aire de lOna común. y a 
la Illlt1K'rda.-con el apart¡¡mento número 5. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063. ·Iibro 242. folio 41, finca 3u.535. inscrip
¡;ión scgunda. 
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2. Apartamento número 2-Es del tipo B. Está 
situado en la planta baja de la primera hilera. Linda. 
según su entrada: Al frente, con zona de acceso 
comun; al fondo, con zona de paso comlin y con 
rellano de escalera; a la derecha. con el apartamento 
número l. y a la izquierda. con el apartamento 
número 3. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 42, finca 30.536, inscrip
ción segunda. 

3. Apartamento número 3.-Es del tipo 8. Está 
situado en la planta baja de la primera hilera. Unda. 
segun su entrada: Al frente, con zona de acceso 
común; al fondo, con zona de paso común; a la 
derecha. con el apartamento número 2, y a la 
izquierda. con el apartamento número 4. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise. 
tomo 1.063. libro 242, folio 43. finca JO,537. inscrip
ción segunda. 

4. ,Apartamento número 4.-Es del tipo C. Está 
situado en la_ planta baja de la primera hilera. Linda, 
scg'(¡n su entrada: Al frente, fondo· e izquierda. 
enlrando. con zona de paso común, y a la der~ha, 
entrando. con el apartamento número 3 . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise •. 
tomo 1.063, libro 242, folio 44, finca 30.538, inscrip
ción segunda. 

S.. Apartamento número S.-Es del tipo A-dúplex. 
Está situado en las plantas primera y segunda altas de 
la hilera número 1. Linda" en la primera planta o 
primer nivel, según su entrada: Al frente, pasillo 
comun dc :lcceso; al fondo, aire de zoila común: a la 
derecha, con apartamento número 6, y a la izquierda, 
plant:l alta del apartamento numero 1. En la segunda 
plnntn, o n¡vd más aho, linda: Al frente. aire de 
pa~iUo común: al fondo, aire de lOna común: a la 
derecha. con el apartamento _número 6, y a la 
izquierda, con aire del .... uelo del apartamento núme
ro 1. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
lomo 1.063. libro 242. folio 45. finca 30.539, inscrip
ción segtinda. 

6. Apartamento numero 6.-Es del tipo A-dúplex. 
Está situado en l!ls plantas primera y segunda altas de 
la hilera número 1. Linda, segun su entrada, en la 
planta primera: Al frente. pasillo común de acc('SO; al 
fondo. aire de lOna eomun; a la der('cha, con aparta
mento númcro 7, y a la izquierda, con apartamcnto 
número 5. En la segunda planta, o ni"eI más allO. 
linda: Al frente, aire de pasillo común; al fondo, aire 
de zona comun; a la derecha, con el apartamento 
número 7. y a la Izquierda. numero 5. i 

Inscripción: Registro de la Propiedad de.Tegui5c, 
tomo 1.063, libro 242. folio 45. finca 30.540. inscrip-" 
ción segunda. ~ 

7. Apartamento número 7.-[s del tipo A-dúpJcx. 
Esta situado en las pl¡¡ntas primera y segunda altas de 
la hilera número 1. Linda. scgúnsu entrada. en planl3 
primera: Al frcntc. pasillo comun de acceso; al fondo, 
aire de zona común; a la derecha. con apartamento 
nÚIOero 8. y a la izquierda, con apartamento nú
mero 6. En la segunda planta. o nivel mas a/to, linda: 
Al frente. aire de pasillo eomun: al fondo, aire de zona 
comllO; a la derecha, con el apart¡¡m('nto número 8, y 

"la ilq.ui~rda. Rnu":,ero 6
d
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nscnpclón: eglslro e a rople a e cgUlse, 
10810 1.063. libro 242, folio 47. finca 30.541. inscrip-
ción segunda. '¡~ 

8. Apartamento numero 8.-Es del tipo A-dúpkx. 
Está situado en las plantas primera y segunda altas de 
la hilera numero l. Linda, según su entrada, ('n planta 
primern: Al frente, p.1sillo comun de acceso; al fondo, 
aire de zona común; a la derecha, con apartamento 
número 9. y a la izquierda. con apartamenlO nú· 
mero 7. En la segunda planta. o nivel más alto, linda: 
A! frente. aire de p:lsillo común: al fondo, aire de 1,:ona 
común: a la den.-cha, con el apartamento nlimero 9. y 
a 1:1 izquicrd:l. número 7. 

Inscripción: Registra- de la Propiedad de Teguise, 
lomo 1.063. libro 242. folio 48, finca 30.542, inscrip
ción segunda. 

9. Apartamento número 9.-Es del tipo A-duplex: 
Esta situado en las ["llantas primera y sl'gunda altas de 
la hilera número l. Linda, según.su entrada. en la 
planta primera: Al frcntc, pasillo comun de an'eso; al 
fundo. aire de zona común; a la derecha. con aire de 
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zona común, y a la izquierda, con apartamento 
numero 8. En la scgu"nda planta, o nivel más alto. 
linda: Al frente, aire de pasillo común; al fondo, aire 
de zona común; a la derecha, can aire de zona común, 
y a la izquierda. numero 8. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
10nlO 1.063. libro 242. folio 49, finca 30.543, inscrip
ción segunda. 

10. Apartamento número. IO.-Es del tipo B. Está 
situado en la plama baja de la segunda hilera. linda. 
según su entrada: Al frente. con zona común de 
acceso; al fondo, con caja de escalera y zona verde; a 
la derecha, con zona de paso común de acceso, ya la 
izquierda. con el apartamento numero ti y zona 
cornun. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguisc, 
tomo 1.063, libro 242, folio SO, finca 30.544; inscrip
ción segunda. 

11. Apartamento numero 1 l.-Es del tipo B. E!itá 
silUado en la planta baja de la !iCgunda hilera. Linda, 
scgún su entrada: Al frente. con zona común de 
acceso; al fondo, con lOna verde y con el apartamento 
número 12; a la dereCha, con el apartamento nume
ro 10 y con zona común, y a la izquierda. con el 
apartamcnto número 12. 

In!iCripción: Regi!itro de la Propiedad de Tcguisc, 
tomo 1.063, libro 242, folio SI, finca 30.S4S, inscrip
ción segunda. 

12. Apartamento numero 12.-Es'deltipo B. Está 
situado en la planta baja de la segunda hilera. linda, 
según su entrada: Al frente, con lona comun 
de acccso y con apartamento núme
ro 11; al fondo. con zona verde; a la derecha. con el 
apartamento número 11, Y a la izquierda, con aparta
mento numero 13 y zona eomun. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc. 
tomo 1.063, libro 242, folio 5Z. finca 30.S46, in!iCrip
ción segunda. 

(3. ApaL1amento número 13.-Es del tipo B. Está 
situado en ,la planta baja de la segunda hilera. Linda. 
según su entrada: Al frente, con zona común de 
acceso; al fondo.' con zona verde común; a la derecha, 
con ap.'rtamento numero 12 y zona común, y a la 
iiquierda, con apartamento número 14. 

Inscripción: Regislro de la Propiedad de Teguisc, 
tomo 1.063,-libro 242, folio S3, finca 30.547, inscrip
ción segunda: 

14. Apartamento numero 14.-Es del tipo C. Está 
situado en la planta baja- de la segunda hilera. Linda, 
según su entrada: Al frente, zona de paso eomun de 
¡¡cceso: al fondo. con zona verde: a la derecha, con 
apartamento numero 13, y a la izquierda, con zona 
verde. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise. 
tomo 1.063, libro 242, folio 54, finca 30,548. inscrip
ción !iCgunda. 

15, Apartamento numero IS.-Es del tipo A. 
dúple"-. Está situado en las plantas primera y segunda 
de la !iCgunda hilera. Linda, según su entrada, en la 
planta primera: Al frente, pasillo comun; al fondo, 
con aire de zona común; a la dcrecha, con aparta
mento número 16. y a la izquierda, con aire de zona 
común. Yen la segunda planta: Al frente. con aire del 

, pasillo comun; al fondo y a la izquierda, con aire de 
zona común, y a la izquierda, con el apartamento 
numero 16, ... 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 55, finca 30.549, inscrip
ción segunda. 

16. Apartamento número 16.-Es del tipo A
dúple,,-. Está situado en las plantas primera y segunda 
de la segunda hilera. Linda. segun -su entrada, en la 
planta primera: Al frente, con pasillo común; al 
fgndo, con aire de zona común; a la derecha, con 
apartamento número 17, y a la izquierda, con aparta
mento número 15. Yen la segunda planta: Al frente, 
con aire del pasillo común; al fondo, con aire de zona 
común: a la izquierda. con el apartamento número 15, 
ya la derecha, con el apartam.ento número 17. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc, 
tomo 1,063, libro 242, folio 56, finca 30.550, inscrip
ción segunda. 

11. Apartamenoto numero 17.-Es del tipo A
duple,,-, Está situado en.las plantas primera y segunda 
de b segunda hilera, Linda. segun su entrada, en la 

.planta primera: Al frente, pasillo común; al fondo, 
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con aire de zona común; a la derecha, con aparta
mcnto número 18, ya la izquierda. con apartamento 
nunu;ro 16. Yen la segunda planta: Al frente. con aire 
del pasillo comun; al ,fondo, con ~ire de zona común; 
a la ilquierda, con el apartamento numero 16. y a la 
derecha. con el apartamento número 18. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242. folio 57. finca 30.551, in!iCrip
ción sellunei:! 

18. Apartamento numero 18,-Es del tipo A
dúplc~. Está situado en las plantas primeru_y _Segunda 
de la segunda hilera. Linda, segun su entrada. en la 
planta primera: Al freme, pasillo comun: -al fondo, 
con aire de zona comun; a la derecha, con aparta
mento numero 19. y a la izquierda, con apartamento 
número 17. Yen la !iCgunda planta: Al frente, con aire 
dé! pa!tillo común; al fondo, con aire de zona común; 
a la izquierda. con el apartamento número 17, y a la 
derecha. con el apartamento número 19, 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc, 
tomo 1.063. libro 242, folio 58, finca 30.5S2. inscrip
ción .segu~da, 

19. Apartamento número 19.-Es del tipo A
dUp!e:\. Esta situado en las plantas primera y segunda 
de la segunda hilera. linda, según su entrada. en la 
plant:L primera.: Al frente, Pasillo común; al, fondo. 
con aire de zona común; a la derecha, con aparta
mento número 20. y a la izquierda. con apartamenlo 
número 18, Y en la segunda planta: Al frente, con aire 
del p.,sillo común: al fondo. con aire de zona común; 
a la izquierda. con el apartamento número 18, y a la. 
derl'('ha, con el apartamento número 20, 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc. 
tomo 1.063, libro 242. folio S9, finca 30,552, inscrip
ción segunda, 

20. Apartamento numero 20,-Es ·del tipo A
dúple,,-. Está situado en las plantas primera y segunda 
de la segunda hilera. Linda, según su entrada, en la 
planta primera: Al frente, pasillo comun; al fondo. 
con aire de lOna común: a la derecha, con aparta
mento numero 21. y a la izquierda, con apartameOlO 
número 19, Yen la segunda planta: Al frente, con aire 
del pasillo común: al fondo, con aire de zona comun: 
a In izquierda, con el apartamento numero 19, y a la 
derecha, con el apartamento numero 21. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 60. finca 30,S54, inscrip
ción segunda. 

21. Apartamento numero 21.-Es del tipo A
dúplex. Esta situado en las plantas primera y segunda 
de In segunda hilera, Linda, según su entrada, en la 
planta primera: Al frente, pasillo eomun; al fondo. 
con aire de zona común; a la derecha, con aparta
mento número 22. y a la izquierda, con apartamento 
numero 20, Yen la segunda planta: Al frente, con aire 
del pasillo común; al fondo, con aire de zona común; 
a la izquierda. con el apartamento numero 20, y a la 
de,recha, con el apartamento número 22, 

Inscbpción: Registro de la Propiedad de Tcguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 61, finca 30,555, inscrip
ción segunda. 

n. Apartamento número 22.-Es del tipo A
dúplex. Está situado en las plantas primera y segunda 
de la segunda hilera. Linda, según su entrada, en la 
planta primera: Al frente, pasillo común; al rondo, 
con aire de zona común; a la derecha, con aire de 
zona ajardinada común, y a la izquierda, con el 
apartamento número 21. Y en la segunda planta: Al 
frente, con aire del pasillo común; al fondo, con aire 
de wna común: a la izquierda, con el apartamento 
numero 21, y a la derecha, con aire de zona comun 
ajardinada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc, 
tomo 1.063, libro 242, folio 62, finca 30.556, inscrip
ción segunda. 

23. Apartamento número 23,-Es del tipo A
dÚple~. Esta ubicado en la tercera hilera. Consta de 
planta baja y alta. En planta baja, o primer nivel, 
linda, segun_ su entrada: Al frente, izquierda y fondo, 
con zona comun de acceso, y a la derecha, con el 
apartnmento numero 29. y en la planta alta, o 
segundo nivel, linda: Al frente, izquierda y fondo, con 
aire de zona común, y a la derecha, con el apana-
mcnto número 29. . 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 63. finca 30.557, inscrip
ción SI..'gunda. 
. 24, Apartamento numero 24,-Es del tipo B. Está 
ubicado en la planta baja de la tercera hilera. Linda: 
Al frente, según su entrada. con zona comun de 
acceso; al fondo. en pólrte, con caja de escalera y, en 
parte,eon zona ajardinada común: a la derecha, con 
apartamento número 2], y a la izquierda, con el 
-aJXlrtamcnto número 25. 

Inscripción: Registro de la Propiedóld de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242. folio 6~, finca ]0.558, inscrip
ción segunda, 

25. Apartamento número 25,-Es del tipo B. Está 
ubicado en la planta baja de la tercera hilera. Linda. 
!iCgún su entrada:' Al frente, con zona común de 
acceso, en parte, y, en parte, con zona óljardinada: al 
fondo. con lOna ajardinada común y con el aparta
mento numero 26: a la derecha, con apartamento 
numero 24 y lona común. y a la izquierda', con 
apartamento número 26. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
lomo 1.063, libro 242, folio 65, finca 30.559, inscrip
ción segunda. 

26. Apartamento número 26,-Es del tipo B: Está 
ubicado en la planta baja de la tercera hilera, Linda. 
según su entrada: Al frente, con lona común de 
acceso y el apartamento número 25; al fondo, con 
zona ajardinada común: a la derecha., con aparta
mento numero 25. y a la izquierda, con apartamento 
número 27 y zona común, . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 66, finca 30.560, inscrip
('iól\ segunda. 

27. Apartamento núm('ro 27,-Es del tipo B, Está 
ubicado en la planta baja de la tercera hilera, Linda, 
scgún su entrada: Al frente, con zona común: al 
fondo, con zona ajardinada común: a la derecha. en 
partc"con zona común y con el apartamento número 
26, y a la izquierda. con apartamento número 28. ' 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 67, finca 30,S61, inscrip
ción segunda, 

28. Apartamcnto número 28.-Es del tipo e Está 
ubicado en la planta baja de la tercera hilera. Linda, 
segun su entrada: Al frente. con zona común de 
acceso; al fondo, con zona ajardinada común; a la 
derecha, con el apartamento numero 27, y a la 
izquierda, con zona ajardinada común. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 68, finca 30.562, inscrip
ción segunda. 

29. Apartamento numero 29.-Es del' tipo A
duplex. Está ubicado en las plantas primera y segunda 
de la ter('('ra hilera. Linda, segun su entrada, en la 
planta primera: Al frente, con pasillo común de 
acceso; al fondo. con aire de zona común; a la 
derecha, con el apartamento número 30, y a la 
izquierda. con apartamento número 23. En la planta 
segunda: Al frente, con aire de pasillo común; al 
fondo, con aire de zona común; a la izquierda, con 
vuelo del apartamento número 23, y a la derecha, con 
el apartamento numero 30. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1'.063, libro 242, folio 69, finca 30,563, inscrip

'ción segunda, 
]0. Apartamento número ]O.-Es del tipo A

dúple~. Está ubicado en las plantas primera y scgunda 
de la tercera hilera. Linda, segun su entrada: Al frente. 
con pasillo común de acceso; al fondo. con aire de 
lona común; a la derecha, con el apartamento 
numero 31, y a la izquierda, con apartamento núme
ro 29. En la planta segunda: Al frente, con aire de 
JID!tillo comun; al fondo, con aire de zona común: a la 
derecha. con el apartamento número 31, y a la 
izquierda, con el apartamento número 29. 

Inscripción: -Registro de la Propiedad de Tcguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 70, finca 30.564, inscrip
ción segunda. 

JI. Apartamento numero 31.-Es del tipo A
dúplex. Está ubicado en las plantas primera)" segunda 
de In tercera hilera. Linda. segun !tu entrada: Al frente, 
con pasillo común de acceso; al fondo, con aire de 
zona común; a la derecha, con el apartamento 
nÍlmero 32, y a la izquierda, con apnrtamento nume-

'! 
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ro 30. En la planta segunda: Al frente, con aire de 
pasillo común: al fondo, con aire de zona común; a la 
~crc~ha, con el apartamento número 32, y a la 
IZQuierda, con el apartamento número 30. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Te-guise 
lomo 1.063, libro 242. folio 71. finca 30.565, inscri~ 
ción Sl:'gunda. 

32. Apartamento número 32.-Es del tipo A
duple'\. Está ubicado en las plantas primera y segunda 
de la tercera hilera. Linda. segun su entrada: Al frente, 
con pa-.. illo comlm de acceso; al fondo, con aire de 
lOna común: a la derecha. con el apartamento 
número 3-3, y a la izquierda, con apartamento núme
ro 31. En la planta segunda: Al frente. con aire de 
pasillo común: al fondo, con aire de zona común: a la 
~crl:"a, con el apartamento número 33, y a la 
IZQuierda, con el apartnmenlo número 31, 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
t?~O 1.0{¡3. libro 242. folio 72, finca 30.566. inscrip
clOn segunda. 

33. Apartamento número 33.-Es del tipo ,.\
dúplex. Está ubicado en las plantas primera y segunda 
de la tercera hilero. Linda. según su entntda' Al frente 
con pasillo-tomun de acceso: al fondo. c~n airé d; 
zona común; a Ip. derecha, con el apartam'ento 
número 34. y a la 'izquierda. con apartamento mime
ro 32. En la planta segunda: Al frente. con aire de 
pasillo común: al fondo. con aire de zona común; a la 
~ere:ha. con el apartamento número 34, y ti la 
IzqUlerdn, con el aparttlmento númcro 32. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise. 
t?~lO 1.063. libro 242. folio 73. finca 30.567, ¡nscrip-
ClOn segunda. . 

34. Ap.nrtamento número ~4 ... Es del tiPo A· 
dúp!cx. Está ubicado .en las plantas primera y segunda 
de la Icr~cra hilera. Lmda. s('gún su entrada: Al frente, 
con pa"lllo común de acceso; al fondo, con aire de 
zona común: a la derecha. con el apanamenlO 
número J5.,y a la izquierda, con apartamcnlO núme
ro 33. En la planta segunda: Al frente. con aire de 
pasillo común: al fondo. con aire de zona común; a la 
dcrecha. con el apartamento numero 35. y a la 
izquierda. con el apartamento número 33. 

Inscripción: Regimo de la Propiedad de Teguisc 
tomo 1.063. libro 242, folio 74. finca 30.568. inscri~ 
ción segunda. 

35. Apartamento número 35.-Es del tipo A· 
dúplex. Está ubicado en las plantas primero y segunda 
de la tercero hilera. Lind:'!, según su entrada: Al fr('nte, 
con pasillo común de acceso: al fondo, con aire de 
7On<l cenuin; a la derccha, con el apartamento 
númcro 36, y a la izquierda. con apartamento nú· 
mt.'1"O 34. En la planta segunda: Al frente, con aire de 
pasillo común; al fondo. con aire de zona común; a la 
derl'{'ha, con el apartamento número 36 v a la 
izquierda. con el apartamento numero 34. ' . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 75, finca 30.569, inscrip
ción ~egunda. 

36. Apartamento número 36.-Es del tipo A
dúpkx. Está ubicado en las plantas primera y segunda 
de la lercem hIlera. Linda. según su entrada: Al frc-ntc", 
con p..1sillo común de ae('{':so; al fondo. con aire de 
1On<l común: a la derecha. con aire de zona ajardinada 
común, y a la izquierda. con apartamento número 35. 
En la planta segunda: Al frente, con aire de pasillo 
común; al fondo. con aire de zona comün; a la 
~ere:ha. con aire de zona ajardinada común, y a la 
Izqult.'rda. con el apartamento número 35. 

Inscripción: Regislto de la Propiedad de Teguisc, 
t?nlO 1.063. libro 242. folio 76, finca 30.570, lAscrlp-. 
Clón segunda. 

37. Apartamento número 37.-Es del tipo C. Está 
uhicado en la planta baja de la cuarta hileru. Linda. 
según su- entrada: Al frente, con zona común de 
acceso: al fondo. con muro de protección que le 
sep<lra de la zona comercial: a la derecha, con el 
aprlrlaml'nto numero 38. y a la izquierda. con zona de 
paso comlm. . 

Inscflpción: Registro d<; la Propiedad de Tcguisl', 
tomo 1.063. libro 242. foho 77, finca 30.571, insl'fip
cion scgundJ. 

38. Apartarnenlo numero 38.-E5 del tipo C. Esta 
ubicado en la planta baja de la cuarta hilera. Linda, 
según su entrada: ~I rrente, con zona común de 
;lcceso; al fondo, con muro de protección que le 
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scp..1ra de la zona comercial; a la derecha, con el 
..1partamcnto número 39. y a la izquierda, con el 
apartamento número 37. Este apartamento tiene. 
dentro de sus linderos. pero no de su superficie. una 
terraza privativa al· fondo del mismo. de 9 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise. 
tomo 1.063. libro 242, folio 78, finca 30.572. inscrip
ción segunda. 

39. Apartamento número 39.-Es del tipo B. Esta 
ubicado en la planta baja de la cuarta hilera, Linda, 
según 5U entrada: Al frente, en parte, con zona de 
acceso común y. en parte. con el apartamento número 
40; al fondo, en parte. con terraza del apartamento 
número 38 y, en parte. con muro de separación de la 
zona comercial; a la derecha, con el apartamento 
número 40. y a ItI: izquierda, con -el apartamento 
número 38. Este a-partamento tiene. dentro de sus 
linderos. pcro no de su superficie. una terraza pFiva
tiva al fondo del mismo, de 9 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242. folio 79, finca 30.573, inscrip
ción segunda. 

40. Apartamento número 4O.-Es del tipo B. Está 
ubicado en la planta baja de la cuarta hilera. Linda, 

- scgün su entrada: Al frente, con zona de acceso 
común, en parte. y con caja de escalera; al fondo. en 
parte, con d apartamento número 39 y, en parte. con 
muro de separación de la zona ¡;omcrcial; a la 
derecha. con el apartamento número 41,' Y a la 
izquierda. con el apartamento número 39. Este apar
trlmento tiene. dentro'de sus finderos. pero no de su 
supcrfieie. una terraza privativa al fondo del mismo, 
de 9 metros cuadrados. 

Inseripción: Registro de la Propiedad de Teguise. 
tomo 1.063, libro 242. folio 80, finca 30,574, inscrip
ción segunda. 

41. Apal1amento número 41.-Es del tipo B. Está 
ubicado en la planta baja de la cuarta hilera. Linda. 
según su entrada: Al frente. en parte. con caja de 
escalen! y. en p<Jrte, con zonas verde y de acceso 
CUl1lunl'S; al fondo. ¡;n parte, con d apartamento 
nünh'ro 42 y. en parte. con muro de separación tic la 
zona comercial; a la derecha. con el apartamento 
número 42. )" a la izquierda. con el apartamcnto 
número 40. Este apartamento -tiene. dentro de sus 
linderos. pcro no de su superficie. una terraza priva
tiva al fondo del mismo. de 9 metros cuadrados. 

Insc.ripción: Registro de la Propiedad de Teguisc, 
tomo 1.063. libro 242. folio 81. finca 30.575, inscrip
ción .. egund<l. 

42. Apartamento número 42.-Es del tipo B. Está 
ubicado en la planta baja de .Ia cuarta hilera, Linda. 
según su entrada: Al ftenle, con zona de acceso 
cDmún y el apartamento numero 41; a~ fondo, con 
muro- de separación de la zona comercial; a la 
~ere~ha, con el apart<lmento ntimero 43, y a la 
IzqUIerda. con el apanamento numero 41. Este apar
tamenlO tiene. denlro de sus linderos. pero no de su 
superficie. una tcrrala priv<ltiva al fondo del mismo, 
de 18 metros cuadrados. 

Imeripción: Registro de fa Propiedad de Tcguise, 
1?~110 1.063. libro 242, folio 82. finca 30.575, inscrip
Clon ~egunda. 

43. Apartamento número 43.-Es del tipo B. Está 
ubicado en la planta baja de la cuarta hilera. Linda, 
SI.·gllO su l'ntrada: Al frenle. con zona de acceso 
común y con el apartamento número 44; al fondo, 
con muro de separación de la zona comercial; a la 
derecha. con el apartamento número 44.· Y a la 
izquierda. con el aparwmento número 42. Este apar
¡¡¡mento tiene. dentro de sus linderos. pero no de su 
sup~·rficie. una lerraza privativa al fondo.del mismo, 
de 18 metros cuadrados. 

lns(ripción: Registro de la Propiedad de Teguisc. 
lomo 1.063, libro 242, folio 83. finca 30.577. inscrip
('icín segunda. 

44. Apartamento número 44.-Es del'tipo B. Esta 
uhie<lUO l'n la planta bnja de la cuarta hilera. Linda. 
~l'glln su entrada: Al frente. en pane. con caja de 
cwakrn y, en parte. con zonas verde y de acceso 
rotllUlles; al fondo. en parte. con el apartamento 
número 43 y, en parte. con muro de separación de la 
zona comacial; a la dcrecha. con el apartamento 
numero 45, y a la izquierd~, con el apartamento 
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número 43. Este apartamento tiene, dentro de sus 
linderos, pero no de su superficie, 'una' terraza priva
tiva al fondo' del mismo, de 9 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc, 
tomo 1.063. libro 242, folio 84, finca 30.576, inscrip
ción segunda. 

45. Apartamento número 45.-Es del lipo B. Está
ubicado en la planta baja de la cuarta hUera. Linda, 
según su entrada: Al frente. con zona' de acceso 
común y el apartamento número 46; al fondo. con 
muro' de scparación de la zona comercial; a la 
derecha, con el apartamento número 46, y a la 
izquierda. con el apartamento numero 44. Este apar
tamento tiene, dentro de sus linderos, pero no de su 
superficie. una terraza privatÍ\a al fondo del mismo, 
de 9 mImos cuadrados. 

Inscripción: Registro dc la Propiedad de Teguise. 
tomo 1.063, libro 242. folio 85. finca 30.577, inscrip
ción Sl.'gunda. 

46. Apartamento número 46.-Es del tipo 8. Está 
ubicado en la planta. baja de la cuarta hilera. Linda. 
según su entrada: Al frente. con zona de acceso 
común y el apartamento número 45; al fondo. con 
muro de separación de la zona comercial; a la 
derecha, con el apartamenJo número 47. y a la 
ilquierda. con el apartamento número 45. Este apar
tamento tiene, dentro dc sus linderos, pero no de su 
superficie, una terraza privativa al fondo del mismo, 
de 9 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
lomo 1.063. libro 242, fol\o 86, finca 30.578. inscrip
ción segunda. 

47, Apartamento numero 47.-Es del tipo C. Está 
ubicado en la planta baja oc l;¡ cuarta hilera. Linda, 
según su entrada: Al frente. con zona de acceso 
comun; al fondo, con muro de separación de la zona 
comctcial: a la derecha, con zona ajardinada comUn. 
ya 1,1 izquierda, con el apartamento número 46. Este 
apartamento tiene, dentro de sus linderos. pero no de 
su superficie, una terraza privativa al fondo del 
mismo. de 9 metros cuadrados. 

ln~cripción: Registro de la Propiccbd de Teguise, 
tomo' .063. libro 242, folio 87, finca 30.576, inscrip
ción scgundn. 

48. Apartamento numero 48.-Es del tipo A
dúplex. Esta ubicado en las plantas primera y segunda 
de la cuarta hilera, Linda, según su entrada, ,en la 
primera planta: Al frente, _con pasillo común; al 
fondo. con aire de lona común; a la derceha. con el 
apartamentO nÚil1ero 49. y a la izquierda. con aire de 
zona comun. Y en la planta segunda: Al frente, con 
<lire del pasillo común: al fondo. con aire de zona 
común; a la derecha. con el npartamento número 49. 
y ;¡ la ilquierda, con zona de aire común. 

Imcripción: Registro de la Propiedad de Teguise. 
t0l110 1.063. libro 242, folio 88. finca 30.577, inscrip
ción scgunda. 

49. Apartamento' número 49.-Es del tipo A
dúplex. Está ubicado en las plantas primera y segunda 
de la cuarta hilera. Linda, segun su entrada, en la 
primera planta: Al frente. con pasillo común; al 
fondo, con airc de zona común; ü la dcrecha. con el 
apartamento número 50. y a la izquierda, con el 
apartamento número 48. Y en la planta segunda: Al 
frente. c"On aire del pasillO común: al fondo, con aire 
de lona común: a la derecha. con el apartamento 
número 50. y a la izquierda, con el apartamento 
número 48. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 89, finca 30.578, inscrip
ción segunda. 

50. Apartamento número 50.-Es del tipo A
dúplex. Esta ubicado en las plantas primera y segunda 
de la cuarta hilera. Linda, según su entrada. en la 
primera planta: Al frente, con pasillo común; al 
fondo. con üire de zona común: a la derecha, con el 
<lpmtamcnto número 51, y a la izquierda, con el 
apartamento número 49. Y en la planta segunda: Al 
frente, con aire del pasillo comun: al fondo, COn aire 
de zona cumún; a la derecha. con el apartamento 
núlllero 51. y a la izquierda, con apartamento nú
l1ll'ro 49. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
lomo 1.063, libro 242, folio 90, finca-30.584. inscrip
('¡ón segunda. 
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51. Apartamento numero 51.-E5 del tipo A
dúplex. Está ubicado en las plantas primera y sC'gunda 
de la cuarta hilera. Linda. según su entrada, en la 
primera planta: Al frente. con pasillo cornun; al 
fondo. con aire de zona común; a la derecha. con el 
apartamento número 52, y a la izquierda. con el 
apartamento numero 50. Y en la planta segunda: Al 
frenle. con aire del pasillo común; al fondo, con aire 
de' zona común; a la derecha, con el apartamento 
número 5-2. y a la izquierda. eop apartamcíuo nu
mero 50. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguise. 
tomo 1.063, libro 242. folio 91. finca 30.585, inscrip-
ción ·segunda. . 

52. Apartamento numero 52.-Es del tipo A
dup1cx. Está ubicado en las plantas primera y segunda 
de la cuarta hilera, Linda, segun su entrada, en la 
primera planta: Al frente, con pasillo coniun; al 
fondo, con aire de zona comun; a la derecha, con el 
apartanlento numero 53, y a la izquierda, con el 
apartamento numero 51. Y en la planta segunda: Al 
frente, con aire del pasillo comun; al forydo. con aire 
de zona ,comun; a la- derecha, con el- apartamento 
numero 53, y a la izquierda, con apartamento nu-
mero 51. " 

InsCripción: Registró de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 92. finca 30.586, inscrip
ción segunda. 

53. Apartamento numero 53.-Es del tipo A
dUp\cx., Esta ubicado en las plantas primera y segunda 
de I_a cuarta hilera, linda, segun su entrada, en la 
primera planta: Al frente, con' pasillo eomun; al 
fondo. con aire de zona eomun; a la derecha, con el 
aparlamento numero 54. y a la izquierda, con el 
apartanlento numero 52. Y en la planta segunda: Al 
frente, con aire del pasillo eomun; al fondo, con aire 
de zona eomun; a la derecha. con el apartamento 
'numero 54, y a la izquierda, can apartamento nú
. mero 52. 

Inscripción: Registro de la Propi,,;:dad de T('guise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 93, finca 30.587, inscrip
ción segunda. 

54. Apartamcnto numero 54.-~s del tipo A
dúplex.. Está ubicado en las planta') primera y segunda 
de la cuarta hilera. Linda, según su entl1lda, en la 
primera planla:' Al frente, con pasillo comun; al 
fondo, con aire de zona eomun: a la derecha, con el 
apartamento número 55, y a la izquierda, con el. 
apartamento número 53. Y en la pla'nta segunda: Al 
frente, con aire del pasillo común; al fondo, con aire 
de lona comun; a la derecha, con el apartamento 
número 55, y a la izquierda, con apartamento núme
ro. 53. 

Inscripción: Regi')tro de la Propiedad de Teguisc. 
lomo 1.063, libro 242, folio 94. finca 30.588, ins,"rip
ción segunda. 

55. Aparlamento número 55.-Es del tipo A
dúpl('x.. Está ubicado en las plantas primera y segunda 
dI..' la cuarta hilera. Linda, segun su entrada, en la 
primera planta: Al frente, con pasillo comun; al 
fondo, con aire de zona común; a la derecha, con el 
apartamento num('ro 56. y a la izquierda, con el 
apartamento numero 54. Y en la planta segunda: Al 
frenfc, con aire del pasillo eomun; al fondo, con aire 
de zona común; a la derecha. con el apartamento 
número 56, y a 'la izquierda, con apartamento nu
mero 54. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 95, finca 30.589, inserip

_ción segunda. 
56. Apartamento número 56.-E') del tipo A

dúplex.. Está ubicado en las plantas primera y segunda
de la ~uarta hilera. Linda, segun su entrada, en la 
primera planta: Al frente, con pasillo comun; al 
fondo, con aire de zona común; a la d .... reeha, con cl 
apartamento número 57, y a la izquierda, con el 
apartamento número 55. Y en la planta segunda: Al 
frente, cron aire del pusillo común; al fondo, con aire 
de zona común; a la derecha, con el apartamcnto 
número 57, y a la izquierda, con apartamento nú
mero 55. 

InseripCión: Registro de la Propiedad de Tl'guise, 
lomo 1.063, libro 242, folio 96, finca 30.590: inscrip-
('ión segunda. . 

57. Apartamento número 57.-Es del tipo A
dúplex. Está ubicado en las plantas primera,y segunda 
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de la cuarta hilera. Unda, según su entrada, en la 
primera planta: Al frente, con pasillo común; al 
fondo, con aire de zona común; a la derecha. con el 
apartamento número 58. y a la izquierda, con el 
apartamento numero 56. Y en la planta segunda: Al 
frente. con aire del pasillo comun; al fondo, con aire 
de zona común; a I-a derecha, con el apartamento 
número 58, y a la izquierda, con apartamento nu
mero 56. 

Inscripción; Registro de la Propicdaóde Tcguise, 
tomo 1.063, libro 242. folio 97, finca 30.591, inscrip
don segunda. 

58. Apartamento numero 58.-Es del tipo A
duplex. ESlá ubicado en las plantas primera y ')egunda 
de la cuarta -hilera. Unda, según su entrada, en la 

'primera planta: Al frente, con pasillo común; al 
fondo, con aire de zona común: a la derecha, con el 
apartamcnto número 59, y a la izquierda, con el 
apartamento número 57. Y en la planta segunda: Al 
(¡'ente, con aire del pasillo- común; al fondo, con aire 
de zona eomun; a la derecha. con. el apartamento 
número 5.9, y a la izquierda, con apartamento nume
ro- 57. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise. 
tomo 1.063. libro 242, folio 98. finca 30.592, inscrip
ción scgunda. 

59. Apartamento número 59.-Es del lipa A· 
dúplex. ESlá ubicado en las planlas primera y segunda 
de la cuarta hilera. Linda, segun su. entrada, en la 
prin1era planta: Al frente. con pasillo eomun; al 
fondo, con·aire de zona común: a la derecha, con el 
a'partamenlo número 60, y a la izquierda. con el 
npnrtamento número 58. Y en la planta segunda: Al 
frente, con aire det pa')illo común; al fondo. con aire 
de lona común; a la derecha, con el apartamento 
n~mero 60, y a la izquierda, con apartamento nú· 
mero 58. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242. folio 99, finca 30.593, inscrip
ción segunda. 

60. Apartamento número _60._Es del tipo A· 
dúplex. Está ubicado en las planlas primera y sl'gunda 
de la cuarta hilera. Linda, segun su entrada, en la 
primera plnnta: Al freo te, con pasillo común; al 
fondo, con aire de lona común; a la derecha, con el 
apartamento número 61, y a la izquierda. con el 
Apartamento número 59. Y en la planta segunda: Al 
frente. con aire ·del pasillo común; ni fondo, con aire 
de zona común: a la derecha, con el apartamento 
número 61. y a la izquierda, con apartamento nu-" 
mero 59. . . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio lOO, finca 30.594, ¡nscrip
eión segunda. 

61. Apartamcnto número 61.-Es del lipa A
dúple". Está ubicado en las plantas primera y segunda 
de la cuarta hilera. Linda, según su entrada. en la 
primera planta: Al frente, con pasillo común; al 
fondo, con aire de zona comun: a la derecha. con el 
apartamento número 62, y a 1:1 izquierda, con el 
apartamento núnlero 60. Y en la planta segunda: Al 
frente. COIl aire del pasillo común; al fondo, con aire 
de LOna eomún~ a la derecha. con el apartamento 
núlll('ro 62, y a la izquierda, con apartamento núme
ro 60. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 101, finca 30.595, inserip
ció~ segunda. 

61. Apartamento número 62.-Es del tipo A
dúplex.. 'Esta ubicado en [as plantas primera y segunda 
de la' ,"uarta hilera. Linda, según su entrada, en la 
primera planta: Al frente, con pasillo común; al 
fondo. con aire de zona connin; a la derecha, con aire 
de zona verde conllin, y' a la izquierda, con el 
apnrtamcnto número 61. Yen la planta. segunda: Al 
freme, con aire del pasillo común; al fondo, con aire 
dt:: lona común; a la derecha, con aire de zona verde 
común, y a la izquierda, con apartamenlo numero 48. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 102, finca 30.596, inscrip
ción scgunda. 

63. Apartamento número 63,-Es del tipo D
dliplc,'(. Está ubicado en las plantas primera y 
segunda, encima de· la zona de recepción, Linda, 
según su entrada, en ambas plantas: Al frente, 
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ilquicrda y fondo, con aire de lOna común: y a la 
derecha. con el apartamento número 64. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tegui')e. 
tomo 1.06), libro 242, folio 103, finUl 30.597, inscrip
ción segunda. 

64. Apartamento numero 64.-Es del tipo D
dúplex. Está ubicado en las plantas primera· y 
segunda, encima de la lOna de recepción. Linda, 
según su entrada en ambas plantas: Al frente. fondo 
y derecha, con aire de zona comun, y a la izquierda_ 
con el apartamento número 63. 

Inscripción: Registro.dc la Propiedad de T('guise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 104, frnca 30.598. inscrip
dón segunda. 

65. Apartamento número 65,-Es del tipo D
dúplex., Está ubicado en las plantas primera y 
scgunda. cncima de la lOna de recepción. Linda, 
S('gún su entl1lda en ambas plantas: Al frente, 
izquierda y fondo, con aire de zona común, y a la 
dcrecha. con el apartamento numcro 66. 

Inscripeión; Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 105, finca 30.599, inscrip
'ción segunda .. 

66~ Apartamento núm('ro 66.-Es del tipo D· 
dúplex.. Está ubicado en las plantas primera. y 
segunda, encima de la zona d,e recepción, Linda, 
según su entrada en ambas plantas: Al frente, fondo 
y derecha, con aire de zona común, y a la izquierda, 
con el apartamento número 65. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 106, finca 30.600, inscrip
ción segunda. 

67. Apartamento' número 67.-Es del tipo D
dúplex. Está ubicado en las plantas prinll'ra 'f 
segunda, encima de la lOna de recepción. Linda, 
scgún su entrada en ambas plantas: Al frente, fondo 
e izquierda. con aire de 'Zona comun, y a la derecha, 
¡;on-cI apartamento numero 68 . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de n·guise. 
tomo 1.063. libro 242, folio 107, linca 30.601, inscrip
dón segunda. 

68. 'Apartamento número 68.-Es del tipo 0-
duplex. E~ta ubicado en las plantas primera y 
segunda, encima de la zona de reccpción. Linda, 
sl'gún su entrada en ambas plantas: .\1 frente y 
derecha, con aire de zona común; al fonJo, con aire 
de la zona del Jameo, y a la izquierda; con cl 
apartamento numero 6;. 

Inscripción: Registro de la ProPll'dad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242~ folio 108, finca 30.601, inscrip
ción scgu·nda.· 

Superficies, composición y distribución de los des
critos apartamentos: 

Los apartamentos tipo A-duplex, su construcción es 
a dos niveles o plantas. Todos se desarrollan en las 
planlas primeras y segundas de construcción, a excep
ción de los apartamcntos números 1 y 2), que se 
dc,>arrol1an en pla'nta baja y prim .... ra, re~pectiva
I1h'nte. En su planta mas baja. o primer nivcl. tienen 
una supcrficie const~uida total de 40 metros cuadra
dos, apro\imadamente, siendo su ')uperficie cons
truida en la planta más baja, o primer ni"el. de 10 
metros 50 decímetros cuadrados, y útil de 16 metros 
83 dl'címetros cuadrados, distribuidos en un estar
comedor-cocirnt, y en la planta más alta, o ni"el 
superior, ocupan una superfide construida de 19 
metros 50 decímetros cuadrados, y úI;1 de 16 metros 
33 decímetros cuadrados. distribuidos en un dormito
rio y un baño. 

Los apartamentos lipa B. su construcción es a un 
solo nivel, estan todos ubicado') en la planta baja. 
Ocupan una superficie construida de 40 metros cua
dmdos. o1proximadamcnte, y ülil de 33 O1,'tros 64 
dednll'lros cuadr<ldos, distribuidos en estar-comedor
cocina, U" baño y un dormitorio. 

Los apartamentos lipa C. su construcción es a un 
solo ni\'el. estan lodos ubicados en planta baja. 
Ocupan Lllia superficie construida: de 40 metros eua

- dradus, aproximadamente. y útil de 35 metros 40 
decimetros cuadradm, distribuido,> en eSlar-como.'dor
cocina. un dormitorio y un baño. 

Los apartamentos lipa D-dúpkx est::in construidos 
a dos niveles, primera y segunda planta, ro.'specti\'a
mt;:lltc. Ocupan una superlicic total de 40 metros 
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cuadrndos. aproximadamente. En el nivel o planta 
más baja tienen una superficie construida de 23 
metros cuadrados. aproximadamente, y útil de 21 
metros 62 decímetros cuadrados, distnbuidos en 
estar~comedor-cocina. y en la planta mas alta ocupan 
una superficie construida de 17 metros cuadrados, 
aproximndamente. 'j útil de 15 metros 16 decímetros 
cuadrados, distribuidos cn un baño y un dormitorio, 

Además, cada uno de los apartamentos números 
J8. 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45. 46, 47, 48 'j 49 cuentan 
con una lerrnza privativa descubierta, cuyq superficie 
~ rescii.a al final deJa r('spectiva descripción de los 
mismos. 

69. local situado en la planta sótano del com
plejo, debajo de la rcrepción, destinado a bar-restau
rante, con cocina, despensa. lavadero, cámara frigorí
fica. comedor y una t('rraza descubierta, linda el 
todo: Al frente; con paso eomun; fondo, con patio de 
descarga; a la derecha, con zona de piscina, y a la 
izquier~a. con paso común. Ocupa una superficie útil 
cubiena de 181 metros 93 decímetros cuadrados. y 
una terraza. descubierta, situada hacia su derecha, 
entrando, de· unos.lOO metros cuadrados. aproxima-
da!lu·nte. '. 

Inscripeión: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 109, finca 30.603, inscrip-
ción segunda. . 

70. Local situado en la planta sótano, destinado a 
puh-bodcga. Linda: Al frente, con escalera de ¡¡cc-cso 
(l'cnte a la zona denominada «El Jameo»o: fondo, con 
zona de paseo: derecha, con muro de cimentación, e 
ilquij:rda. zona de paso comun. Ocupa una superficie 
útil de 73 metros 91 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc, 
lomo 1.063. libro 242. folio 110, finca 30.604, inscrip-
ción segunda. ' 

Anejo inscparablé a las dos fincas últimamente 
Jescritas.-A estas dos ultimas fincas descritas se les 
asigna, como .anejo inseparable 'j para el servicio 
com(1O de ambas, los dos ascos de señoras-y caballe
ros ubicados entre ambas fincas, que ocupan una 
superficie' de 18 metros 58 decimetros cuadrados y 24 
metros 94 dl'cimetros cuadrados, respectivamente, y 
lindan: Al frente)" fondo, con pasos comunes; a la 
derecha. entrando, con el restaurante, ya la izquierda, 
con d puh. 

71. local destinado a bar-piscina, situado en la 
planta baja. Ocupa una superficie útil de 18 metros 
cundrados, y una terraza desc'ubierta de' 90 metros 
cuadrados, aproximadamente. linda· el todo: Al 
frente, con zona de piscina y zona de acceso; al fondo, 
con calle peatonal; a la derecha. con calle peatonal, y 
a la rzquicrda, con zona de acceso. Consta de bar 

. propiamente dicho, terraza y un pequeiio escenario a 
la izquierda del mismo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tt'guise, 
lomo 1.06-llibro 242, folio 111, finca 30.60S. inscrip
ción segunda, 

Descripción de las fincas que componcn la zona 
comercial del complejo: 

72~ Local comercial distinguido con cJ número; I 
de régimen interno,-Está situado en la plania baja del 
edilicio. Linda, segun su entrada: Al frenle, con 
pmillo común dc acceso, que le separa de la calle 
peatonal; al fondo, con el local numero lO; a la 
derecha, entrando, con muro de sep,nación de la zona 
dc aparta'mcntos, )" a la izquierda, con el local nu
mero 2. Ocupa una superficie útil de 1 S metros 49 
decimelros cuadrados. 

Imcri~Kión: Registro de la Propied<ld de Teguise, 
lomo 1.063. libro 241, folio 112. tinca 30.606, inscrip
ción ,;cjiunda, 

73. local comercial distinguido con el número 2 
lk r\'gil1lcn ¡ntemo.-Esta situado cn las pl:mlas b:¡ja 
y \ótano del cdifióo. respeCtivamentc. linda, segun 
~u elllrada. en planta baja: Al frente. con pasillo 
común de acceso, {jue le separa de la callc p\,'alonal; 
al rondo, con el local numero 6; a la derecha, 
{'lllrando. con el lo('al numero L ya la izquierda, con 
el ¡¡Ka] númcro 3. En esta planta ol'upa una supcrtkie 
útil de 18 metros 49 decímetros cuadrados. Y cn la 
planta de sÓlano linda: Al frcnte, con muro de 
clml'ntafión, que le separa de cal!e peatonal: al fundo, 
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con el sótan-o del local 6: a la derecha, con sótano del 
local l·, y a,la izquierda, con sótano del local 3. Ocupa 
en esta planta de sótano una superficie útil de 31 
metros 39 decímetros cuadrados, Ambas plantas se . 
comunican entre si por una escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc, 
lomo 1.063, libro 2-1-2, folio 113, finca 30.607, inscrip
ción segunda. 

74, local comercial distinguido con el número 3 
de rcgimen inlernO.-Esla situado en las plantas ,baja 
y sólano del edificio. respectivamente. Linda, scgún 
su entrada, en planta baja: Al frentc, con pasillo 

.comun de acceso, que le separa de la calle peatonal: 
al fondo, con el local numero 7; a la derctha, con el 
local número 2, y a la i2quierda. ca" el local nú
mero 4, En esta planta ocupa una superficie útil de 1& 
metros 49 decimetros cuadrados, Yen' la ·planta de 
sótano linda: Al frente, con muro de cimentación. que 
le scpara de calle peatonal; al fondo, con el sótano del 
local 7; a la derecha, con sótano del local 2; y a la 
izquierda, ron- sótano derlocal 4. Ocupa en esta planta 
de sótano una superficie útil de 31 metros 39 decíme
tros cuadrados. Ambas plantas se comunican entre si 
por una escalera. . 

Inscripeión: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242. folio 114, finca 30.60S; inscrip
ción segunda. 

75. Local comercial dístinguido con el número 4 
de régimen ¡nterno.-Está situado en las plantas baja 
y,sótano del edificio, re:;~tivamente. Linda, segun 
su entrada, en planta baja: Al frente, con pasillo 
común de acceso que le separa de calle peatonal; al 
fondo, con el local numero 8: a la derecha, con el local 
número 3, y a la izquierda. con el local número 5. En 
esta planta ocupa una superficie util de 18 metros 49 
decímetros cuadrados. Y en la planta sótano linda: Al 
frente, con muro de cimentadón que le separa de calle 
peatonal; al fondo, con el sótano del local 8; a la 
dcrccha, con sótano del local 3, y a la izquierda, con 
sÓtano del local 5, Ocupa en esta planta de sótano UÍla 
superficie útil de 31 metros 39 decimetros cuadrados. 
Amba~ plantas comunican entre si por una escalera. 

InscriPción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
wmo 1.063, libro 242, folio' 11 S, finca 30.689, inscrip
dón segunda. 

76, Local comercial distinguido con el número 5 
de régimen interno.-Esta situado en las. plantas baja 
y sótano del edificio, respectivamente-. linda, según 
su entrada, en planta baja: Al frente, COR pasillo 
común de acceso que le scpara' de calle peatonal; al 
fondo, con el local numero 9; a la derecha. entrando, 
con el local numero 4. y a la izquierda. con paso 
común, En esta planta ocupa una superficie -útil de 18 
metros 49 decímetros cuadrados. Y en la planta 
sótano linda: Al frente, con muro de cimentación que 
le separa de calle peatonal; al fondo, con el sótano del 
local 9; a la derecha, con sótano del local 4, y 'a la' 
izquierda, con muro de cimentación, Ocupa en esta 
planta de sótano una superficie útil de 31 metros 39 
decímetros cuadrados. Ambtls plantas comunican 
entre sí por una escalera. 

Inscripción: Registro de la ·Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 116, finca 30.610. inscrip
ción segunda. 

7,7, local comercial distinguido con el numero 6 
de régimen ¡nterno.-Está situado en las. plantas baja 
y sótano del cdificio,. respectivamente. linda, scgun 
su entrada. en planta baja: Al frente, con zona de 
acceso común orientada hacia una plazoleta central; 
al fondo, con el local número 2; a la derctha, con ('1 
local número 7, y a la izquierda. en parte, con el local 
número 1 yen parte con el local número 10. En esta 
pl<lnta ocupa una superficie útil de 36 metros 98 
decimetros cuadrados. Y en la planta sótano linda: Al 
frente, con muro de cimentación; al fondo, con el 
sótano del local 2: a la rlC'recha, con sótano del local 
7. y a la izquierda, con sótanos respectivos de los 
locales I y 10. Ocupa en esta planta de sotana una 
superlicie util de 36 metros 9S decímetros cuadrados. 
Ambas plantas comunican entre si por una escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 24.2, folie 117, finca 30.611, inscrip
cIón f>Cgunda. 

7S. Local comercial distinguido con el nÚmero 7 
de régimen interno.-Eslá ~iluado en las plantas baja 
}- sótano del edificio, respectivamente. linda, según 

BOE núm. 110 

su entrada, en planta baja: Al frente, con zona de 
acce~o común orientada hacia una plazoleta central; 
al fondo, con el local numero 3: a la derecha, con. el 
local número 8, y a la izquierda, con el local nÚmero 
6. En esta planta ocupa una superficie útil de 36 
metros 98 decimetros cuadrados. Y en la planta 
sótano linda: Al frente, con muro de cimentación; al 
fondo, con el sótano del local 3; a la derccha, con 
sótano del local 8, y a la izquierda, con sótano del 
local número 6. Ocupa en esta planta de sótano una 
superficie útil de 36 metros 98 decímetros cuadrados. 
Ambas plantas comunican entre sí por una escalera. 

Inscripción: Registro de. la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 118, finca 30.612, inscrip
ción segunda. 
, 79. local comercial distinguido con el número S 
de régimen ¡nternO.-Está situado en las plantas baja 
y sótano del edificio, respectivamente, tind:!, según 
su entrada. en planta baja: Al frente, con zona de 
acreso común orientada hacia una· plazoleta central; 
al fondo. con el local número 4: a la derecha, con el 
local número 9, y a la izquierda, con el local núme
ro 7. En esta planta ocupa una superficie útil de 36 
metros 9S decímetros cuadrados. Y en la ¡5Ianta 
sótano linda: Al frente, con muro de cimentación; al 
fondo, con el sótano del local 4; a la derecha, con 

. sólano del local' 9, y a la izquierda, con sólano del 
local número 7. Ocupa en esta planta de sótano una 
superficie ulil de 36 metros 98 decímetros cuadrados. 
Ambas plantas comunican entre si por una escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 119, finca 30.613, inscrip
ción segunda. 

SO. Local comercial distinguido con el número 9 
de régimen interno,-Está situado en las plantas baja 
y sótano del edificio, respectivamente. linda, según 
su entrada, en planta baja: Al frente, con zona de 
acceso común orientada hacia una plazoleta central; 
al fondo, con el local número 5; a la derecha, con caja 
de escalera que conduce al SótJno, y a la izquierda, 
con el local número 8. En esta planta ocupa una 
superfil'ie útil de 36 metros 98 decímetros cuadrados. 
y en la ¡)lanta sótano linda: Al frente, con muro de 
cimentación; al fondo, con el sótano dd local 5; a la 
derl'Cha, con muro de cimentación, ':J a la izquierda. 
con sótano del local numero 8. Ocupa en esta planta 
de sótano una superficie util de 36 metros 98 decíme
tros cuadrados. Ambas plantas comunican entre sí 
por una escalera, 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 241, folía 120, finca 30.614, inscrip
ción segunda. 

81. local comercial distinguido con el numero 10 
de régimen interno,-Está situado en !-as plantas baja 
y sótano del edificio, respectivamente, Linda, según 
su entrada. en planta baja: Al frente, en parte, con 
zona de acceso común orientada hacia una plazoleta 
central, y en parte, con el local 6; al fondo, con muro 
del cdificio que le separa de la zona de apartamentos; 
a la derecha, con'cJ local número 1, y a la izquierda, 
con el local número 11. En esta planta ocupa una 
superficie útil de 55 metros 47 dccímetros cuadrados. 
Yen la planta de sótano linda: Al frente, en.partc. con 
muro de cimentación, yen pane, con sólano del local 
6 y del local 2; al fondo, con muro de cimentación que 
le separa de la zona de apartamentos; a la derecha, 
con muro de cimentación que le scpara de calle 
peatonal, 'i a la izquierda, con sótano del local 
número 11. Ocupa en esta planta de sótano una 
superficie útil de 86 metros 86 decímetros cuadrados. 
Ambas plantas se comunican entre sí por una esca
lera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguise, 
tomo 1.063, libro 242, folio 121, finca 30.615, inscrip
ción segunda. 

82. Local comercial distinguido con'cJ número 11 
dl'- régimen interno.-Está situado en las plantas baja 
)' sótano del edificio, rcspccti~amente. linda, según 
su entrada, en planta baja: Al frente, con 20na de 
ilCCC!>O común orientada hacia una plazoleta central: 
al fondo, con muro de cimentación que le separa de 
zon .. de ap .. rtamentos; a la derecha, con el local 
numero 10, y a la izquierda, con el local número 12. 
En l'sta planta ocupa una superficie litil de 18 metros 
49 decimetros cuadrados. Y en la planta sótano linda: 
Al frente, con muro de. cimentación; al fondo, con 
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muro de cimentación que le separa de la zona de 
apartamentos; a la derecha, con sótano del local 10. y 
a la izquierda. con sótano del local numero 12. Ocupa 
en esta planta de sótano una superficie útil de 18 
metros 49 dctimctros cuadrados. Ambas planlas se 
comunican enlre sí por una escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguisc. 
tomo 1.063, libro 242. folio 122, finca 30.616, inscrip
ción segunda. 

83. -Local comercial distinguido con el número 12 
de rcgimcn ¡nleme.-Está situado en las plantas baja 
y sÓlano del edificio, respectivamente. Linda. segun 
su entrada. en planta baja: Al frente. con zona de 
acceso común orientada hacia una plazoleta central; 
al fondo. con muro de cimentación que le separa de 
zona de apartamentos; a la derecha, con el' local 
número 11. y a la izquierda. con el local número 13. 
En esta planta ocupa una superficie util de 18 metros 
49 decímetros cuadrados. Yen la plantól sótano linda: 
Al frente. con muro de cimentación; al fondo, con 
muro de cimentación que le separa dc la zona de 
apartamentos; a la derectia, con sótano del local 11, Y 
a la izquierda. con sótano del local númcro 13. Ocupa 
en esta planta de sótano una superfiCie util de 18 
metros 49 decímetros cuadrados. Ambas plantas se 
comunican entre si por una escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguise. 
tomo 1.063, libro 242, folio 123, finca 30.617, inscrip
ción segunda. 

84. Local comercial distinguido con el numero 13 
de régimen ¡nlemo.-Está situado en las plantas baja 
y sótano del edificio, respectivamente. linda, según 
su entrada, en planta baja: Al frente, con ,zona de 
acceso comun orientada hacia una plazoleta central; 
al fondo, con muro de cimentación que le separa de 
zona de apartamentos; a la derecha. con el local 
numero 12, y a la izquierda. con cllocal númaro 14. 
En esta planta ocupa una superficie útil de 18 metros 
49 decímetros cuadrados. Y en la planta de SOlano 
linda: Al frente, con muro de cimentación; al fondo. 
con muro de cimentación que le separa de la zona de 
apartamentos; a la derecha. con sótano del local 12, y 
a la izquierda. con sótano del local número 14. Ocupa 
en esta planta de sótano una supcrficie util de 18 
metros 49 decímetros cuadrados. Ambas plantas se 
comuniran entre sí por una escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise. 
tomo 1.063. libro 242, folio 124. finca 30.618, inscrip
ción segunda. 

85. local comercial distinguido con el número 14 
de régimen interno,-Está situado en las plantas baja 
y sótano del edificio, respectivamente. linda. scgún 
su entrada, en planta baja: Al ·frente, con zona de 
acceso común orientada hacia una plazoleta ecntral; 
al fondo. con muro de cimentación que le separa de 
zona de apartamentos; a la derecha. con el local 
nú·mero 13, }' a la izquierda, con el local número 1 S. 
En esta planta ocupa una superficie útil de 18 metros 
49 decímetros cuadrados. Y en la planta sótano linda: 
Al frente, con muro de cimentación;-al fondo, con 
muro de cimentación que le separa de la zona de 
apartamentos; a la derecha, con sótano del local 13, y 
a la izquierda. con sótaoo del local número 15. Ocupa 
en esta planta dc sótano una superficie util de 18 
metros 49 decímetros cuadrados. Ambas plantas se 
comunican entre sí por una escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc, 
tomo 1.063. libro 242. folio 125, finca 30.619, inserip
ción segunda. 

86. Local comercial distinguido con el numero 1 S 
_de régimen interno.-Está situado en las plantas baja 
'Y sótano del edificio, respectivamente. linda. según 
su entrada, en planta baja: Al frente. con zona de 
aceeso común orientada hacia una plazoleta central; 
al fondo. con muro de cimentación que le separa de 
zona de apartamentos; a la derecha. con el local 
número 14, ya la izquierda, con el local número 16. 
En esta planta ocupa una superficie útil de 18 metros 
49 d,-'Címetros cuadrados. Y en la planta sótano linda: 
Al frente. con muro de cimentación; al fondo, con 
muro de cimentación que le scpara de la zona de 
apartamentos; a la derecha. con sótano del local 14, y 
a la izquierda, con sótano del local número 16. Ocupa 
en esta planta de sótano una superficie util de 18 
metros 49 decimctros cuadrados. Ambas plantas se 
comunican entre sí por. una escall."t3.. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise. 
tomo 1.063. libro 242, folio 126, finca 30.620, inscrip
ción segunda. 

87. local }omercial distinguido con el núméro 16 
de régimen interno.-Está situado en las plantas baja 
y sótano del edificio, respeclivamente. linda. según 
SI!" entrada. en planta baja: Al frente, con zona de 
acceso común orientada hacia una plazoleta central y, 
en parte. con el local número 15; al fondo. con el local 
numero 18; a la derecha, con muro de cimentación 
del edificio que le separa deJa zona de apartamentos. 
y a la izquierda. con el local número 17. En esta 
planta ,.ocupa una superficie útil de 36 metros 98 
decímetros cuadrados. Yen la planta de sótano linda: 
Al frente. con muro de cimentación; al fondo. con 
sótano del local 18; a la derecha. con muro de 
cimentación que le separa de la zona de apartamen· 
tos, y a la izquierda. con muro de cimentación. Ocupa 
en esta planta de sótano una superficie ulil de 36 
metros 98 decímetros cuadrados. Ambas plantas se 
comunican entre si por una escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguise. 
tomo J.063.libro 242. folio 127, finca 30.621. inscrip
ción segunda. 

88. Local comercial distinguido con el numero 17 
de régimcn interno.-Está situado en la planta baja del 
edilicio. linda, según su entrada: Frente. con zona de 
acceso eomun orientada hacia una plazoleta cenlral; 
al fondo, con el local 18; a la derecha, con el local 
numero 16. y a la izquierda. con lana de paso común. 
En esta planta ocupa una superficie útil de 1-8 metros 
49 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tcguise, 
tomo 1.063. libro 242, rolio 128, finca 30.622, inscrip
ción segunda. 

89. local comereial distinguido con el número 18 
de régimen interno.-Está situado en las plantas baja 
y sótano del edificio, respectivamente. Linda. scgun 
su entrada. en planta baja: Al rrente, con zona de 
acceso 1:omún; al fondo, con muro de cimentaciÓn 
que le separa de zona de apartamentos; a la derecha, 
en parte. con el local numero 17. y, en parle. con el 
local numero 16. y a la izquierda. con el local nu· 
mero 19. En csta planta ocupa una superficie útil de 
55 metros 47 decímetros cuadrados. Yen la planta de 
sótano linda: Al frente. con muro de cimentación; al 
fondo. ron muro de cimentación que le separa de la 
zona de apartamentos; a la derecha. cn parte. con 

_ muro de cimentación. y, en parte, con sótano del local 
16. ya la izquierda. con sótano del local número 19. 
Ocupa en esta planta de sótano una. superficie útil de 
36 metros 98 dedmetros cuadrados. Ambas plantas se 
comunican entre si por una. escalera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063, libro 242. folio 129. finca 30.623. inscrip
ción segunda. 

90. Local comercial distinguido con el numero 19 
de rt~gimen interno.-Está situado en las plantas baja 
y sótano del edificio, respectivamente. Linda, según 
su cntrada, en planta baja: Al frente, con zona de 
acceso común; al fondo, en parte, con muro de 
cimenti\ción que le separa de zona de apa11amentos. 
y, en parte, con caja de escalera; a la derecha, con el 
local número 19. 'Y a la izquierda. en parte, con raja 
de escalera, y zona de acceso. En esta planta ocupa 
una superficie útil de 77 metros 62 dccímetros cua· 
drados. Y en la planta sótano linda: Al frente, con 
muro de cimentación; al fondo, con muro de cimenta· 
ción que le separa de la zona de apartamentos; a la 
derecha, en parte, con muro de cimentación, y. en 
parte, con sótano del local 18. y a la izquierda. en 
partc, con caja de escalera. y, en parte, con muro de 
cimentación. Ocupa en esta planta de sótano una 
superficie util de 36 metros 98 decímetros cuadrados. 
Ambas plantas se comunican entre si por una esea· 
lera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguise, 
tomo 1.063. libro 242, folio 130, finca 30.624, inscrip
ción segunda. 

91. local comercial distinguido con el número 20 
de regimen ¡nterno.-Está situado en la planta sótano 
de la lOna comercial del edificio. linda: Al norte. con 
sótanos de los locales comerciales numeras 10, 11, 12. 
13. 14 Y 15; al sur. con muro de contención que le 
separa de la avenida de Jablillo; al este. con .aecesos 
y sótanos de los locales 6, 7, 8 Y 9, y al oeste. con 
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cuarto de instalaciones y accesos. Tiene una superficie 
útil de 663 metros 38 decímetros cuadrados. Cuenta 
adcmÓs.eon un altillo de 30 metros con 75 dccimctros 
cuadrados' dentro de sus citados hndcros: 

Tiene accesos por sus linderos naciente y poniente, 
respectivamente. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Teguisc. 
tomo 1.063. libro 242, folio 131, finca ~0.625. insenp
eión segunda, 

Dado en Las Palmas a 20 de abril de 1992.-EI
Mngistrado-Juez.-5.158-0. 

LOGROÑO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Marcelino Tejada Tejada, 
Magistrado-Juez sustituto del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrueción num~ro 6 de los de 
Logrono, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo bajo el número 2/1991, a instancia de Caja 
de Ahorros de la Rioja. representada por el Procura
dor don González Bra· .. o. contra don Angel Ruiz 
Ruiz, y contra la herencia yacente y herederos inno-
minados de don lsaías Ibarnavarro Gutierrez. y en 
ejecución de scntencia dictada en cllos. cumpliendo 
providencia de·este día, se anuncia la venta en publica 
subasta. por término de veinte dias, de 105 bienes 
inmuebles embargados a Io"s demandados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.690.000 pesetas. cuyo remate te_ndrá lug~r en la Sala 
de Audiencia dc este Juzgado. sito en la calle Bretón 
de los Herreros, número 5, planta 4.11 izquierda, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de julio próximo, 'Y 
hora de las diez de su manana. por el tipo de tasación. 

En scgunda subasta, caso dc no qucdar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 7 de septiembre próximo, y hora de las 
diez de su manana. 

Yen tercera subasta;si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de octubre próximo, y hora 
de las diez de su mañana, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 

. efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; qUl· las subastas sc 
celebraran en la forma de pujas a la llana, si bien, 
ademas. hasta el día sena lado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en plii:go cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad- de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que.· a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos (lOstores 

'que hayan cubierto el tipo de subasta. y que lo 
admitan, a efeclos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los líIulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secrctaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los lidtadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del aclor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el rematante las acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Propiedad de don Angel Ruiz Ruiz. 

l. Mitad indivisa de una hercdad secano, sita en 
el término de Rudaco de Cihuri, hoy heredad de 22 
óreas 40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Haro, al lomo 126. folio 245. Tasado 
perieialmentc a efectos de subasta. en la cantidad de 
100.000 pesetas. 
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2. Heredad secano. en el 'término de Catcruclas. 
(Cihurit Superficie de 10 áreas 80 centiáreas. Ins.crita 
en el Registro de la Propiedad de Haro, lOmo 1.268. 
folio 247 vuelto. Tasada periCiaimente a efcctos de 
subasta, en la c<lntidad de 90.000 pesetas. 

3. I-h:rcdad secano; sita en,.el término de Horcajo 
(Cihmi). Superficie de 11 áreas 40 centiáreas. Inscritl 
en el Rl'gistto de la Propiedad de Haro, lOmo 1.389, 
folio 107. Tasada pericialmente a efectos de subasta, 
en la c;.\ntidad de 80.000 pesetas. 

4. Heredad secano, sita en el termino de Horcajo 
(Cihuri). Superficie de 10 árcas 40 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Haro. lOmo 1.389, 
folio 108. Tasada-pericialmente a efeclos de subasta, 
en la cantidad de 90.000 pesetas. 

5. Heredad secano, sita en el término de las 
Quemadas. en la localidad de Cihuri. Superficie de 6 
áreas 80 centiáre;u. Inserita en c~ .Registro de la 
Propiedad de Haro. tomo 1.198, folio 31. Tasada 
pericialmente a efeclos de subasta, en la cantidad de 
80.000 pesetas. 

Propiedad de don lsaías lbamavarro Gutierrez; 

1. . Casa con su palio a su espalda y costado, \:n.la 
calle Carretera. sin número, en la localidad d\: Angu
ciana. Superficie de 236 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Haro, tomo 1.289, folio 
l{)·t Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
6.000.000 de pesetas. 

",' Patio sin número, en la carretera de Haro a 
Anguciana, en la localidad de Angudana. Superficie 
de 85.81 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Haro, tomo 1.438, folio 109. Ta~ada 
pericialmente a efeClOs·de subasta, en la cantidad de 
I.OOO.ODO de pcsetas. 

3. Heredad secano. si!;] en el tennino de La 
Linde, en la localidad de Anguciana. Superficie de ::6 
areas 6 c~'ntiáreas, Inscrila en el Registro de la 
Propiedad d(' Haro, tomo 1.289, folio 1Ü9. Tasada 
pcnci"lnwnte a elect-os Je subasta, en la cantidad de 
:!50.000 peselas. 

y. para que asimismo sirva de notificación dl'l 
señalamiento del lugar, día y hora pnra el remate a los 
deudOl'cs don A.ngel Ruil' Ruiz, y herencia yacente y 
hCfedl'ros innominados de don Isaías lbarnavarro 
Guli"rrez~expido el presente a 28 de abril de 199:!,-EI 
\lagistrado~Juez, Marcelino Tejada Tejada.-H Sccre~ 
lario. judicial.-5.21 O~D. 

·LORCA 

Edicto 

Doiia' Maríi1 Carmcn Goilzalt:z Tobarra, Juez de 
Pámcra Instnnci:. del número 2 de b ciudad de 
Lorca y su partido, 

En virlud del presente hago saber: Qu<! en este 
JUlgado. y con el número 48/1')89 se sigue procedi· 
miento judicial sumario del nrtículo 131 de la Lc" 
Hipot('ulria. a inst<lncias dt'l Procurador de los Tribu'~ 
n;lI l ''i dOn José María Tem::r Artes, en nombre )' 
representación del "Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima». contra don José Jimén('z Garda, don 
Crisanto Jiménez Garda, doña Lconarda Alcaraz 
SegUla, don Juan Jiménez Gareia v doña Con~udo 
Tabarra Lozano, todos ellos mayor~s de edad y con 
domicilio en Lorca, cnlle Juan XXIII, 6, sobre recla
mación de 10.675.345 pesetas, y en cuyos autos, por 
pro\'cido de f('eha de hoy, se ha acordado sacar a 
pühlicn Sllhnsta v término de veinte días los bienes 
hiroll'cado~, habiéndose señalado para la primera 
subastn d día 24 de junio .del presente y hora Je las 
once treinta de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de L'Me JU7gado: en prevención de' que resullare 
dl'sier1<l. SL' nn scñnl<ldo segunda <;ubasla pnra el día 24 
dI;' julio del pres('nte y 'hora de 13~ once treinta de su 
Il1;Hl;1I1a, con la rebaja del 25 por 100. y pnra el 
supuesto dc que quede a~imisn1o desierta. se ha 
scñalado lerccra suhasta puru el día 24 de septiembre 
)' hora de la~ once trein1<l Je ~u mañana. sin sujeción 
a tipo. )' ello en la~ condicioneS c~tabkcidus en el 
artículo 131 de !J lo:)" Hipotecaria, a saber: 

Primera.-En la primera ~ub:J.sta servira dl' tipo el 
pactado en la c5critura de constitución de hipotcca. 
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Segunda.-En ~egunda subasta, con rebaja del 25'por 
100 JeI pllctado en la .prim('ra, 

Tcrccra.-En tereera, son lodas las demás condicio-
nes de la scgunda,. pero sin sujeción a tipo. ~ 

Cuarta,-No se admitirnn posturas que no cubran el 
tipo de la subasta en primera ni segunda, pudiendo 
ceder cl remate a un tercero. 

Quinta.-los que deseen tomar parte en las subas~ 
las, a excepción del acreedor. ejecutante, deocrán 
conSignar previamente ell la Mesa del Juzga~o o 
estabkeimjento destinado al'efecto el :!O por 100 del 
tipo cx.presado, sin euyo rcqu.isito no serán admitidos 
3 lidt<lción. 

Scxta.-Que la subasta se ·celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por I!serilo en pliego 
cerrado. 

Séptima.-Que los autos y certificaciones dd Regis. 
tro a que ~ refiere a regla 4,a del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la 

'Sccretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como baMante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los Ilubicre, al 
cré-dito del actor quedan subsistentes, y que el rema
tanle los acepta y queda subrogudo en las responsabi
lid'ldcs de los mism-os. sin destinarse a su extinción el 
pr.ccio del remate. 

Octava.-Que el tipo de subasta. es el de 26.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en al escritura de 
préstamo-, no admitiéndose posturas Que no cubra,n 
dicha tantidad, 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial con cuatro huecos de aceso en 
la fachada principal del edificio, sito en esta ciudad, 
parroquia de Nuestra Scñora del Carmen. calle Juan 
XXIII. y dos puertas de comunicación en el zaguan 
g"'ncl1l1 de la casa. Esta formado por una na\'(' diáfana 
([ue circunda. por la espalda y por ambos lal('r.1le5,. el 
zaguán y caja de la escalera dd edificio. tiene una 
supc.'rficie construida de 305 mellOS cuadrados. y 
linda: Por el frente, entrando, con calle sin nobra; 
derecha, finca de Andrés Navarro Hernández; 
i7quicrda. de Rafild Cacha y parroquia de nuestra 
Señora del ('armen, y espalda, de Adolfo Clemente 
Lucas y otros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númcro I de Lorea. al tomo 1.563, foho 6, finca 
nUl1l('ro 19.721, I.a 

11. Trozo de tierra en la diputación de Purins, de 
este ,érmino, proccdl'nte de la hacienda conocida por 
<d.a Priricipab>, de cabida 30áreas 76 centiáreas, igual 
a I fMega 1 celemín 20 centímetros de otro, marco de 
4.000 varas. Linda: None, parcela procedente de la 
mIsma matriz. propiedad de don Juan Jimencz Gar
e;,1: sur, reslO de la finca de donde s~' s .... grcgó: levante, 
un camino y don Nicolás Romera'y en una !>"quciia 
parte otro camino. y poniente, otro (¡lmino: Dentro 
de dicho terreno se ha cohstruiJo un edificio de 
plan tu baja compllesto por diferentes habitaciones, 
sl'rvicios y almacén, con una superficie construida de 
174 metros cuadrados. que linda por todos sus 
vil'nlos con terrenos de la parcela donde se ubica. 
In~crita en el Registro de la Propiedad número I.de 
Lnrea, al lomo 1.727, folio 119, tinca núme
ro 30.5:!9, I.a 

111. Un (rozo de tierra en la diputación de Purias, 
de cste término. procedente de la hacienda conocida 
por .,La Principah), de cabida 30 áreas 12 centiñrcas, 
igual a.1 fanega 1 cclem!n 94 centímctros de otro, 
mar~'O de 4.000 varas. Linda: norte, par<::cta que se 
scgregó de esta finca: sur, María Pilar Jim~'nez 

Mdlado: levantc. Nicoljs Romero, y poniel1le; un 
camino por dondc esta finca tambicn tiene derecha a 
p<l~o. Imerita al tomo 1.727, folio 115, finca numero 
30,5~7. 2.'1 

IV, Un trozo de tierra en la diputación de Purias, 
de este término. procedente de la hacienda conocida 
por «La Principal)). de cabida 3 centímetros de airo. 
marm de 4.000 varas. Linda: Norte, AJlonso Val
v('rde Guillén: sur. parcela segregada di! la mauiz·. 
Jc\"nntl" un camino, y poniente, otro camino, Inscrita 
al lomo 1.727, folio 117, linca númL'ro 30.5:!8, I.a 

v. Un trozo de tierra sito en la dipu\a{'ión dt:' 
Purias, de este t(>rmino, paraje de Altobordo, de 
c3bid;¡ 1 hectareas 2') arl'a~ 70 cnüár{'ns, igual a 4 
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fanegas 7 ~'Clcmines 70 céntimos. marco de 4.000 
varas, Lindando: Levante, ainés Paliares Meca y 
parcela de don Cristóbal Alearaz lópez, mediando un 
camino vecinal; norte. don Anlonio y don Mareos 
Llamas AJcaraz y los herederos de Jaime Navarro; 
poniente, don José Jimcnez García; mediodía, don 
Ginl's Paliares M('ca. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad númcro 1 de Lorca, al lomo 1.890, folio 
117, finca 32.744, inscripcion 3.a . 

VI. Un trozo de lierra de- secano al sitio del 
Salado. diputación de Purias, de este té-rmino, de 
cabida 5 fanegas 3 celemines de 56 céntimos de otro, 
marro de 8.000 varas, o 2 hectareas 95 áreas 80 
centiár('as 5 decímetros. Linda: Levante, Alfonso 
Scgma Sánrhez, Domingo Guerrero Asensio Mocha· 

. les; poniente, canal o brazal de Belopacilc, Pedro 
Mt:'1:3 Sanchez y Alfonso Segura S¡inchez. Dentro de 
esta finca existe una 'casa de planla baja,.con cochine
ras junto a la misma. Inscrita en el R('gislro de la 
Propiedad número 1 de Lorca, al tomo 1.148, folio 
236. finca número 19.358 duplicado, 9.a 

·VII. Un trozo de terreno en la Diputación de 
Tercia, parnjc Portillo de Churra, de este término; 
ocupa una extensión superficial de 2.309 metroS 21 
decímetro'i cuadrados. Linda: Norte, don Jase Espi
noh'! Y. calle de 5 metros de arichura; sur, calle 
edilicios propiedad del señor Jimé-nez y terrenos de 
don Joaquín Pa.ya. en linea de 50 metros 60 centíme
tros; ~''ite, Cek'stino Sagredo Ruiz, calle a otra finca 
propiedad del señor Jimeno; Ol'stl', calle o camino 
propicd<1d del señor Rojo Terrones y en parte edificio 
propiedad del señor Jimenez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Larca, al tomo 1.437, 
fmio 131, finca número 31.899, P 

Dado en Larca a 20 de abril de 1992.-la Juez, 
María Carmen Gonzálcz Tobarra.-EI Secreta· 
rio.-2.889-3, 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prim~'ra Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOs 
wbrC' proc('dimi('nto ('special del Banco Hipotecario, 
hajo el numero 428/1990, a ~n~lancia de ,(Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anunim¡:», contra 
Carlos Salvado. Muñoz \" Antonio Carretero Gómez, 
en los cuales !iC h¡:¡ acord.1do sacar a publica subasta, 
Ilor té-rmino de quince días. los bienes que luego ~e 
diran. con las sigui.mtes condiciones: 

Primera,-Se ha sena lado para que Wnga lugar el 
I'l'mate en prim~'ra suba~ta el próxImo día 15 de junio 
(le 1992, a las nueve treinta homs de su mañana, en 
In Sala de Audiencia de este Juzgndo, por el tipo de 
3.798.000 pc5l'tas cada una d~' las frnrns. 

Scgunda,-Para cf supuesto de que resultare desiena 
la primeru, se ha señalado para la segunda suba9la el 
próximo día :!O de julio de 1992, a las once de su 
mañana. en la Snla de Audiencia de este JU7gado, con 
la .fchajn dd 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tcrecra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiialado para la tcrc('ra subasta d próximo dla :!8 de 
scptiembre de 1992, a las once de su mañana. cn la 
Sala de Audiencia de estc JU7gado. sin sujeción a tipo. 

('uarta.-A partir de la publicación del .edicto 
podr:in han'rse pO~lllras por escrito en pliego eefr:J.do 
en la Sl'cfl'tarín de este Juzgado, comignando el 20 
por 1 (JO dl'1 precio tipo de la subasta, en la cuenta 

,proyision:ll de cotlslgnacion('s de eslc JU7g.1do, 
Ill1111('1"O 42.000-9, ahiena en el Banco Bilhao Vizra)a, 
of:eina 4070. ('apit,in Haya. número 5S, de esta 
capital. presentando el rc~guurdo de dicho in¡;r('so. 

Quinta.-Tambié-n podran hucerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siemprc qUí.' se 
acreJite haber hecho la consignación en la forma 
anl~'riormentl' indicada. 

Scxta,-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta~ que senn inll!riores a l.as dos terceras 
p:lrtes dd tipo y la terrera ~erj sin ~ujeción a tipo. 

S0ptima.-Lls posturas pudrán hal2et'SC" en c.:iliJad 
de l"l',kr d remn!e a un \I.!rCl'fú. 
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Ocln .... a.-SC devolverán las consignaciones dcctua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garnnlía del cumplimiento de la obli· 
gación. y en su caso. como parte del precio de la 
venia. 

NovcRa.-Si se hubiere pedido por el unccdo'r hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
1ambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantcs que así lo acepten y que 
hl,lbicrcn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subusla. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre, por el orden de los mismos. 

DCcima.-Todos los Que como licitadores participen 
en la subasta accpl,arán tomo suficiente..!a titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. " 

Undécima.-Caso de que hubiere de' suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora. para el siguiente viC'rnes hábil 
de la semana dentro de la cual se f1ubicrc señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subasUls para el mismo dia, 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Torrente (Valencia), calle Santa 
Teresita, 6 y 4, Registro de la Propiedad de Torrente, 
número 1:. 

6. Seis.-Vivienda del centro dercrha subiendo de 
la planta primcr.J.. puerta dos. Tipo O, con di'i.tribu
ción propia para habitar. tienc una superficie útil de 
73 metros 24 decimetros cuadrados, lindante, con 
referencia a su puerta de ent.rada: Derecha. entrando, 
vivienda de la derecha subiendo de esta misma planta 
y patio de luces: izquierda. vivienda del centro 
subiendo de esta misma planta, y fondo, calle de San 
Carlos. 

Porcentaje: Su cuota de participación: 3.69 
por 100. 

Inscrita en el expresado Rt'gistro. mismo tonlO y 
libro, folio 52, finca número 39.454. 

9. Nueve.-Vivienda del Centro denx·ha subiendo 
de la planta cuarta, puerta 17. Tipo D. con distribu
ción propia para habitar: tiene una superficie util de 
73 metros 24 decfmetros cuadrados; lindante. con 
refc.rcncia a su puerta de entr.J.da: Derecha, entrando, 
viVienda de la derecho subiendo de esta misma planta 
y P.1lio de luces; izquierda, vivienda del centro 
subiendo de esta misma planta. 'Y. fondo, calle San 
Cartos. 

Porcentaje: Su cUota de participación: Mismo tomo 
y libro. folio 61. finca número 39.460. 

y para su pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro la presente en Madrid a 16 de octubre 
de 199O.-EI Magistrado-Jucz, don Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secretario.-5,198-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Ihstancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el nú!Uero 722/1991. a instan_ 
cia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
ni mM" rcpresentado por el Procurador don Rafael 
011iz de Solórzano y Arbex, contra «Cooperativa de 
Arévalo ARECA», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
desnibirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regia 
septima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 25 de junio de 1992. a las 
doee horas. Tipo de licitación: 66.000.000,dc pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subast~: Fecha 10 de septiembre de 1992. 
a las doce trcinta horas. Tipo de licitación: 49.500,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de octubre de 1992. a las 
nueve cuarenta horas, Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a e;o;ccpción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del' tipo $eñalado para la 
segunda. 

Los depósitos debcr.i.n llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dcposi· 
tante deber.i. facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3L·de Madrid. Cuenta del 
JUlgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Nlimero de expediente o procedimiento: 
24S90CMJ0000722/1991, En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. dcsd~ el anuncio 
basta su celebrae1ón, podnin hacC'rse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establc.cidas en·el numeral 
antcrior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecnria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rcgi~tro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
nrtículo 13l de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretarfa, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
. Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti· 
nuar.in subsistenles. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual_ 
quiera de las tres subastas. se tl-aslada su cclebración, 
u la misma hora. para el siguicnte viernes habi!. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen_ 
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, saho la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aen'edor hasta 
el mismo nlOmento de la celebración de la subasta, 
tambiCn podrán reservarse en depósito las consigna_ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prL'cios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desear.J.n aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Una linea en término de Aldeaseca, al sitio de 
Prado Nuevo, que ocupa una superficie de 8.000 
metros cuadrados. Dentro de su perimetro existen las 
siguientes edificaciones: Una nave de planta baja, que 
ocupa una superficie de 1,300 metros cuadrados y está 
a la derecha, según se entra; una casa caseta, tambien 
de planta baja, que ocupa una superficie de 16 metros 
cuadrados y esta situada al frente de la entrada; una 
báscula. que ocupa una superficie de 60 metros 
cundrndos y está situada pegando con la caseta antes 
dicha; una nave adosada a la dicha anteriormente. de 
una sola planta, que ocupa una superficie de 1.300 
metros cuadrados. o sea, 65 metros de larga por 20 
metros de ancha, y está situada a la izquierda de la 
reseñada nnteriormente, según se entra. Adosado a la 
eascta de la báscula, una nave dedicada a oficinas, de 
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una sola planta, que ocupa una superficie de jO 
metros cuadrados. Otra nave ndosada a la última 
I'Cseñada, de una sola planta, de SO metros de larga 
por 14 metros de ancha. eqUivalentes a 700 metros 
cuadrados. situada a la izquierda de la anterior, ~cgún 
se entra: en el entorno de las nayes está pavimt:ntada 
una superficie de 3.500 metros cuadrados y el resto de 
la superficie, o sea, 1.074 metros cuadrndos, está 
dedicado a solar o patio. Hay instalad.a en la nave que 
ocupa de superficie 700 metros cuadrados una maqui. 
nmia de limpieza. selección-y transporte de semillas y 
cereales. 

Inscrita al tomo 2,943, libro 63. folio 6), finca 
numero 5.848. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1992.-EI Magis
trado.Juez. Juan Uceda Ojedu.-EI Secretario. 
;-'91.D. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del" JUlgado 

humero 14. 'en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 1.264/1984, a instancia del 
Procurador señor Abajo Abril. en nombre y r{'prCSl'n~ 
tación del «Banco Hipotecario de Espana, Sociednd 
Anónima». contra «Edificaciones Las Fonts. Sociedad 
Anónima,), sobre efectividad de un prestamo hipote
Cario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, 105 bienes hipote
cados que más abajo se describen, por el prcrio qu<: 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lug."lr en la 5.1la Audienci.1 dt.· es.te 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 23 de junio, a las once 
horas, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca. ascendente a 885.425 pesetas, no admitién
dose pOsturas que no cubr.J.n dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
.... postores en In primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el díu 21 de julio, a las 
once horas, igual al 75 por 100 de la prim..:ra, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En terccra y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 21 de septiembre, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pnmera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Iicitador~ consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en1a tereera, el 20 por \00 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
priego cerrado, depositando para ello en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónimn»), sucursal de 
Capitán Haya, número 55, cuenta provisional consig
nadones Juzgado Primera Instancia 14, cuenta 
número 2.442, el importe de la consignación corres
pondiente en cada caso. 
Terc~ra.-Los autos y la certificación dcl Rcgistro a 

que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotl'1:aria estarán de manifiesto en !a Secretaria: se 
entenderá que todo licitador ucepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriore~ y 
los preferentes, si los hubiere. al cf¿odito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dcstinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podra11ace~ a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notiticación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta cuarta del piso tercero, planta alta 
tercera. deJa escalera 6 del edificio o bloque denomi
nado «Bloque A)" situado en la manzana numero 10 
del plano general de la zona residencial de la urbani
zadón «Can Parellad:m, en la barriada de las Fonts, 
termino municipal de Tarrasa. Mide 95 metros 33 
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decímetros cuadrados. Cuota. 1,45 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad-de Tarrasa al tomo 
1.911, libro 537, sección segunda, folio 34. finca 
numero 33.321, inscripción primera. 

Dado en Madrid.a 29 de enero de 1992.-EI Juez.-EI 
Secretario. - 2. 883-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nÚIlll'fo 5 de Madrid. 

Hace saber: Que eri este Juzgado se,sigue pr()('cdi~ 
mienlo especial sumario del arliculo 131 de la le)' 
HipOIl'Cnria. con lo:'! número 494/1988. promovido por 
Caja Postal de Ahorros, contra doña Susana Ventura 
Vázqucz. en los que. por resolución de esta fecha. se 
1m acordado s..,car a la venIa en publica subasta ct 
lnmueble que al final se describe: cuyo remate tendrá 
lugar en ,la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
rorma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de~ junio de 1992 
pro.\11l10, a las doce horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 6.000.000 de ¡x'setas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en In primera, el día .22 de julio de 1992 
pro:..imo, a las doce horas de su manana, con la rebaja 
del 25 pOr 100 del tipo de la primera, 

'\' en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de Ins nnteriore<;, el dia 3 de septiembre de 1992 
próúmo, n las doce horas de su marinna, con todas las 
Jl'Ill<ÍS condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
lipa. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lip,) de suhasln, en primera ni en segunda, pudien. 
de\( hacer el remate en calidad de ceder n terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomnr parte en la subasta. 
a o.cepción dd ncreedor ejecutante, deheran consigo 
nar prc\'ianH.'nle en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gelwral de Depósitos el 20 por 100 del tipo !.'xpre, 
sacio, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
cion, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la rorma de 
pUJa:. a la llana. si bien. además, hasta el dia sena lado 
panl- remale podrán hacerse posturas por escrito cn 
pliego cerrado, 

(:'uarta.-Los autos y la certificación del ,Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. est;;n de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que IOdo licitador acepta como lh'Jstante la 
,itula('ión y que las cargas o grav;;menes anteriores y 
lo~ prl'faentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose quc el rema
tent~'lm an'pta)' Queda subrog.'Jdo en la responsabili

-{lad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prct'in del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, avenida de Badajoz. con vuelta a la 
calle Marlinez Villergas (q!Je rorma parte del edificio 
o hloque de viviendas construido sobre la parcela de 
tl'rreno 0-1 l. 

Finca 27, Piso letras F, situado en la planta segunda 
del l'dificio. Tiene una superficie construida anroxi
ma{la de 82 metros cuadrados. Consta de varias 
dependenCias v servicios, linda: al frente, con ele
mentos eonlll~es, hueco dl' aSt·ensores y con piso le· 
tr¡¡ G: a la izquierda. con piso letra E y la propia 
parcda: a la defecha. con dementas comunes y con 
pi~() ktra G. y al fondo, con la propia purcela y con 
pi~() ktra G. Cuota: 0.94 por 100. Inserita en el 
Regi\lrO d l ' la Propiedad nlimero 36 de los de Madrid 
all()1110 1.190. libro 15. s.::cción primera de Canillas, 
rol.in 207. tinca registral número 838, inscripción 
pnl1wra. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
110lificarión a los demandados. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1 992.-El 
f\1;¡glstr¡ldo-J uez.-EI Secrctario,-2.887-3. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primer:a Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en esle Juzgado se siguen ¡¡utas de 
proccdimientojudicial sumario del articulo 131 de [a 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.557/1990, a inslan· 
cia de «B .. nco de Crcdito Agrícola, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbcx, contra don Salvador 
Cabrera Guticrrcz y doña Elvira Pena PCrez. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por termino de veinte días. el bien que al 
tinal del presente edicto se deseribirá, bajo las siguien-
1" 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas., habicndosc efectuado el señ·alamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima drl artículo 131 de la ley Hipotecaria. 
conrorme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de julio de 1992, a las 
diez diez hOras. Tipo de- licitación: 25,000.000 de 
peset .. s, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Ft.'cha 15 de septiembre de 1992, 
a las nueve cuarenta horas, Tipó de - licitación: 
18.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inrerior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de octubre de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos lo.S 
postores, a excepeión del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subast .. s. y"Cn la tercera una cantidad igual, por 10 
menós, a.l 20 por HXk del tiPO. señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olicina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes dalos: Juzgado de 
í',imera Instancia nlimero 31·de Madrid. Cuenta del 
JU7gado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edilicio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001557/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tereera.-En ladas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego CC1Tlldo. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito. deberá contener necesariamente la 
aceptación expr('Sa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no scrá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrtin hacerse a calidad de 
ccd~'r el remate a un tereero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 1-31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se rctiere la regla Cuarta del 
artículo 131 de la ley Hipote.caria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiendose que todo licitador acepla 
l'omo hastante [a titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prelerentes, si los hubiere, al [redito del aqor conti
nuarán subsistentes, entlendicndose que el rematante 
los acepta y qUleda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SCptima:-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
tluienl de las tres subastas, se Iraslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de este edieto, la subasta suspen
dida, 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efeetua· 
das por los participanles a la subasta, -salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que sc reservara en 
depósito como garanlía del cumplimiento de la ohli· 
gaeión y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena,-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subaMa, 
tambi':n podrán reservarse en dlepósito [as conslgna
CiOlll'S de los participantes que así lo acept!.'n y que 
hubieren cubkrto con sus ofertas los precios de la 
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suh..'Jsla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mi·smas. 

,-.-/' 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secano e indivisible en el termino- de 
Gerindote (Tóledo), al sitio La Huerta; de caber 
0,2610 hectareas. Sobre el que sc encuentran construí· 
das diversas edificaciones, Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Torrijas, al tomo 1,430, libro. 49. folio 
32, finca 4.871, inscripciones primera, segunda y 
cuarta. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1992.-E1 
MagistradcrJuez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio,-5.189-0. 

* 
Doña María Elena Conde Díaz, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 49, de los de_ 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el númerQ 
LI 08/1 990, se tramitan autos de procedimiento de 
suspensión de p.'Jgos a instancia de don Antonio Peso 
Rayo, donde se ha' dictado auto, donde, entre otros, 
contiene el siguiente particular: 

«Se decide: SQbreseer el expediente de suspensión 
de pagos promovido a instancia del deudor don 
Antonio Peso Rayo. Comuníquese esla resolución a 
todos los Juzgados de Madrid. Librese asimismo 
mandamiento al Registro de la Propiedad Mercantil 
de Madrid. Publíquense edictos en el "Boletin Oficial 
del Estado" y en el tablón de anuncios de este 
JlI7gado, Cesen los interventores judiciales una vez 
transcurran diez días de la fecha en que se comunique 
y puhlique esta resolución. librleSC testimonio de la 

. presente resolución. 
A~i lo propongo y firmo, doy fe.-Conforme.-la 

Magi,tr .. da-Juez, Amelia Reillo Alvarez.-la Secreta
ria.-Firmado y rubricado.») 

y para su publicación, expido el presente en_ 
Madrid a 13 de marzo de 1992.-La Secretaria, María 
Elena Conde Díaz.-5.202-D, 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numcro 12 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este JUlgado se siguen autos 
ejecutivo, bajo el número 381/1989; a instancia de 
«Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anónima)), 
contra don Manuel Pielrort Romero, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por termino. de 
veinte días. el bien que luego se dira, con las 
siguientes condiciones: 

-Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rem¡¡te, en primera subasta, el próximo día 24 de 
junio de 1992. a las doce horas de su mariana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
17.000.000 de pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parle en las subastas haber ingresado previa
mente en la cuenta correspondiente que al efecto se 
lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An&-
l1ima»), en rorma Icga1. .~-

Segunda.-Para el supuesto de que rcsultare desierta 
la pri1l1era, se ha senalado. para la segunda subasta el 
próximo día 9 de septiembre de 1992, a-las doce horas 
de ~1I 1l1aiiana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rehaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
[a primera. 

Tercéra.-Si rlesultarc desierta la segunda. se ha 
~eiialado para la tercera subasta el próximo dia 6 de 
octubre de 1992, a las doce horas de su manana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no ~e 

admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respl'elivo. 

Quinta.-Para tomar parte en eUillquiera de las tres 
suhaslas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respet'to al tipo de segunda. 

,~ 

',,~ 
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Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certilicaciones rcgislralcs, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que desecn lomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepla 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que [as cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que cJ 
adjudicatario los acepla y queda subrogado en· la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción d precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fedas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lug.,r al dfa siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la cireunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes'eI resto de las condkiones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja del edificio en la 
calle Larga, numero 65, de Jerez de la Frontera, con 
una superficie de 85 metros cuadrndos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Jerez de la Frontera, al tomo 1.112, folio 52 vuelto, 
finca numero 17.531. 

Dado en -Madrid a 30 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-El Secreta
riO.-2.896-3. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipolecaria con el 
numero 884/1987, promovido por Banco de Credito 
Agrícola. contra ((Maderas del Caudal, Sociedad Aná-
nim3)~. doña Luisa Garda Muñiz y don Alberto 
López Baquero, en el que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
rcmate tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de junio de 1992 y 
on<.:e horas de su mana na. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, aseendente a la suma de, 
rcs¡x.'Ctivamente: 

la finca registral numero 30.152, hoy 2.080. ,. 
cantidad de 19.000.000 de pesetas. , 

La finca registral numero 30.154, hoy 2.081, ,. 
canlid¡¡d de 7.000.000 de pesetas. 

la finca registra! número 30.156, hoy 2.082. ,. 
c:mlidad de 3.000.000 de pesetas. 

la finca registral número 30.158, hoy 2.083, ,. 
cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

la finca registra! número 30.160, hoy 2.084, ,. 
cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

En·segunda subasta, en su caso, el día 24 de julio de 
1991 y once horas.de su manana, con la n.'baja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, cl dia 24 de septiembre de 1992, y 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de ta segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admilirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
dose ha<.:er el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
n excepción del acreedor ejttutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de consignaciones de 
cstcJuzgado en el Banco Bilbao Vizcaya el 50 por 100 
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del tipo expresado. sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la subasta. No se lldmitiran consigna
ciones en metálico. 

Terccra.-Quc la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la Ilan-a. si bien, ademas, hasla el día señalado 
parA el remate, podrán hacerse posturas por eserito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
qm.' se refiere la regla cuarta acl artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretaria hasta el 
día antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dirigirse al Agente judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos, entendicndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
(IUC las cargas y gravamenes anteriores·y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor continuaran 
subsistcntes, entcndiendose que el rematante los 
ocepla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rema le. 

Bienes objeto de subasta 

Inscritas en el Registro de la Propiedad numero 5 
de Oviooo, al lomo ,2.140 general, libro 1.462 de' 
Oviedo. finca 30.152-2.080, al folio 39; finca 
30.154-2.081. al folio 43; finca 30.156-2.082, al folio 
47: finca 30.158-2.083, al folio 51. _ Y finca 
30.160-2.084, nI, folio 55. 

Descripeión: 

Finca 30.152-2.080: Rustica. a prado, llamada 
(~Cuesta de los Bravos», sita en el barrio de las Mazas, 
parroquia de San Claudio,:concejo de Oviedo; de 1 
hectarea 56 arcas 40 centiáreas. 

Finca 30.154-2.081: Rústica, a prado, llamada 
«Regucra de los· Bravos» y pastos, sita en el barrio de 
las Mazas, parroquia de San ClaudiO", concejo de 
Oviede; de 57 areas 9 centiáreas. 

Finca 30.156-2.082: Rustico. a prado y rozo, lla
mada -«La Huelga», sita en el barrio de las Mazas, 
parroquia de San Claudia, concejo de Ovicdo: de 16 
arcas 57 centiáreas. 

Finca 30.158-2.083: Rustica, a rozo, llamada 
«Monte Canalcs)~, sita en el barrio de las Mazas, 
parroquia- dc San Clóludio, concejo de Ovicdo; de 62 
areas 15 centiáreas. 

Finca 30.160-2.084: Rustica, a rozo, llamada 
(~SlIcrte de Abajo de Canales», sita en el barrio de las 
Mazas. parroquia de San Clemente, concejo de 
Oviedo: de 18 arcas 86 centiáreas. 

El presente edicto servirá de notificación ·a 105 

demandados don Alberto López Vaquero y doña 
Maria Luisa Garcia Muñiz, actuales titulares de las 
fincas ohjcto de subasta, en el caso de 110 ser posible 
la notificación de fonna personal, a los fines y efectos 
previ~tos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. . 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
EstadQ)). «Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
((Bolctín Oficial de la Comunidad de Madrid» yen el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
scnte en Madrid a 6 de abril de 1992.-EI Magistrado
Jucz.-EI Sccretario.-2.899-3. 

* 
Antonio Serrano Arnal, Magistrado-Juez del Juzgado 

d.: Instrucción número 8 dc Madrid, 

Hace saber: En virtud de provid"ncia de esta lecha, 
dictaúOl en los autos de juicio de faltas scguidos en 
estl' Jl1lgado con el numero 996/1990. a instancia de 
Antonio Ruiz-Ruano Scgo\-Ía, contra Ornar-Custodio 
Riveras Correa, sobre una falta de lesiones, en la que 
se ha acordado citar a Ornar-Custodio R;veros 
Correa, que tenía su domicilio en Carretas, 2, pen
~ión, '\Cgundo piso. Madrid, y en la actualidad se 
enellellll1l' en ignorado paradero, para que campa
Ivca en la Sala Audiencia de este JU7gado, sito en 
pl'lZa Castilla, número 1, el dia 24 de junio de 199.2, 
a 1:1S diel treinta horas. por haberse señalado dicha 
fecha para la celebradón del acto del juicio. previ
nicndolc que debera acudir provisto de los l1l{'dios de 
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prU\.'va de que intente valerse, así como podrá hacer 
uso de la facultad que le concede el articulo 8 del 
Decrcto de 21 de noviembre de 195.2. 

y para que sirva de citación en forma de Omar
Cl1~lodio Riveros Corr"a. expido el presente edicto. 
(]lIe '>1..' insertará en el tablón de anuncios de esle 
JUlgado y en el «BolcHn Oficial del EsladOl~ en 
Madrid a 21 de abril de 1 992.-E[ Milgistr¡¡do-Juez, "
-\ntonio Serrano Arnal.-EI Secrelario.-6.409-E. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia dcl JUlgado 

1I(1111l'1"O 14. en el proccdimiento judicial sumario del 
articulo 1) 1 dc la L~'y Hipotccaria, seguido en este 
JUlgado con el número 816/1986, a instancia del 
Procurador senor Pcrez Mulet y Suárez. en nombre y 
rcpresent:tóón del «(B:lI1l"O de Crédito Agrícola, Sacie· 
dad Allónima». contra «Industrias Hermo, Sociedad 
Anónim3l~. sobre efectividad de un pr6tamo hipole
(.'(\rio, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por termino de vcinte días, los bienes hipote· 
{"ados que mas ahajo se describen, por el prccio que 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

El rcniate tendrá lug3r en la Sala Audiencia de este 
Juigado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 24 de junio, a las once 
horas, por el tipo establecido en la escritura -de 
hipoteca. a~ccndente a 25.795.500 pesctas. no admi
tiendo~ posturas que no cubran dicho tipo. 

En St.'gunda subasta, caso de no haber habido 
po~tores en la primera. ni haberse pedido la .idjudica. 
ción en forma por el actor, el día 21 de julio. a las 
once horas. igual al 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En terccra y ultima subasta. si no hubo postores en 
la '>I..'gunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor. el día 15 de scptiembre, a tas 
onl'e horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para lomar parle en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamentc en la Secretaria 
del JULgadú d 20 por 100 del tipo estJbkcido en cada 
taso. y en la tercera. el 20 por 100 de la segunda. 

Sl·gunda.-DcsJc d anuncio de la subasta hosta su 
celebración podran hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en el «(Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)), sucursal de 
Capitan Haya. númcró 55. cuenta provisional consig
naciones Juzgado Primera Instancia 14, cuenta 
nlllllcro 2.442. el impone de la conSIgnación corres
pondil'nh' cn cada e3SO. 

Tercera.-los autos y la certificación del RegIstro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotccalia estaran de lllaniliesto en 13 Secretarí;l: se 
entenderá que todo licitador· acepta como bastante la 
tilulal·ión. y quc las .:argns o gravámenes anterioreS y 
los prdCrellll's. si los hubiere, al crédito que rcclama 
~d actor continuarán subsistentes. entendiendos" que 

d rematante los acepla y queda subrogado en la 
respol1~ab¡¡idad de los mismos. sin destinarse a su 
e.\tinción d precio del remate. 

Cuarta.-EI r"mate podrá haeer~e a calidad de ceder 
a t~'rcero. y el precio del mismo habrá de consignarsc 
dentro de los ocho dias siguientcs a la notificación de 
la aprobación dd remate, 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. labradío, viña y campaso, denominada 
«SalliiiQ). sita en el lugar dc Sahina, parroquia y 
municipio de Boiro. de la extensión superficial de 19 
úreas 35 centiáreas. Linda: norte. camino de Pil'S; sur, 
Eugl'nio HenllO Outeiral; este, Eugenio Herma Outei· 
mi y Andrés Romero Ozorcs, y oeste, carretera. Sobre 
la tinca descrita se halla construida la siguiente obra 
llUl'va: nave industrial de 1,080 mctros cuadrados de 
supcrlicie, cubierta de estructura de hormigón 
armado, con 22 pilares de 7 metros de altura por 40 
centímetros: muro de hormigón arm¡¡do de I metro 
90 centímetros dc altura perimental. cerramiento de 

,bloque antihumed:ld y ventanaJes prefabricados de 
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hormigón. Valorada en 8.247.200 pesetas. Estructura 
cubic11a para la nave industrial en hormigón prcfabri. 
(.'¡¡do y curbición de fibrocemcnlo para 1.080 metros 
cuadrados de superficie de cubierta. Valorooa en 
1.948.780 pesetas. Do.S silos de la superficie lolal de 
10 ccntirircas 31 d('("ímclros cuadrados cada uno.. Sus 
dimcn~;oncs son: 4 metros 36 centímetros por 4 
me-\ros 66 centímetros por 12 cenlímclrps de espesor' 
en hormigón armado sobre pilares de 35 por 35 
n'ntinwtros, armados y zapatas de 1,50 ccmimctros 
~'n l'u'Klrado. Los pilares. de 4 metros; altura del silo, 
6 mclfO~. y sección exagonal. Valorada ('n 1.550.000 
Ix'setas. 

Taller de afilado de 70 metros cuadrados, sobre 
columnas de hormigón armado.. tabicado con tres 
\cntanalcs de hormigón prefabricado, dos al exterior 
y uno ni interior. Vnlorado en 600.000 peSCt<ls. 

locnl de oficinas de 90 metros cuadrados de 
sU¡x'rficie, en estructura de 'hormigón armado sobre 
pil:H'l's. con doble pnrcd y aislante. tabicada cn cuatro 
departamentos. dos ascos y un archivo. Con seis 
ventanaks en aluminio anodizado con pcrsianas de 
plástico, escaleras con revestimiento en mármol y 
terrala del mismo material, en 1.850.000 ·pesetas. 

\In modelo para el een!ro de transrormaeión, que 
mide' 8 metros 10 centímetros por dos metros 80 
centullctros, siendo. pues, su superficie de 11 ceiltij~ 
rea~ 96 decímetros cuadrados, Tiene tr('$ divisiones y 
foso lk residuos: se valora en 300.(X)() pesetas. 

Cana! de recogida y trnnsporte de serrín de 49' 
m.elros de largo. en hormigón y bases para los 
apamlOs de sierra, tambi~;n de hormigón, valorado en 
350.000 j)l:setas. Asciende. pues. el valor de 10 cons
truido a la suma de 16.845.980 I'Icset¡¡s. linderos, del 
solar, e\eeplO por el este. por donde I~uda eOR rest0 
(lel mio;mo. 

Se encuenla inscrita al tomo 648, libro 1m 'del 
Ayuntamiento de Boiró. Registro de Noyn, fincn 
númno 9551, inscri¡xión primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a la 
Enlid:ld demandada (dndu~trias Herma, Sociedad 
Anonima».· 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1991.-EI Juez.-El 
Sl'Cfct:lrio.-2.S93-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magislrado-Juel del JUl

g<1do de Primcra Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sohre [lroccdimíenlo especial del Baol'o Hipotecario, 
b.1jO el nllmero 2.119/1990, a iosl<¡n~¡a de {cBaoco 
Hipotecario de Espaila, Sociedad Anónima», contra 
Alberto GeL Arenas Gon¡;Uez y otros. en lo~ cuales se 
h;1 acord;1do sacar a publica subasta, por término de 
quince dias. el bien que luego ,se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar'el 
rem<1lc en primera subnsla el pró"imo dia 12 de junio 
de li)92. <1la5 diez y diel de!lu mnñana, en In Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo dc 3.528.000 
pc~clas. 

Scgunda.-Para el supueslo de que resultare desierta 
la primera. se ha scñal<1do p<1ra la segunda sub<1sta el 
prú.\imo dia 17 de julio de 1992, a las diez y diez de 
su ma11ana. en la Sala de Audiencia de l'ste Juzgado. 
con 1<1 rchaja del 15 por 100' del tipo que lo rue para 
la rrimera. ' 

Tercer:l.-Si resultare desierta la segund¡¡, se ha 
S\.'llal:ldo p<1.ra la tercera sub:lsta el próximo día 11 de 
septiembre de 1992. a las diez cU<1rcnla de su mallan a, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
pü<lr:ín h<1eersc posturas por escrito. en pliego 
_Cl'rraJo. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la sub:lsla cn la cuenta 
prr)\ isional de consignaciones de este Juzg.1do 
número 2460. :lbierta en el Baneó Bilbao Vizca~a, . 
ofión<1 4070 (callé Capitan Haya. número 55, de esta 
c<1p(tnt)_ pn.'sentnndo el resguardo de dicho ingre_~o. 

Quil1ta.-También podr:in hacerse las postura~ en el 
propio acto de l<l subasta y siempre que se acredite 
haher hecho la conloign<1.ción en la rorma anterior
mente indicada .. 
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Scxta,-Los titulas de- propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manrfi('$to en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan eX<lminarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta. entendiéndose qué' lodo lidtador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro. y 
que lóls cólrgas y gravámenes anteriores y los prereren
tes al eredilo del actor -si los nubiere- continuarán 
subsi:o.tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
<1djudieatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de s.1tisracerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Séptima.-No se admitirán posturas, en primera y 
segunda subasta, que sean inreriores a las dos terceras 
parles del tipo y la tercera será sin'sujeción a tipo. 

Oclava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Noven<1.-Se devolverán las consignaciones erectua
das por los participantes en la subasta, sal':o la que 
corfl'spond<1 al mejor postor, la que se reservara en 
depósito, como garantia del cumplimiento de la 
ohligaeión-y. en su caso, como parte del precio de' la 
ventn. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la eclcbmción de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubil'rcn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subilsta, por si el p'rimer adjudical<1.rio no cumpli'ese 
con '>u ohligaeión y descaran apron'Char el. rematé los 
otros postores, y siempre por el orden dl"los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen cn la 5ubas.ta aceptarán como suficie¡:¡te la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrog.índosc en la responsabilidad que de ello se 
deri\l'. 

Ouodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cu;¡lquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hom. para el siguiente viernes h:ibi) 
de la scmana dentro de la cual· se hubiere seiialado la 
sub<1st:l ~uspendida. cn 01 caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un' 'número e.\eesivo de 
subn.<.tas par:l el mismo día, 

Deeimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los senalamientos de las subnsta a los erectos del 
artículo 34 de la ley de 2 de diciembre de 1872, 

Bien objeto de subasta 

2. Numero 4. Vivienda situada cn planta baja y 
sCllnlada con In letra B. Es del tipo K. Ocupa una 
supl'rficie de 43 metros 58 decímetros cuadrados. y 
lindn: rren!\.'. con pasillo distribuidor y vivienda letra 
C <k su misma pl:lnta y port:ll; derecha entrando. con 
\ i\ icndn letra A de su misma plunta y portal; 
i7quierd;¡. eon rmnja de terreno de utilización publica 
pnrn pn<¡o reatonal. ): por el fondo. con vivienda létra 
11 de su misma planta pcrteneciente al otro portal del 
l1li~mo ~'dificio. 

Se compone de «(hal))). estar-comedor. un dormito-
rio, cllurto de baño. cocina )' cuarto lavadero. 

("uota: 1,01 por 100. ' 
Libro 507. folio 170, finca numero 11.193. 

y para su publicación en ct to:Bo1clin Oficial del 
Estado», libro y firrilO el presente en Madrid a 4 de 
mayo de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enriquc Marin 
LÓpcl.-EI Secretario.-2.874-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia númcro 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prnecdimientojudicial sumar'io del artículo !JI de la 
L~'y Hipot~'caria, bajo el numero 1,396/1991. a instan
ein dc don Jos~ Martincz Callejo, rcpn'senlado por la 
PrOl:ufndora doña Isabel C:llvo Viltoria, contra doña 
María Angcks Vid;:¡1 Vic;:¡en. en los cunklo se ha 
ncordado ~aear n la \'cnta en pública subasta. por 
t0rl11ino dc veinte días. el bien que al final del 
plüentc c~iL'1O se dcscribira, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
v:lrias subastas, nabicndose ef{'('tuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza 1<1. 
regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licit:lción: 

Primera subasta: Fecha 17 de junio de 1991, a las 
doce cuarenta horas. Tipo de licitación: 30.000.000 de 
pcsetas, sin que sea :ldmisible postura inrerior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de julio de 1992, a las 
doce horas, Tipo de licitación: 21.500.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subast<1.: Fecha 16 de septiembre de 1992, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte enJa subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantid:ld igual. por lo menos, :ll 20 
por 100 dd tipo señalndo para la primera y segunda 
subast<1s. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. ' 

Los depósitos debcró'n llevarse a cabo en eua,lquier 
oficinn del Rnnco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante dc'berá raeilitar los siguientes datos: Juzgndo de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, Cuenta del 
JUIg.1Jo número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
nllmero. edificio {úuzg<1dos de Instrucción y Pena])). 
NÚ.l'I\.cra de expediente o procedimiento: 
~4590000001396/1991. En tahupuesto debcr:i aeom
pai'wrse el re~guardo de ingreso correspondiente, 

Ter<;era.-En todas las subastas, dt'Sde el anuncio 
hnst<1 su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego crrrado.. ver.'fieándl'lse los depósitos 
en elí.11quiera de las form.as establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener n('Cesariamente la 
aceptneión expresa de las ohligaciones eon~ignadas eo 
la- condición sexta del prcs..:Rte edicto, sin CU)O 
req\lÍsito no será admitida la postura. 

. CUjlrtn.-Las posturas podrán hJccrse a cJlidad de 
cedcr el remate a' un te~'Cero, cesión que debera 
cfl"'etuarsc cn la romla y pInzo previstos en In regla 14 
del :lrticulo 131 de la Ley Hipotecnria. 

Quinta.-Los autos y la certilicaeión del Registro de 
la Propiedad a que se reliere la regl:! 4 . .1 del artículo 
131 de la Ley Hipotccal'ia están de m:lnifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, ._ 

Se.\ta.-las cargas o gmvámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crtdilO del actor eonti
Iluanin subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidnd de 
los mi!.mo~. sin destinarse a su n,tinción el precio del 
rl'mnte. 

Séplima.-Caso de que hubiere de ~uspeI1U~'I~L' cual
quiera,de las tres sllbasl<ls. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sáhado h;ibi1. segun 
la candil'ión primcra de este edicto. la subastn suspl'n-
did.1. ' 

Octava.-Se &volveran l:ls consignaciones efectua
das por los pnl1icipantes a la subaMa, S:l!vo la que 
corre'i[ll)ndn al mejor postor, la que se' reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g.1cion Y. en JiU caso. como parte del precio de la 
vcnta. 

Noven:l.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo mamen 10 de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
cimIes de los pal1icip:lntes que :lsí lo acepten y que 
hubicfl'n cubierto con sus orertas los precios de la 
subastn. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y desc:lran aprovechar el rematc los 
otros postores ~ siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
\ 

Vivicnda en planta :lita del edificio 11. 'si\uada en el 
ntrt'IllO mas alejado de la calle {(H,), hoy calle 
Hiedra. númcro 63-A, en Alcobendas (~'lndrid). 

Inscriw en el RegiSlro de la Propiedad de Alcolx'n_ 
da~ al t.omo 560. libro 497, rolio 57. finca 26.151, 
inscripCión tL'rcern. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1992.-EI Magis
lrado-Jue7. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta_ 
rio.-3.026-3. 

/ 
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MALAGA 

Edictos 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez del 
Juzg.1do de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
j~dicial sU,mario del artic,!lo 131 de la ley Hipoteca
na.' tramitado en este Juzgado con el número 
550/1990. a instancia de Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda. Cádiz, Almería, Málaga v -Ante
qucraunicaja, representada por el Procurad~r don 
Enrique ('arrión Mapclli. contra don Jose Antonio 
Cárdenas Doblado, y por la lincas hipotecadas que se 
describen al final. he acordado señalar para la primera 
subasta el día 24 de junio. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de esle Juzgado. sito en catle Tomás 
Heredía. sin número, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ,. ' 

Primera.-Servini. d~ Jipo para la subasta la suma de 
12.000.000 de pesetas, cantidad en que fueron tasadas 
en las escrituras las fincas, no admit~éndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. . 

Segunda.-Para lomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tereera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la leY.Hipoteca
ria. estlÍn de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo lieitador'los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la 
finca. 

. Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendIéndose que el rematante los acepta y 
quedn subrog.1do en las responsabilidades de los 
mismos. sin deslinarse a su ex'tinción el precio dd 
remate. -

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acredi
tando en forma la previa consignación y todas las 
pmturas podr<in hacer~e en calidad de eeder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postOfl.'S en la 
primera subasta, se scnala para la segunda. a la misma 
hora y 11lg.1r. el próximo día 24 de julio, con r.::baja del 
25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo consig
narse el 20 por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere postores 
en la segunda ~ubasta. se senala para la tereera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora. 
d pró.\imo dia 2-4 de septiemhre, debicndo consig
narse el 25 por 100 del tipo de la segunda.subásla. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. En el conjunto urbanizado «(Los Olivos», 
parte de la urbanización «El Calo,). en el término 
municipal de Mijas.(Malaga). los Olivos 11: 

Número 36. Vvienda tipo dúplex. inlegrada en el 
bloque G del conjunto urbanizado los Olivos 11, 
parte de la urbanización «El CotO», en el término 
llIullicilJal de Mijas, qUl' l"Onstiluye la unica vivienda 
dd ponal L dd conjunto o bloque G citado: con una 
superficie ~ntre ambas plantas de lIS metroS 75 
decímctro~ cuadrados, distribuida en comcdor-estar 
as..'o, cocina. lavadero. escalera de comuni('ació~ 
interior entre plantas. baño, cuatro dormitonos y tres 
t(·rra7as. Sus linderos. según su puel1a de entrada, 
~()n: Por la derecha. entrando, izquierda y frellte, con 
terreno urbanizado del t'onjunlO, y al fondn. con el 
mismo terreno y la vivienda tipo dúplex dd portal 
letra K de este mismo bloque G. 

Su cuota de participación sobre el conjunto urbani. 
l;¡do en rI que está integrado es de 1.4515 por lOO. y 
~u port;¡l, como vivit'nda única qUl' lo constituye, 
llene una cuota o parltcipación drl total. o sea. el 100 
por 100. 

Dado en Malaga a 9 de mal7.o de 1992.-EI Magis
trado-Jul'l. Alejandro Martin Delgado_-EI Secreta
rio.-2.900·3. ' 

* 
Don Jme García Milltos, Magi~trado-Jucl. dl'l Juz

gado de Primera Instancia nÚnh.'Hl J dl' \1~ilaga. 

llago ~ah.::r: Que en virtud de lo acordado en los 
nutos qu~' se ~I!:\uen en este Juzgado con el ntin1l'fO 
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J46(1985. a instancia de la Entidad mercantil «Pla, 
Sodedad Anónima». reprcsentada por el PrQ(urador 
don Manuel García-lópcz de Uralde, contra don 
Antonio Chicón Beltrán. don Juan Pércz Mateo y don 
~1allllcl Góngorn Garda, se sacan a la venta en 
ptihliea subasta los bienes embargados a dichos 
dcm:lndos y que se dirán. por término de veinte días, 
bajo 1,\<; siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo de subasta. por lo que 
1'C\peL·ta a la primera. el de tasación de los bienes y no 
se admitirnn posturas Que no cubran las dos terceras 
Ilmles de dicho tipo. debicndo los licitadores consig
nar previamente el 20 por 100 del mismo para podcr 
tomar pmte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-los bienes sulen a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido previamente los títulos de 
propiedad, cnContrándose inscrita en el Rcgistro de la 

'PropiL'dad, y los autos y certificación de cargas están 
de manifiesto en la SeCretaria de estc Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Tcrcl.'ra.-Las cargas o gravámenes anteflores y los 
preferentes. si lus hubiere. al crédito del actor conti, 
nuarán subsistentes, enlendiendosc que' el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los'mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
('a¡¡dad de ceder a Jercero, en la forma prevenida en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjui~imiento Civil. 

Quinta,-Para el acto del rematc. que tendrá lugar 
en 1.\ Sala Audiencia de cste Juzgado, se señala e! día 
2-1 dc junio pró:>r:imo. a las once' horas de su mañana . 
y CI1 prl'veneión de que no hubiese postor en la 
mi'illla. ~ ~Ilala para la scgunda, con la rebnja del 15 
por 100. el día 24 de julio próximo. en el mismo lugar 
)" hor.l. y, por ultimo, para la tercera. C1l su caso. sin 
sujeción 1). tipo. tambiCn en el mismo lugar y hora, el 
día 24 de scptiembre pró:>r:imo. 

Scxta.-Sl' 11<1('(' extensivo e! presente cdicto para 
que sirva de notificación a los d('nt¡)ndados don 
Antonio Chicol1 BcJtrán don Juan Pércl Mateo y don 
Manud Góngora Garcra, caso de no ser hallados en 
su paradero. 

Biencs objeto de subasta 

Urbana. Solar. hoy ed,ificado. de una superficie de 
100 metros cuadr¡ldos; sito en Callejón de! Cem~'nte
rio. número 24. de El Burgo. En dicho solar se ha 
{'onstruido hace varios anos una obra nueva, con una 
sUPl-'rlki(' titil dl' 166 nwtros euadrndos. 1.:onstando de 
plallt;¡ h;¡ja y alla. finca registral número 2.391 del 
R('gistro dI: la Propiedad dl' Ronda. 

Valorada en 2.500.000 pe~tas. 
Urbana. Solar en calle San 5ebastián. número 18. 

de El Burgo, con una superficic de 120 metros 
cU;1drados. sita detrás de la casa del demandado. en 
lalkjón del Cementerio, número 24. de El Burgo. 
Finca n'gistral nlÍmero 2.390 del Registro de la 
Propiedad de Ronda. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Rústica. Tierra secano en e! Pasaje de Hornillo~, de 

El Burgo; de una superficie de 45 areas, hoy 2' 
heet<Íreás 57 áreas. destinada a olivar. Finca registral 
lllllllt'rO 1.446·N del Registro de la Propiedad -de 
Ronda. 

Valorada en 1.900.000 pesetas. 
Urbana. Ca<;a l'l1 calle Real, nÚl11l'ro 45. de una 

~l.Iprrlit"Íe de 62 n1t'tros cuadrados. Consta de planta 
baja} alta, l'on fadlada muv- e'itrecha v situada en una 
{'allJ-\in "alid¡¡: Finca regi~tral tlúm~ro J.953-N del 
Registro de la Propiedad de Ronda. 

V;¡lnr:1da en 2.000.000 dl' pesetas 
Rli~tica. Tierra seeano en d panido dd Pilar, en d 

tC\"InillO munieiap! de El Burgo: con una superficie de 
3 hcctjrl'rls -22 áreas. print'ipalmellte destinada al 
n¡[tivo de eercales. Finca rcglslral numero 1.91j-N 
del Regi~tro de la PropIedad de Ronda. 

Valnrrtda "en 3.200.000 pesetas. 
Rústieá. Suertc de ticrra de regadío en d p;¡rtúlo dc 

los Ruedos y sitio de los Cordiaks y Taldarroba: con 
Uila superficic de I hectárea 4 areas, destinado aleul
tl\O de patiltas y m;¡iz. suminislr:inJose de ag.ua dd 
no para <;u r{'grltlio. Finca registral número 1.922~N 
tkl Ih'gi,tro de I;¡ Propi,'dad de Ronda. 

Valorada en 2.000.000 di.": pesetas. 
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Rústica. Parcela de secano cn el termino de la 
estacada de El Burgo. partido de Taldarroba. desti
nado al eulth·o de olivares; con una superficie de 1 
hectárea 5 áreas. Fitlca rcgistral número 1.982-N del 
Registro de la Propiedad de Ronda. 

Valorada cn 1.000.000 dc pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de _marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Garóa Martos.-EI SecI'Cta-
1"iQ.-2.898-3. 

MARTORELl 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar eumpli~ 
miento a lo dispuesto por la senara Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Martorcll. que 
cumpliendo lo acordado en providencia de eslD. fecha, 
dictada en los autos de procedimienlo judicial suma· 
rio de! articulo 131 de la ley Hipotccaria, núme
ro 118/1991. promovido por el Procurador don 
Miguel Angel l\Iontero Reiler. en representación del 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónimm~, se saca a 
pública subasta. por las veces que se dirán, y termino 
de veinte días cada una de ellas, la finca espccial
mente hipotecada por don Manuel Cepero Cortés y 
doiía Inés Hermoso Cordero. que al final de este 
edicto se identifica concis.:\mente. 

La subasta tendr:i lugar en la Sala de Audiencias dc 
este JU7gado, por primera \"ez, el próximo dia 23 de 
junio. a las diel horas. al tipo del precio tas<"Ido en la 
escritura de con~titución de la hipotcca. que es la 
cantidad de 9.570.000 pes{>tas; no concurriendo pos
ton.:s, se scñala por segunda Vel el dia I S de julio 
siguiente. con el tipo de tasación del 75 por, 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma. se 
señala por tercera vez. sin sujcción a tipo. el dio. 9 de 
septiembre. cekbrándose en su caso cst<lS dos ultimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primcra.-No- se admitir:i pastura alguna que sea 
inferíor a la cantidad de 9.570.UOO pcsetas. que es el 
tipo pactado' cn la mencionada escritura; en cua!lto a 
la segunda_ subasta. al 75 por 100 de esta suma, y en 
su ca~o. en cuanto a la tercera suhasta. se .admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segund.1.-Salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los dem:is 
postores. _ sin excepción. Jeberan consignar en el 
Juzgado o en elestab!et'imient()dc~tinado al efecto en 
la ,'lIcnta de depósitos y consignaciones dd 111151110, 

abierta en clltBanco Bilbao Vilca~;m. en la sucur~al 
numl'ro 234-8 de Martorell, Cllcnta corri~'nte nume
ro 58;459;200-5, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo. tanto en la priml'ra como cn la 
segunda subasta. si. hubiera lugar :i ello. para tomar 
parte en las mismas. En la st'gunda subasta. d 
depó<;ito ('onsistira en el 20 par 100 de! tipo Iij;1JO 
par:l la segunda, y lo dispuesto en el p:irrafo antenor 
será tamoic'n aplicable a ella. 

Tercéra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizaf'ie por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
pre~l'I1¡e edicto ha~ta la celebración de la subasta de 
que ~~' tratc. depositando en la !\!..;sa del JUlgndo, 
junto ¡¡ aquel. el importe ele la con~ignación o 
acompa1'lando el resguardo de haberla hedlo L'1l d 
c~tablceimeinto destinado al eI~cto. 

Cllartu.,-Lo~ autos y la certiticación del Rq,istf<l a 
(]lIC se rcfiere la rt'gla cuarta dd articulo DI dl' la L:.'y 

IIlpotcaria están de manitksto ~'n la S~'crl'laria, se 
entcndl'riÍ que todo licilador aú'pta eomo ba~tante la 
titulaci,ón y que las carg115 o graviÍmel1l'~ ank'riores y 
lo~ preferentes. si los hubiere, al crédito dd :lCtor 
continuarán suhsistentes, entendiéndo~e que el rema
I.lnll·los aCepta y Queda subrogado en la rcspnn~;\bili
dad de los mismo~. sin dedicarse a su C'xtil1l'ión el 
prccio de! remate. 

Quinla.-Se previene que en el acto dC' la s\lba~t:l se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, )' si' no las acepta, no le sed. la 

(. 



.17048 

proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Sellta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
dc la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notificción 
al deudor del triple señalamiento del lugar. día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. sita en el termino municipal 
de Collbató, procedente de la partida «La Carretera» 
o «Pla de la Fumada». que constituye las parcelas 3 
y 44. calle Travesía, 3. Compuesta de planta baja. con 
una superficie de· 62.54 metros cuadrados, destinada 
a garaje, y planta piso. a la que se accede por una 
escalera exterior, con una superficie de 80.63 metros 
cuadrados, distribuidos en porche. recibidor, cocina, 
asco. dos dprmitorios, comedor-estar y terraza; edifi
cado todo ello sobre un solar de 1.096 metros 27 
decímetros cuadrados, estando lo no construido desti
nado a jardín. Linda en junto: Al norte, con paree-
1:;1 45 de la misma uroanilación; al sur, parte con calle 
Travesía y parte con parcela número 4; al este, parte 
con parcela numero 4 y parte con calle principal, y al 
oeste. con parcela número 2 de la misma urbaniu
ción. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Iguala
da. 2, en el tomo 1.382, libro 40 de Collbató, follo 
157, finca 2.970, inscripción 3.a 

Dado en Martorell a 27 de febrero de 1992.-la 
Secretarin.-2.884-3. 

MURCIA 

Edictos 

Don Mariano Espinosa de Rueda 10ver, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4_de 
Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
número 178/1991, instado por «Banco Popular Espa-
1'101. Sociedad Anónima», contra Dolores Calin 
Rubio, Antonin lópcz Calín y Francisco Orta Oeste, 
he acord<ldo la celebración de la primera pública 
subasta, para el próximo día 24 de junio de 1992. a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber poslores en 
esta primera subasta yel acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a partir de la misma la 
adjudicación de las fincas hipotecadas, se senafa para 
la segunda subasta el próximo dia 23 dejulio de 1992, 
a las once horas, sirviendo de base el 75 por 100 del 
tipo scnarado para la primera. 

Igua)mente. y para el_ caso de que no hubiera 
po~tores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
tcrmino del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta scgunda subasta. se scnala para la celebración de 
la tercera el próximo día 23 de septiembre de 1992. a 
las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones establecidas en la regla 8.a . 
Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
11.000.000 de 'pcsetas, fijando a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dieha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en al subasta 
deocrán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el importe de la consigf1ación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y _la 
certificación registra! están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación: que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes,_ entendién
dose que el rematante las acepta y queda. subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entíéndase que de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora. . 

las fincas objeto de subasta son: 

Número 8.-Piso cuarto derecha del edificio ~la 
Muralla», señalado con los números 26 y 27 de la 
calle Muralla del' Mar. conocida también por la del 
General Muñoz Cabos, de la ciudad de Cartagena. 
Consta de varias dependencias y su su.perficie cons
truida, incluidos servicios comunes, es de 228 metros 
80' decímetros cuadrados. linda: Por el frente, con 
rellano y caja de escalera, caja de ascensor, el piso 
cuarto izquierda. patios de luces y vuelo de la cubierta 
del garaje; por la derecha, entrando, con vuelo de la 
cubierta del paraje; por la espalda, con casa de don 
Enrique, doña Maria y doña Maria Carmen Draque
hais y vuelo de dicha cubierta ·del garaje, y por la 
izquierda. con vuelo de la calle Muralla del Mar. 
Internamente linda en parte con patios de luces. 

Tiene como accesorio: Plau de garaje número 9, en 
planta baja, de una superficie de 9 metros cuadrados, 
que linda por todo sus vientos con zonas de acceso y 
maniobra. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagcna, al tomo 2.276, libro 191, sccrión La, folio 
65 vuelto, finca número 14.673, inscripción La Valo
rada a efectos de subasta en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de d~iembre de 1991.-E1 
Magistrado-Juez'. Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-El Sccrctario.-2.888-3. 

* 
Dona Inmaculada Abellán llamas, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen aUlas de 
procedimiento de venta en pública subasta, bajo el 
numero 353/1991. a instancia del «Banco Hipotec3l;0 
de España. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador scñor Pérez Cerdan, contra don Gonzalo 
José Marlinez Robles, en reclamación de un crédito 
hipotecario, en cu)"os autos se ha acordado sacar a 
pública subasta Jas fincas hipotecadas que después se 
expresarán, por término de veinte días, habiéndose 
señalado pura la celebración de la primera subasta el 
dia 23 de junio de 1992, a las once quince horas; para 
la celebración de la scgunda, el día 23 de julio de 
1992, a las once quince horas, y para la celebración de 
la tercera, el día 23- de septiembre de 1992, a las once 
quince horas. 

Dichas subastas so! celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para Poder tomar parte en la subasta 
dcberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mcs..'l del' Juzgado o establecimiento destinado al 
efeclo. una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta. pura la primera y 
segunda, y una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segunda para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas scrá para, la 
primcra, el pactado en la escritura de constitución de 
hipot~'ca; para la segunda, el tipo de la primera, 
rabajado en un 25 por 100, y la tercera subasta será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas qúe- no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación' del Re-giSlro 
estaran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
nubiere, al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxla.-Podrán hacerse posturas en pliego ·cerrado. 
Scptima.-las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder el remate a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 2. Local destinado a vivienda en la 
planta baja del inmueble, letra Al, a la izquierda del 
edificio. mirando desde la calle. al 'que sc accede 
desde la calle por medio de zaguán. tiene una supcrfi
cie (¡til de 90 metros cuadrados, distribuidos' en 
vcstílmlo, pasillo. estar-comcdor. cocina, .Iavadero, 
dos cuartos de bailo. cuatro dormitorios y terraza. 
Linda: Frente, meseta de escalera. ascensor y vivienda 
letra 81 de igual planta; dereéha, entrando. patio de 
luces; izquierda. calle Doctor. Aeming. y fondo. Fer
nando Jiménez Remolina. 

Esta finca tiene vinculada a ella un cuarto trastero 
de 8 metros cuadrados, silO en el patio de luces. 
formado por una sola nave, que linda: Frente, dere
cha. cntrando. e ilquierda. patio de luces, y fondo, 
cuarto trastero vinculado a la vivienda letra 81. Se 
accede al mismo desde la vivienda a través de dicho 
patio dC luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas al 
tomo 2.014. folio 64. finca 34.413, inscripción pri
mera. 

Tasada _en la escritura de constitución de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 6.200.000 
pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a efectos de 
notificación de los señalamientos de subasta verifica
dos al demandado antes expresado; por desconocerse 
su actual domicilio. 

y para que se cumpla todo lo acordado, expidO el 
presente en Murcia a 24 de marzo de 1992.-la 
Magistrada-Juez, Inmaculada Abcllán Llamas.-u 
Secretaria. - 2.8 79-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

La Juez de Primera Instancia numero 11 dc Palma de 
Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 571/1991, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del ortículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de fila Caix8) Cai-xa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Antonio Colom Ferro, contra la Entidad «Son Ferre, 
Socicdad Anónima», en reclamación de 3.428.709 
(X'selas de principal. más las sena ladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte día~. y precio de su 
<lvnllio, la siguiente finca contra la que se procede: 

Finca registral número 36.928. Número 1: local, 
situado en la planta baja, letra A. del bloque IV 
integrante del conjunto urbanizado sito en la urbani
zación flSon FerreT». término municipal de Calviá. 
Tiene una extensión superficial de 138 metros cuadra
dos. Linda: Frente. calle de la propia urbanización; 
derecha. mirando desde la calle. local letra B de la 

" misma planta: izquierda. vivienda numero 1 de la 
misma planta. y por el fondo. terreno de la propia 
finca y en parte con rellano. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma numero 6. folio 150. del tomo 2.154 del 
Archivo. libro 689 del Ayuntamiento de Calviá, finca 
numero 36.928, inscripciones primera y segunda. 

la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgado en General Riera, 113 (Hogar de la Infancia). 
el próximo día21 de julio, a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el 
día 21 de septiembre, a la misma hora que la 
anterior. 
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y para el caso de resultar desierta la scgund:l. se 
ce.lebmrá una tercera subasta el dia 21 de octubre. a 
la misma hora. sin sujeción a lipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

~rimcra.-El tipo de remate es de 8.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en [a subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar, oficina 
4.900, de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el nUml."fO de cuenta 048()..{)()().18-O571/9\. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la sub.'uta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos 'f la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. . 

las cargas y gravámenes anteriores 'f los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor. continuaran 
subsistentes, y sin' cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepla y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 

. el precio del remate. 
Caso de ser negativa la notificación de la subasta 'a 

los demandados. sirva el presente de notificación en 
legal forma a las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el prcsente 
en Palma de Mallorca a 11 de abril de 1992.-La 
Juel.-El Secretario.-2.849-A. 

* 
Don Francisco B. Fer.rer Pujol, Magistrado-J uel del 

JUlgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JUlgado de mi cargo, bajo 
el nUmero JOI/1989-F, se siguen aútos de procedi
mienta sumario hipotecario artículo IJI Ley Hipote
caria a instancia del Procurador don José Luis Nico
lau Rullán, en representación de Caja' de Pensiones 
para la Vejel y Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra doña Isabel Adrover Massanet. en reclamación 
de 2.805.724 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoración' estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la finca siguiente: 

Urbana. Numero llJ. Local comercial en la planta 
baja del edificio denominado Cala Agulla, en Cala 
Ratjada. término de Capdepcra. Es el scñaladó como 
L6 de la zona 1, que es el sexto a la izquierda del total 
edificio. Tiene una superficie construida de 78 metros 
SO decimetros cuadrados. con acceso directo desde la 
calle y a través de la terraza común. Carece de 
distribución y en el mismo se encuentra un aseo. 
Linda, mirando desde la avenida Cala Agulla, por 
frente, oon la misma mediante terraza; derecha, lona 
11 del edificio L1, número de orden siguiente; 
izquierda, con el zaguán y escalera numero 3 de 
acccso a las plantas altas, y por fondo, jardín. 

Inscrita al tomo 3.708, libro 161, folio 66, finca 
11.548-de Capdepcra, inscripción cuarta. 
-Finca tasada en 7.300.000 pesetas.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado, sito en la calle General Riera, IIJ, el 
próximo día 9 de septiembre de 1992, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto; y, además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta corno bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiera. al credito de la actora Continuaran 
subsistentes, entendiendose que el rematantc los 
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acepta. y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Deberá ing~rse previamente el.20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, en la sucursal del 
Banco Bilbao-Vizcaya de la plaza del Olivar, sin 
numero, de Palma de Mallorca: al numero de cuenta 
045200018010189. para' tomar pane en las mismas; 
en la tercera o ulteriore'i que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo mcnos, del tipo fijado en la segunda; en todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 
, Para el supuesto de que resultare desiena I~ pri
mera subasta, se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de octubre, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que .la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia JO de noviembre de 1992, también a las 
diel treinta horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-EI.Secretario.-2.869-A. 

* 
Don Francisco 8. Ferrcr Pujol. Magistrado-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorea, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejeeulivo número 778/1986, a instancia de Caja de 
Pensiones para la Vejez}' de Ahorros de Cataluña y 
Bakarcs. contra don Emilio Bornay Martinez y dOlla 
Maria Rosa González Rodríguez. y. en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por 'termino de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
13.5DO.OOO pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de eSle Juzgado. sito en lo calle 
General Riera. numero IIJ"en la forma siguiente: 

En primcra subasta. el dia 10 de septiembre pró
ximo y hom de los diez, por el tipo de tasación. 

En scgtmda subasta. caso de no quedar rematados 
los bi~'nes en In primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 14 de octubre próximo y hora de las diez. 

y en tercera subasta. si no se rcmatára en ninguna 
de las anteriores, el día II de noviembre próximo y 
hora dc las diel. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiei~nes de la segunda. 

Se advierte.: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de ¡¡citación; que para tomar pane 
deberán ingresar previamente los licitadores el 20 por 
100 del precio de la valoración, en la sucursal del 
Banco .Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al número df.! cuenta 
045200017077886; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien. ademas. hasta el día 
sCllalado para el remate podrán haecrsc posturas por 
escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarsc a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósilos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de suba~ta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pUl:da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas p05lUras: que los 
\Ílllios de propiedad, suplidos por certificación regis
tra!' ... ,>tarán de manmesto en la Secretaria de este 
JlI7gado. dehiendo conformarse con ellos los licitado
res. que no tcndr.ín derecho a exigir ningunosotros; 
que. u~imislllo, esfhrán d~ manifiesto los aulos. y que 
las t":lrgns nn:crio.es y las preferentes -si Ins hubierc
ni \:1"I:'dito del nctor continuanin subsj~tentes y sin 
enncclar. entcndic.'ndosc que el rematante las ;t('epta y 
quedll ~uhrogado en In respomabilidad de las mismas, 
sin de'>tlnarse a su extinción el prccio del remate, . 
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La finca objeto de licilación es la siguientc: 

Urbana: Número 22J de orden. Vivienda tipo Z uel 
piso ático tercero. con acceso por elzaguan izquierdo 
de In calle Tomas Fonela y su escalera y ascensor. 
Mid ... 144,97 metros cuadrados y tiene una terraza en 
su parte frontal y lateral derecha de 25,47 metros 
CU.,dnldos. 

Inscrita al folio 150. libro· 687 dc Palma IV. tomo 
4.615, finca 25.075-N. 

S ... valora dicha finca en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrer 
Pu~ol.-EI Secretario. 

Diligencia.-En Palma de Mallorca'a 24 de abril de 
1992. La extiendo yo, el Secretario. para hacer constar 
que la actora, Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares. goza del beneficio <;le 
justicia gratuita.-Doy fe.-2.858-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Pamplona, 

. Hace saber:' Que a las doce horas de los dias 22 de 
junio. 14 de septiembre y IJ de octubre de 1992 
tendrán lugar en este Juzgado por primera, segunda y 
tercera vez. resptttivamente. la venta cn publica 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en autos 
de juicio cjccutivo-otros titulas, seguidos en este 
Juzgado con el numero 1.029/1990-A. a instancia de 
«Banco de Vosconía. Sociedad Anónima)), contra 
doña Concepción Ochoa Solis. don Luis Ochoa Casti
llejo y don Eduardo Ochoa Ochoa, haciendose 
constar: 

Primero.-Que para tomar ¡)arte en la subasta debe
ran consignar los licitadores 'cn el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado. número de asunto y 
m'iD- el 20 por 100 del tipo seiialado en la primera 
subast.,: del 20 por 100 de dicho valor. con rebaja del 
25 por 100. en la segunda y tcrcera, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor. con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un t ... reero. 
. Tereero.-Quc no se han suplido los titulas de 

propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema_ 
taRle los acepta y queda subrogado en la responsabilj
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por cserito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el resguardo del importe estable· 
cido en el apartado segundo hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexlo.-('aso de quc hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el C<lSO de ser festivo el 
dia de su celebración. se traslada dicha subasta al 
siguiente dia .hábil, a la misma hora. 

Bienes objo:to de la subasta 

1. Finca rústica de r~gadjo. sita en la jurisdicción 
d~' Alfara, termino de SOlO Grande, paraje de Rompe
dizo, con una extensión d~ 54 áreas 74 centiáreas. 

Se valora la mencionada linca en la cantidad de 
930.580 pesetas. 

2. Finca rústica de regadío, sita en la jurisdicción 
de Milagro. termino de Escobarcs,. con una extensión 
de 58 áreas 40 centiáreas. 

Se valora la mencionada finc"3 en la cantidad de 
992.800 pesetas. 

, 
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J. Finca rustica de regadío, sita cnJa jurisdicción 
de Cadrcita, tCrmino de Camponuevo, ron una exlen· 
sión de 54 areas. 

Se \alora [a mencionada finca en la cantidad dé 
850.000 IX'selas. 

4. Finca rústica de secano (hoy regadío por asper
sión), sila en la jurisdicción de Cadrcita, término de 
Ya1cardcra de Abajo, con una extensión de .2 hccta
rc:1S 61 árcas T2 centiáreas. 

Se valora la mencionada finca en la cantidad de 
1.962.900 pesetas. 

5. Finca nistica de secano (hoy regadío por asper
sión). ~ila en la jurisdicción de Cadrcita, término de 
Va1cardcra de Arriba, con una extensión de 2 hcrtá
rca~. 

Se valora la mencionada finca en la cantidad de 
1.500.060 pesetas. 

ó. Finca rústica de sC'Cano (hoy regadío por asper
sión). sila en la jurisdicción de Cadreita. término de 
Vakardera de Ahajo. con una extensión de ,3 hectá
reas 90 arcas 31 centiáreas. 

Se valora la mencionada finca en la cantidad de 
1.917.400 pesetas. 

8. Finca rustica de secano (hoy rcg..1dío por asper
sión)."sita en la jurisdicción de Cadreita. tCrmino de 
Va1cardera de Abajo. con una extensión de 3 hectá
reas. 

Se valora la mencionada finca en la cantidad de 
1.150.000 pesetas. 

9. Finca rustica de regadío. sita en la jurisdicción 
de Cnrlrcita. termino de La Serna. con una extensión 
de 96 :1reos 81 centiáreos. 

Se valor:t la mencionado finca en lo camidad de 
1.645.940 pesetas. 

10. Finca rústica de regadío. sita en la jurisdicción 
de Cadreita. término de La Serna. con una extensión 
d" 5 áreas 74 centioircas. 

Se \'alora In m¡mcionada finca en la cantidad de 
97.580 peSC'tas. 

11. Vivienda o piso 1.° izquierda del l.'dilieio sito 
en Cadrcita. en la calle de La Bodega y Travesía de 
S.1O ~figud. con una superficie conSlruid:¡ de 107.69 
metros cuadrados y útil de 81.27 metros cuadrados. 
Tiell(,' como anexo un garaje cn planta baja, de 18,70 
ml'tros cuadrados útiles. 

Se valora !<l mencionada viv¡('nda, atendi('ndo a su 
uhicación. características constructivas y estado de 
conS('rvnción, en la c<lntidad de 5.300.000 pcselns. 

Sirva el preS('nte edicto de notUicación a los 
demandados de Ins fechas de subasta, caso de no ser 
hallados en Sll domicilio. 

Dado en Pamplona a 9 de marzo de 1992.-EI 
Mngislrado-Juez.-EI Secretario.-5.199-D. 

POLA DE LA VIANA 

EdiclO 

Don Pablo Manínez Hombre Guillen, Juez de Pri
mera Instancia numero 2 de los de Pala de Laviana 
y su partido, 

Hace saber: Que en cste Juzgado y con el número 
:! 1 O/ 1991. se tramitan autos de procedimiento judicial 
suinario.131 de la Ley Hipotcraria, a instancia de 
RanCl). Español de Crcdito frente a Fierromelal. en 
cuyos mitos se ha acordado la venta en pública 
suhnstn por primera. segunda y tercera. consecutivas, 
dd hien hipot('cado que se reseñara, habicndose 
s.:ñalado pnra la celebración de la primera subnsta el 
día 2 de julio: para la segunda. el día 3 de SC'pticmbre. 
y para la tercera. el dra 1 de octubre, a las doce horas 
de la .mañana. las que se celebraron en la Sala de . 
Audiencias de este Juzgado, con Ins prevenciones 
siguientes: 

Primem.-Pam la primer:! subastn no se admitirá 
postura que no cubra lo totalidnd del tipo de subasta 
(28.000.000 de pesctas). En la segunda SUOOsta. el tipo 
ser:i dI.'! 75 por 100 de la primera subasta. La tcrccm 
!te t'l.'kbrar:i sin sujcrión a tipo. 

Scgunda.-Los liciladores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, el 20 por 100. por lo 
ml'nos, de las cantidades tipo de cada subasUl, con 
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anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de esle, Juzgado número 
33230018021091 del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», haciendose constar necesariamente el 
número ano del procedimiento de la subasta en la que 
se desea p;trticipar: no accptnmos dinero o cht'ques en 
el JUlgado. 

Tercern.-Podrán participar en calidad de ceder el 
rematt' a un tercero. 

Cuartn.-En todas las subastas desde el· anuncio 
hastn su celebración podrán hacerse posturas, .por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el impone de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la c.pndición scgunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
.a que se refiere In regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por tod05 aquellos que quieran participar 
en la subasta. previnicndoles que deberán confor
marse con ellos. y que no tendrán derecho a ningún 
otro. que las cargas anteriores y preferentes al. credito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. sin 
destinarse a su extinción el p.rccio del remate. enten
dicnijo5C que el rematante los aeepta y queda 5ubro-
gado en la responsabilidad de los mismos. I 

Sexla.-EI preS<.'nte edicto sirve de notificación a los 
·deúdores de los señalamientos de las subastas, sús 
condidonesdipo, lugar. cumpliendo asi lo dispuesto 
ppr la regla P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la· notificación intentada personal resul
lare negntiva. 

SCplima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
JU7gado no pudier.l celebrarse cualquiera de las 
subastas. en los dias y horas scñalndos, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día . !lábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en término de Molino dc Soto, parroquiá 
de La Fclguera, conecjo de Langreo (Asturias): Nave 
comercial de planta baja, de eslructura metáHca. 
«"rrada de bloque y cubiena de uralitn, de una 
extensión de 676 metros cuadrados, distribuida en 
alm~eén. comedor. aseos, y oficinas. y que linda: 
None, don Constantino Pascual Repiso; sur. con la 
nave propiedad de la ~Sociedad Tamelán, Sociedad 
limitadn». con la que tiene ¡rorcd medianera; esle, 
por donde tiene su entrnda principal, a traves de un 
portón metalico, con calle en proyecto, y oeste, por 
donde tiene olra entrnda. con camino vecinal. Inscrita 
en.eI Registro de la Propiedad de Pola de- La\o'iana al 
tomo I.3n,libro 634, folio 36. finca número 56.411. 

Dado en Pola de Laviana a 10 de abril de 1992.-EI 
Juez, Pablo Maninez Hombre Guillén.-EI Secreta
rio.-5.176-D. 

SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo número 23/1991, 
seguidos a instancias de Caja de Ahorros y Socorros 
de Sagunto contra Jase Manuel Figuerola Benlloch y 
otro~, se ha acordado sacnr a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, 19S bienes que al 
final sc diran. . 

Ln subasta tendra lug.1r ('n este Juzgado el próximo 
dia 22 de julio de .1992 y hora de las once de su 
mañ,lOa para In celebración de la primera sub.:¡sta. y 
cn prevención de que no hubiese postores en la 
mismn. se S<.'nala para la celebración de la segunda 
!>uhasla, con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tnsal'ión. a celebrnr el próximo día 18 de septiembre 
de 1992, a Ins once horas. y si tampoco hubiere 
li('itndores en esta segunda subasta. se señala para que 
!eng¡tJug..1r una tercern, sin sujeción a tipo. el próximo 
dia 15~de octubre de 1992. a las·onee horas de su 
mallann. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parle en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar en el establecimiento que se 
ks indicará en el momento de la celebración, el 50 por 
100 del tipo scñalado para cada una de ellas. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
dm terceras partes del tipo. 

Tereera.-L::is posturas podrán presentarse en pliego 
cerrado hasta la celebración de la subasta o hacerse 
verbalmente en dicho acto. 

Cuarta.-Los licitadores se eonformnrán con [a 
situación Qbrante en autos. que pueden examinar. 

Quinta.-Las eargas y gravámenes preferentes a[ 
crédito del actor quedarán subsistcntes, subrogándose 
el'remat~' en los mismos. 

Bien~ que se subastan 

1. Urbana. Vivienda sita en Puebla de 'Farnals, 
calle en proyecto (actualmente calle Jacn). puerta 19. 
de una extensión de 85,46 metros cuadrados. Inscrip
ción registral: Registro de la Propiedad de Masama
grell, tomo 860. libro 39, folio 86. finca 3.776. 

Valorada a efectos de subasta en 3. [00.000 pesetas. 
2. Urbann. Mitad indivisa de solar sito en Puebla 

. de Famals. partida- Rufes (con fachada a las calles de 
Valencia y Moratall), de una extensión de 611.13 
metros cuadrados. Inscripción registral: Rcgistro de la 
Propkdad de Masamagrell. tomo 1.624. libro 104, 
folio 131, finca 1.691. 

Valoradá 'a- cfeetos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 24 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI Sccretario.-2.857-A. 

SANTANDER 

Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de San
tander 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, al número 229/1991. a instancia de 
4C.losé Vidal de la Pena, Sociedad Anónima», repre
S<.'nlado por el Procurador señor Mantilla Rodríguez, 
contra don Manuel A. Nüñcz González, doña Josefa 
Alvarez Diego y don Manuel Nuñez Alvarcl, aeor
dandosc· sacar a pübrieas subastas y por el valor que 
se dirá el bien que se deS<.'ribc, Ins que tendrán lugar 
en In Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 16 de junio y hora de las 
nuc .... e y por el tipo de tasación. 

Scgundn subasta: El oja 16 de julio y hora de las. 
nu!!ve Y con rebajá del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 17 de septiembre y hora de 
las nueve, sin" sujedón a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberá 
eonsignarse, en la cuenta al efecto del Banco Bilbao 
Vizcaya numero 3869000017022991, el 20 por 100 del 
tipo de licitación para la primera y segunda subastas, 
y para la tercera. el tipo que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo de licitación, las que 
·podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 

. correspondiente. 
Tercera.-EI fCmate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del predo 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad, en su caso. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entcndiendose qJJe todo licitador acepta como 
hastnnte la titulación. y que las cargas y gravámcncs 
antcriol'Cs o preferentes al crédito del actor quedan 
subsistentes. entendiendosc que el rematante los 
a«"pta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mísmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-oue a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sc:o;ta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima eonvenieme, 
libere antes del remate sus bienes. ¡rogando principal 
y c05tas. 

, , 
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El bien que se embarga y su precio es el siguiente: 

Urbana.-Piso sito en el paseo del General Dávila, 
número 204 de gobierno. piso octavo letra 8 de 
portal. Inscrito al libro 813, folio 63. finca 69.493 del 
Registro de la Propiedad numero 1 de Santander. 

Tipo de subasta: ,13.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 11 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-2.876·3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número 6 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de cognición. al numero 38/1989, a instancia de 
Comunidad de Propietarios de la calle Antonio 
Lópcz, 54. representados por el Procurador señor 
Garci" Viñuela. contra don Rufino Villa verde 
Medrano. acordándose sacar a publica subasta y por 
el valor que se dirá. el bien que se describe; la Que 
tendrá lugar en la Sala d.e Audiencia de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 23 de junio hora de las 
nueve y por el tipo de tasación. 

Segunda suba~ta: El día 21 de julio y hora de las 
nueve y con rebaja del 25 por loodel tipo de tasación. 

Tercera subasta; El día' 22 de septiembre y hora de 
las nueve, sin sujeciÓn a tipo. 

Condi~iones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignnfSC en la cuenta al efecto del Banco Bilbao 
Vizcaya número 3869..()()()().. I 4-0038-89 el 20 por 100 
del tipo de licitación PIIra la primera y segunda 
subastas. y para la tercera, del tipo Que sirvió para la 
segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las Que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. , " 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignarión del precio 
del rematc. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiednd, en su caso, estarán de maniliesto en la 
Scrretaria de este Juzgado, donde podrán ser e:\ami
nadas, entendicndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al credilo del actor quedan 
subsistentes, entendicndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que a instnncia del artor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que rubran el tipo de 
lieúación, y para el supuesto de que el adjudicatario 
no rumpla sus obligariones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, dé 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente 
libere ante,; el remate sus bienes pagando principal y 
costas. 

El bien que se embarga y su precio son' los 
siguientes: 

Urbana.-nÚmero 7, piso tereero, derecha. de la casa 
señalada con el número 54 de la ralle Antonio López. 
de esta ciudad, 

Inscrita al libro 250, folio 69, finca 21.769 inscrip
ción segunda del Registro de la Propiedad número 4 
de Santander. 

Tipo de subasta: 8.750.000 pesetas. 

Dado en Santander a 26 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.885-3. 

SEVilLA 

Edictos 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace 'saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
~I!!ento especial sumariQ del articulo DI de la Ley 
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Hlpoterana. con el número 645/1991. promovido por 
«litihank España. Sociedad Anónima». contra Juan 
Gil Gllrcia de Mrnescs y Maria Isabel VenlUra Osuna. 
en 10'1 que pi)( resolucion de esta feeha se ha ac-ordado 
sarar a la venta rn publica subasta el inmueble que al 
linoll sc describe, cuyo remate, que tendra lugar en la 
Sala de Audiencias de este juzgado en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 dr junio próximo y 
diez horas de su mañana. sirviendo de lipo el pacta~o 
en la escritura de hipotera. ascendente a la suma de 
7.694.588 pesetas. . . 

En segunda subasta. caso de no qurdar rematados 
105 bienes en la primera. el dia 21 de julio próximo y 
diez hora.s de su mnnana. con la rebaja del 25 por 100 
ud tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
oc lus anteriores, el dia t5 de septiembre próximo y 
dirz horas de su manana, con todas ,las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suhnsta, rn primera ni en segunda. pudicn
do!.C haC"Cr d remate' en ralidad de reder a terceros. 

Segunda.-los que deseen tomar pa"rtr en la subasta, 
a ell-cepeión del acreedor rjecutante, drberán consig
nar previamente rn la Mesa dd Juzgado O en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del ti"po expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
dÓn. 

Trrerra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si birn, ademas, hasta el día sei\alado 
para rematr podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y fa ccrtificadón del Registro a 
\.Iue se reliere fa regln cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipolrraria están de manifiesto rn Serretaria, entrn
dicndose que todo licitador arepla como bastante la 
tilularión y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los prrferentes, si los hubiere, al eredito del actor 
continuarán subsistcntes, entendicndose que el rema
tante los arepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin urstinarse a su extindón el 
precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 17, piso cuarto, izquierda, mirando 
dl'~dc la calle o derecha. subiendo correspondiente a 
la enlrada de rasa letra B del cdilido de eSla ciudad, 

-calk Luis MontOIO, 134. 

Dado en Sevilla a 7 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta· 
rio.-2.880-3. 

* 
Don Carlos Luis L1edó González, Magistrado-J uez 

del Juzgado de Primera Instanda númcro 2 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
procedimiento sumario hipoterario artkulo 131 Ley 
Hipotecaria, bajo el número 1.287/1989, a instancias 
de MORle de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla. 
representada por el Procurador don José Enrique 
Ramírez Hemández, contra «Geurco, Sociedad Anó
nima», ron domicilio en VelázQuez, 28, Madrid, y 
doña Concepción Marchena Macera. con domicilio 
en urbanizadón «La Motilla», 4 F. 283; Sevilla, sobre 
cobro de crédito hipotecario, habiéndose arordado la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, termino de veinte días, la finca 
hipotecada que despues se dirá, señalándose las ferhas 
y condiciones siguientes: 

la primera por el tipo partado en'la csrritura de 
ronstiturión de hipoteca, cuyo importe total deberá 
cubrirse en primera postura, previa consignación para 
licitar del 20 por 100 de aquel tipo tendrá lugar el 
día 1 de julio. 

La segunda, c-on la rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
igual robertura en la puja e idéntica ronsignación oel 
20 por 190 de tal tipo, será ~I día 16 4c scpticmbre. 
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La tercera, sin sujeción a tipo alguno pero con la 
eonsignarión previa del 20 por 100 de! tipo de la 
segunda, será el dia 16 de octubre. y caso de harcrse 
pOSIU1"3 'infrrior'al tipo de dicha segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate se dará 
eumplimirnto a lo prevenido en la regla 12 del 
artirulo 131 dc la Ley Hipoteraria. 

Todas las subastas tendrán lugar a las once horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

los licitadores deberán acreditar, para concurrir en 
la subasta, el haber ingresado en la cuenta de depósi
tos y consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6000 con número de 
ingreso 3998000181287/1989, el 30 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por 
escrito, en sobre cerrado, que se drpositara en la 
Secretaría de este Juzgado, acompañando junto a 
aquél el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
forma antes dicha, y ronlencr la aceptneión' expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

los autos se encuentran en Scrretaria de maniliesto 
a los licitadores, entendiendose que se conforman con 
lo que de ellos resulta, y subrog:indosc los remat,antes 
en las rargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
por no destinarse a su extinción el precio que se 
obtenga, 

Si por causa de fuerza mayor hubiera que suspen
derse alguna de las subastas señaladas, tendrá lugar al 
siguiente día hábil, a la misma hora y en iguales 
rondicioRes. y haciéndose extensivo el edicto para 
que sirva de notificación a los deudores hipotecarios, 
raso que no fuere posible su localización. 

Bien objeto ·de subasla 

Vivienda número 283, en la cuarta' fase. de la 
urbanización «La Malilla», en témlino de Dos Her
munas. 

Valorada la escritura de constitución de hipoteca 
cm 7.700.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de abril de 1992.-EI Magis
trado~JlIez, Carlos Luis Lledó Gonzalez.-EI Seereta
rio.:::-5.204-0. 

TE~RASSA 

Edicto rectificador de subasta 

Don Juan Ramón Reíg Purón, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Terrassa (Baree
lona), 

Hago saber: Que en el procedimiento de juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado bajo el númrro 
150/1991, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima de Credito», representado por el Procu
rador señor Paloma, contra «Alimesa, Sociedad Anó
nima», don Juan José Ejarque Puig y dona Amalia 
lópcz Rodríguez, se ha acordado librar el presente 
edicto, rectific-ador del librado en fecha 25 de marzo 
de 1992. para anunciar que la primera subasta se 
celebrara el dla 19 de junio de 1992, por ser el anterior 
seiialamiento del día 24 de junio de 1992 festivo en 
Cataluna. 

Dado en Terrassa a 1 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Ramón Reig Purón.-EI Secreta
rio,-5.182-D. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Monteserr:l.t Valls Saporta, Oficial en funcion('s 
de Se('retaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 da la ciudad de Tortosa y su partido. 

Hago saber: Que en el expediente de suspcmión de 
pagos número 160/1991, de la Entidad «Constructora 
Curto Llatge, Sociedad Anónima», se ha dictado 
resoludón, cuya parte dispositiva es del tenor lileral 
siguiente: 

~Parte dispositiva: Se aprueba la propuesta' de 
modificadón de Convenio votado favorablemente en 
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la Junta de acreedores celebrada en el expediente'de 
suspensión de pagos de "Constructora Curto Uatge. 
Sociedad Anónima'~, transerito cn el segundo antc(c
dentt' dt' esta resolución. mandando a los interesados 
estar y pasar por ella. Hágase pública In prescnte 
resolución mediante edictos que se fijarán en el tablón 
de"anuncios de este Juzgado y en el periódico en que 
se publicó la convocatoria de aquella Junta. asf como 
en el' "BoleHn Oficial" de la provinc'ia y ··Boktin 
Oficial del Estado"; expidiéndose también man
damiento por duplicado con trancriJX'ión de la IX'rte 
dispositiva de ("Sla resolución para el Rcgistro Mer
cantil de esta provincia, y dirfjanse. igualmente, 
mandamiento al Registro de la Propiedad de Vinnroz 
al señor Registrador de la P~opiedad de Amposta 
númer<~. 1 y al señor Registrador de la Propiedad de 
Tonosa de las fincas propiedad de la sUSp<'nsa, a 
efedos de la cancelación de la anotación preventiva 
causada en méritos de este expediente; pnrticfpcsc 
tambien mediante' oficio la parte dispositiva de esta 
resolución a los demás Juzpdos de Primera Instancia 
de esta ciudad. así como a todos a aquellos Juzgados 
a los que se les comunicó el auto, deelarando' el 
deudor en estado de suspensión de pagos: anótese en 
el libro Registro especial de suspensiones de ",'gos y 
quiebras de este Juzgado: cese la intervención judicial 
de los negocios del mencionado suspenso y. por tanto, 
105 'Interventores nombrados en este expediente don 
Angel González Lagunilla, doña Araceli Audi Royo 'i 
don Juan Antonio Subirats Accensi. que han venido 
aC'luando en cuanto a las condiciones anteriores. que 
serán sustituidas por las del convenio aprobado tan 
pronto sea fim)e esta resolución, y para que cuidc de 
su cumplimienloy devolución, entrégu('nse los dC'Spa
chos y edictos acordados expedir al Procurador don 
José Luis Audi Angela para su· curso eorn:spondicnte. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres días. 

Asi lo prOpone y firma doña Montscrrnt Valls 
Saporta. Secretaria del' Juzgado de PrimCTIl Instancia 
numero 2 de la ciudad de Tortosa y su p:inido: doy 
fe.-Conforme: El Juez, Pedro Luis Garrido San
cho.-Firmados y rubricados.» 

y para que conste, se expide estc edicto e-n Tortosa 
a 24 de ahril de 1992.-La Oficial en funcioncs de 
Secrt:taria, Montserrat Valls Sapona.-5.09S_D. 

VALENCIA 

Edictos 

Dona Pilar Riera Perez. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 633/1990, promovido por 
la Caja de Ahorros de Valencia, Castcllón )o" Alicante, 
contra don Vicente Ibáñc7 Pcris y doña Pilar Quere
món Gómez, en los que por resolución de esta fceha 
se ha acordado sacar a la vcnla, en pública subasta, 
los i'nmuebles que al finnl se describen, cuyo remate 
tcndrá lugar en la Sala de Audiencia de'este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En tercera subasta ei día 22 de julio de 1991, sin 
sujeción a tipo; que el tipo de la primera subasta fue 
el paCtado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, es decir, 27,012,804 pesctas, y que ellipo de 
1;1 segunda subasta fue 20.259.603 pesetas~ es decir 
reducida en un 2S por 100. 

Si por causas de fucrza mayor se suspendiere 
cunlquiera de las subastas, se celebrará el siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones d~ la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de l:l suoosta en segunda, pudiéndose hacer el 
rema!(' en cnlidad de ceder a terceros. 

S~'gllnda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excl'pción d,,1 acreedor ejecutante. debC'rán consig
nar, previamente. el 20 por 100 del tipo expresado en 
la segunda. en la cuenta corriente número 
4484000-18, de la Agencia 21 del Banco Billxlo 
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Vizcaya', sita en la calle Corón, número 39, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la licitación. ' 

T crcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para remato, podrán hacerse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, 
Cuart~os autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
f1ipotecaria, cstán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
Iitulaci6n, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentcs. si los hubiera, al (redilo del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tantc los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismos. sin destinarse a su extinción el' 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor. del lugar, día y hora 
sena lados para el remate, 

Bienes objeto de subasta 

1. Un campo' de 'tierra arrozal, en término de 
Sollana, partida de Pare!es o Campets. de cabida 37 
hanegndas 1 cuartón 10 brazas 91 centésimas de aira 
brazn, equivalentes a 3 hectáreas 10 areas 10 centiá
reas 75 decímetros cuadrados, Linda: Por norte. don 
luis Sastre 'Sebasliá y doña Josefina Climent Vila y 
otros, .en parte camino de entrada y escorrentia en 
medio: sur. de ~on Vicente Peris, camino en medio; 
este, don Lorenzo Gastaldo, de doña Isabel Climent 
Año y otros, csrorrcntía y Sequíol en medio, y de 
hcredcros de dona Asunción Gomis, y oeste, de doña 
Josefa 'Climent Vila y otros. camino de entruda en 
medio, doña Bautista Llopis y otros, riego en medio 
y hcrcderos de don Salvador Blasco y otros, escorrcn
tia en medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SuC(a al 
folio 242 del tomo.2.457. libro 239 de Sollan, aparece 
inscrita la linca número 16.604. cuya descripción ha 
quedado detallnda, 

El presente edicto servirá de notificación del senala
mil'nto a los deudores para el caso de que no fueren 
habidos en la finca subastada. 

Dado en Valencia a 24 de enero de 1992,-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez,-2.869-12, 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-JuC'z de 

Primera Instancia numer~ 2'de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
157/1991, se rtamita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del anículo 131 de la ley Hipotecaria 
instado por el Procurador don Ignacio Zaballos 
Tormo. cn 'nombre y representación dc Caja de 
Ahorros de Vnlcncia; contra doña Dolores Doñate 
Cifre, en el cual se ha acordado sacar a publica 
suoosta por segunda vez y termino de veinte días, el 
bien que a continunción se relacionará en la Sala 
Audiencin de este Juzgado, y con las condiciones 
siguientes: . 

Primcra.-Para tomar pane en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, prcviamente, en el estableci
miento destinado al cft..'Cto «Banco Bilbao Vi7caya, 
Sociedad Anónima», sucursal Colón, 39, de esta 
ciudad, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la lotalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un lercero. 

Tercera.-Y, si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma hora 
y en 'Sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. ' 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley. así como los tÍlulos de propie
dad. en su caso, están de manifiesto en la Secretaría. 
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y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. -

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si .10"1 hubiere, al credilo del aClor cOnti
nuaran subsistentes, entcndiéndose que el rcmatante 
los accpta y queda subrogado en la rcsponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate . 

Y. habiéndose celebrado, en su día. primera subasta 
que quedó desierta, se senala como segunda subasta 
de dichos bienes que tendrá lugar en la Sala de 
Audicncia de ("'Ste Juzgado, el dia 8 de julio de 1992, 
a las, once horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. y no habiendo postor que ofrezca la totali· 
dad del precio de la segunda subasta. la terrera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado, el dia 24 dc septiembre de 1992. 
a las oncc horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de' notificación al deudor del lugar, dia· y hora 
señalados para el remnte, 

Bien objeto de .subasta 

Ocho hanegadas, poco más o menos. o sea 66 áreas 
48 centiáreas de tierra secano, algarrobos, hoy huerto, 
en término de Val! de Uxó, partida Pedregals. lin
dante: Por norte, Joaquín Fenollosa y Consuclo 
Porcar; sur. María, Pedro. Angeles, Amparo, Zaeañas 
y Ramón Doñate Latorre: cste, Consuelo Porcar y 
camino, y oeste, Manuel Parear, Inscrita en el Regis
tro de In Propiedad de Nulcs 11, al folio 165, libro 226 
de Vall de Uxó, 6nca registral 5.116, inscripción 
tcrcera. Valorada a efcctos de subasta en 5,172.000 
pesetas. 

Valencia. 13 de marzo de I 992.-EI Magistrado-
Juez, Juan Francisco Pcrcz Fortil.-EI Secreta
l"io.-2.872-12. 

* 
Don Vicente. Ricardo Carlos Manínez. Magistrado

Juc-l,aceidcntal del Juzgado de Primcra Instancia 
numero 4 de Valencia, 

Hago saber: Que en el proccdimiento judicial 
sumnrio que se sigue en este Juzgado bajo el número 
1.369/1991, a instancia del Procurador don Fernando 
Bosch Melis, cn nombre de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, contra Maria del 
Carmen Macia Piera, Piedad Aroca Gimeno, Rafael 
Mullor Herrero y Juan Mario Palacios Ordói'lcz, he 
aeord.¡do sacar a la venta en pública subasta. por 

-primern vez, por el valor de su tasación, los bienes 
que se dirán. para lo que se scnala el dia 23 de junio 
de 1992. a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
JU7gndo. 

En pre.venelÓn de que no nUOlcre pU~IUJ ':11 , .. 

primera. se señala para la scgunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
dia 21 dl' julio de 1992, a la misma hora y en igual 
lugur. 

Para el caso de qúe no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de septiembre de 1992. a la 
misma bora y cn igual lugar. 

Si cualquiera de las s\:lbasta tuviera que suspenderse 
por callsa de fuerza mayor, se eelebraria el siguiente 
día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo anftncio. 

Para lomar parte en la subasta deberán los licitado
res comignar en el estabkcimiento destinado al efecto 
úna cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
lipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes l'stablecidas en el vigente articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que el estableci
mil'nto donde habrá dc haccrse la consignación del 20 
por 100 es en el ((Banco Bilbao Vizcara, Sociedad 
Anónima» (urbana calle Colón. numero 39), cuenta 
4442, abierta a nombre de este Juzgado, previnién
dose a los postores que no serán admitidos sin la 
previa presentación del resguardo que acredita la 

" 
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consignación: ios autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a dicho articulo 131 están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador accpta como bastante la titulación y que las 
cargas o grnvámencs anteriores y los preferentes al 
·cn.'dito del actor, si los hubiere. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, jiin destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, de los señalamientos efecluados, paro el caso 
de no ser habidos en cl domicilio designado para oír 
notificaciones-. 

Bienes que se subastan 

Dieciséis árcas de tierra secano cereal en termino de 
Pedralva. p:lrtida del Rabosero, en cuyo interior se 
halla construida una casa que constituye una vivienda 
unifamiliar. compuesta de planta baja y una planta 
alta y con la corrC'Spondicnte distribución interior. 
que tiene 218 metros cuadrados construidos por 
planta. o sea un total de 436 metros cuadrados. 
Inserita en el Registro de la Propiedad de liria al 
tomo 1.104. libro 68 de Pcdralva, folio I f$, finca 
7.689, inseripción segunda. 

Valorado en 14.157.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de marzo de' 1992.-EI· 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Cartos Mart!
nez.-EI Sccretario.-2.886-3. 

* 
Doña Maria José Julia Igual. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Valen
cia, 

. Hago saber: Que en el procedimiento ju~icial 
sumario que ~ sigue en este Juzgado. con el numero 
726/1991. a instancia del Proc.urador don Luis Muñoz 
Alvarez, en nombre de «Banco de Madrid. Socic-dad 
Anónima». contra doña Amparo Sánchez Manwne
que. don Fermin Sánchez-Violero' Guijaldo y dolia 
Maria Dolores Calderón Contioso. he acordado sacar 
a la venta. en publica subasta, por primera vez. por el 
valor de su tasación. los bienes que se diran. para lo 
que se seliala el dia 9 de julio'de 1992, a las doce 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
dia L5 de septiembre de 1992, a la misma hora. en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda. 
se scliala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo. el dia 14 de octubre de 1992, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebrara el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los' licitadores en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 100 
del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el e!>lableci
miento donde habrá de hacerse la consignación del 50 
por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, numero 39), cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que aerc-dite la eonsignat'ión; los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
n-gl<l. 4.3 de d;cho artículo estan de manifiesto en la 
Sl'l'rctaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
aelor, si los hubiere. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado cnJa responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
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>\, propio tiempo, se hace constar. que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados, para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para oir 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de doña Maria Dolores Calderón 
Contioso: 

Vivienda en la tercera planta alta, puerta 26. tipo 
D. Tiene distribución propia para habitar, y de 
superficie construida 123,14 metros cuadrados y util 
de 91,44 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrente 2. tomo 2.013, libro 170 de 
Catarroja. folio 142 vuelto, finca numero 15.339, 
inscripción tercera. Valorada en 11.373.000 pesetas. 

De la propiedad de los espoSOs don Fermin Sanchez 
Violero Guijaldo y doña Amparo Sanchez Manzanc-
que. . . 

Vivienda en segunda plant~ alta, a cuya· puerta 
corresponde el numero 8, Segun sc sube por la 
escalera. Consta de vC'Stibulo, tres dormitorios, come
dor. cocina y asco. Ocupa una superficie construida 
de 90 mctros·37 decíll'lCtros cuadrados y la uti! de 64. 
metros 90 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrente 2. lomo 1.968, libro 
97 de Catarroja, folio 87, finca 8.668, inscripción 
cuarta. Valorada en 5.575.000 pesetas. 

Una hanegada, igual a 8 áreas 31 ccntiáreas de 
tierra secano. algarrobos. en término de llombay, 
partida Atalaya. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Carlet, tomo 1.330, libro 88 de Llombay, folio 
160, finca 5.120. Valorada en 4.460.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de marzo de 1992.-Ül 
Magistrada-Juez, Maria José Julia Igual.-EI Secreta
rio.-2:873-12 . 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 

de Primer;¡ Instancia numero S de Valencia. 

Hago sa~r: Que en este Juzgado. y con el número 
1.120/1991. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario 011iculo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora dolia Purificación Higuera 
lujan. en nombre y represenlación de Caja de Aho
rros de Valencia. Castellón y Alicante, contra dolia 
Maria Rosa Vilioles Villagrasa y don Miguel Estorncl1 
Carbonell, en el cual se ha acordado sacar a publica 
subasta. por primera vez y término de vcinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará. el día 25 de junio de 1992, 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
coñlas condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta. deberán los 
licitadores consignar previamente en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima~. agencia calle 
Colón. numero de cuenta corriente 4443, estableci
miento destinado al efecto"una cantidad igual, por lo 
mcnos, al 20 por lOO efectivo dcltipo seiialado para 
esta subasta. sin cuyo requisito no serán admitidQs. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
po~turas padran hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

O y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora, y en 

, succ!>ivos dias, si se repiticre o subsistiere taltmpcdi
mento. 

O) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley. así como los titulos de propiedad. en 
su caso. están de manifiesto en la Scrretaria; y se 
cntendl'ra que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las eargas o gravámenes anteriores y los prefe
rcnll.'s. si los hubiere, al eredito del actor continuaran 
sub~istentes. entendiendose quc el rematante los 
acepta}' queda subrogadO en la responsabilidad de los 
mis1l1Os, sin dcstinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 
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Se hace con~tar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta, 
de dichos bienes lendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 7 de septiembre de 199.2. a las 
doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y no habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
pn_'Cio de la scgunda subasta, la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado. el día 13 de octubre de 1992, a las doce 
horac;o 

Se hace extensivo al presente edicto. para que sirva 
de notifieadón al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta: 

Urbana, sita en Sueca, zona del camino de Molilla. 
con acccso por calle en -proyecto. vivienda en el 
bloque o escalera segunda. planta primera, puerta 4. 
Inscrita en el Registro _de la Propiedad de Sueca. al 
lomo 2.487. libro 776, folio 145. finca 51.427. Valo
rada en 9.000.000 de pesetas. 

Valencia, 3 de abril de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI Sccretario.-2.902-5. 

* 
Don Alejandro Gimenez Murria. Magistrado-Juel del 

Juzgado de Primera Instancia numero 21 de los de 
esta capital, 

Hago saber. Que en los autos seguidos en este 
JUlgado al número 464/1992. se ha dictado providen
cia de esta fecha, admitiendo la solicitud de declara
ción en estado de suspensión de pagos de «Dielcctro 
Levante, Sociedad Anónima». con domici.lio en 
Valencia, carrera de Malilla. numero 104, y decretado 
la intervención de sus operaciones mercantiles, nom
brando Interventores a los Peritos mcrcanti1es don 
Vicente Andréu Fajardo. con domicilio en Valencia, 
pla.-a Horticultor Corscl. numero 6. y don Jose Luis 
Ramos Forten, con domicilio en Valencia. calle Cuba, 
numero 54, y al mayor acreedor «Pladicl. Sociedad 
Anónima». con domicilio en paseo Alameda, nume
ro 2, de esta misma ciudad. 

Dado en Valencia a 15 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Alejandro Girnenez Murria.-EI 
ScrretariO.-2.871-12. 

VITORlA-GASTEIZ 

Edictos 

Don Eduardo Mata Mondcla. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
)47/1989. se 1!1lmita-procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de la ciudad de Vitoria. contra don Pedro 
Maria Hcrnaiz Pérez, en el que por rcsolueión de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y termino de veinte días. el bien que 
luego-se dirá. selialándosc para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 16 de junio de 1992. a las diez horas, con las 
preven~iones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar' parte en 
la subasta, deberán consignar previamente. en la
eUl'nta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Soci",dad Anónima», numero 0010, clave 17. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
nÚI11",ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no <;('nin admitidos. no aceptandose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tel'Cl'ra.-Podrnn participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas, desde el anun",io 
hasta su celebración podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el deposito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quintu.-Los autos y la certificación registral Que 
suple los títulos dc propiedad estarán de manifiesto 
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en la .sc.cretaría del Juzgado. donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin dcsünarse a su c",tinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Pnrn el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senala para la celebración de una 
segunda el día 14 de julio de 1992, a las diel horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 

. primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 9 de septiembre de 
1992, a las diez horas, cuya subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudi('ra celebrarse la subasta en el día y hora scnala
dos. sc enlenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda en la planta sexta, escalera iiquierda, de 
la casa numero 16 de la calle Viloria, identificada con 
la letra A . 

Tasada pericialmente en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasleiz a 10 de abril de 1992,-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Mata Mondela.-EI Secre
tario.-:!.875-3. 

* 
Don José Crespo Lara. Magistrado-Juez suslLtuto de 

Primera Instancia numero 3 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho JU7gado y con ('1 mime- . 
ro 164/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco de Santander canna 
don Jesús Martínez Gulierrez, doña María del Mar 
Salgado García, la herencia yacente o los herederos 
legales o desconocidos de don Jesus Martine7 Molero, 
don Pedro Salgado Barrera y doña María RQ'>.1 G3rcía 
Martínez, en el que por resolucidn de esta fcrha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vcz )
término de veinte días, los bienes que luego se dirtin, 
señalándose para que el acto del remat(' lenga lugar en 
la Sala de Audiencia de eSle JU7gado. el dia 22 de 
junio, a las diez horas. con las prevenciones. si
guientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del aV<llúo. 

Scgundo.-Que los licitadores para tomor parte en la 
subasta, dehcrán consignar previamente en la cuenta 
de este JU7gado en el Banco (le 8ilhoo Vi7COVO. 
Sociedad.Anónima. número 490571/8. una cantid'nd 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose Constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito" 
no serán admitidos, no accptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercero.-Podrán partici.par con la calidad de C<'der 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
-hasta su celebración, podrán hacerse postur<lC; por 
escrito, en plicgo cerrado, haciendo el depóc;ito a que 
se ha hC<'ho rcferencia antcriormente. 

Los autos y la certificación registral que !>upJc los 
titulas de propiedad, estarán· de manifiesto en la 
Secretnria del Juzgado donde podrán ser examin<ldos. 
entendiéndose que todo licitador acepla como has
tante la titulación existente y que las cargos onteriores 
y las preferentes. si las hubiere. quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda, el día 27 de julio, a las diez horas, sirviendo 
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de tipo el 75 por 100 del senalado para la primera 
subasla, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitador~ en la segunda subasta, se señala pnra la 
celebración de una tercera. el día 28 de scptieOlbre. a 
las diez horas·, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para ra segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entendera que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábndos. 

Bienes que se sacan a subasta y. su valor 

Vivienda sita en Vitoria. calle Eulogio Serdán, 
número 17, 4.° E (anterionnentc número 19. 4.1) E), 
inscrita al lomo 608_ folio 46. finca 46.902, inscrip
ción La, 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de abril de 1992,: .. EI 
Magistrado-Juez sustituto, José Crespo Lara.-EI 
Secretario.-2.849-3. 

ZARAGOZA 

. Edictos 

El Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juiCIO ejCi:utivo 
numero 315/1990, a instancias del actor «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señora Uriane, y siendo dcmnndado 
'ltCalzados d'Piccolo. Sociedad Limitadm). José 
Manuel Góngora Aineto, Maria Luisa Tejero Garcia, 
Manuel Góngora Navas y Gloria Aineto Bimbela, se 
ha acordado librar el presente y su puhlicaeión. por 
término de vei"te dlas. anunciándose la venta pública 
de los biencs embargados como de la propiedad de 
éstos, que con su valor de tasación se expreS.1rán, en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consigna~e pre
viamente e1 2Q por lOO de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por cserito. cn 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a t('reero. 
Cuarta.-Losautos y cmilieación del Registro esttin 

de manifiesto en este Juzgado. y las cargas anteriorcs 
y preferentes. ·si las hubiere, continuarán st1bsistente~. 
su.brogándose en las mismas el remat.mte, y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez· 
horas de las siguientes fechas; 

Primera subosta: El 22 de junio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos tercer:!s 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo rcrlamado 
y quedar desiena .en todo o en parte, 

Segunda sub:!sta: El 23 de julio siguiente; en ésta las 
posturas no..serán inferiores a la mitad de los avalll0s. 
De darse las mismas. circunstancias. 

Tercera subasta: El 18 de scptiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Vivienda derecha tipo B. sita en planta Séptima, 
con acceso por el portal número 65 dc la calle 
Escosura. Tiene una superficie útil de 80 metros 59 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, rellano y huecos' 
de escalera y ascensbr y vivienda; izquierda. tipo A de 
la misma planta; defC(:ha, entrando. calle de ESeOSllr:.l: 
izquierda, patio de luces. y al fondo, casa ntimero 67 
del mismo edificio. Cuota: 2 enteros 25 centésimas 
por lOO. Inscrita al tomo 2.334. libro 44 de la sección 
tercera B. folio 63, finca 1.171, antes 42.568, inscrip. 
ción segunda. 

Valorada en 9.600.000 pesetas. 
Piso 2.°. número l. lipa A: rotulado con la letra D. 

en la segunda planta superior, de unos 63 metros 26 
decimetros cuadrados de superficie útil; le corres-
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pende una participación en el valor total del inmueble 
de 1 enlero 33 centésimas por 100, y linda: Frente, 
r:eJlano y caja de la escalera 'del propio 2aguán; 
derecha. entrando, piso número 2. tipo C, rotulado 
como C, de igual planta y zaguán que éste: izquierda 
y espalda. 20nas o espacios libres propios del edificio. 
En la calificación definitiva se identifica como 
vivienda izquierda A.·-con una superficie construida 
de 77 metros 1 decímetros cuadrados. y superficie útil 
de 61 metros 34 decímetros <:uadrados. Forma parte 
del edificio en esta ciudad. calle San Juan de la Pt'ña, 
números 10 y 12, descrito en la inscripción terecra de 
la finca 10.604, folio 238, tomo 761 del archivo, libro 
176. sección ten:era. Inscrita al tomo 1.166. libro 418. 
de la sección tercera, folio 17, finca 25.054. 

Valorada en 5.700,000 peselas. 

Sirviendo el presente de notificación al demandado 
«Calzados d'Picrolo. Sociedad Limitada». cuyo actual 
domicilio se desconoce_ 

nado en Zaragoza a 30 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.:-2.845-3. 

.* 
Ooña Ana Cristina Inés Villar, Juez sustituta del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zara· 
goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.334/1991-B se siguen autos de ejecución 
de hipoteca, a instancia de la Procuradora Natividad 
Isabel Bonilla Paricio, en representación de «Banco 
Hipotecario· de España, Sociedad Anónima», contra 
don Jerónimo Andia Diago y doria Clara Gil Rodrí
guez, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de quince días y precio 
dI.' su avaluo, la siguiente linea hipotecada por los 
demandados don Jerónimo Andia Oiago y doria Clara 
Gil Rodríguez. ~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza Pilar, 2. el 
próximo día 26 de junio a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera,-EI. tipo del remate será de 9.840.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tcrceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la lieitacion 
deberán los licitadores consignar previamcnte en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine af 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del JU7:gado, 
junIO con aquél. el 20 por 100 del tipo del remale. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de Jos postores que no 
resulten rematantes )' que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifieslo I.'n 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptin13.-Las cargas y gravámenes anleriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entcndicndose que el 
rematante Jos acepta y queda su"brogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su exlinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supueslo de que resultare desi..:rta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de julio, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que sera del 75 por 100 del de la primera; 
Y. caso de resultar desi..:rta dicha segunda subasta, se 
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celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 8 de 
septiembre, también a las diez horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Sirva el presente edicto de citación n, los 
deudores don Jerónimo Andia Díago y doña Clara 
Gil Rodríguez. 

Bien objeto de subasta 

Corral sito en Fucndcjalón, en la calle de la 
Huerta, J, de ignorada superficie. sobre dicho corral 
se halla construido lo siguiente: Vivienda en la_ planta 
superior o alzada, edificada sobre el corral mencio
nado. Ocupa una superficie construida lolal en planta 
baja de 131 metros 23 decímetros 'cuadrados y en 
planta alta 162 metros 65 dccirnctros cuadrados. la 
superficie útil de la vivienda según proyecto es de 116 
metros 55 dccimctros cuadrados y la del local de 107 
metros 86 .decimetros cuadrados. Inscrito al lomo 
1.107, rolio 194,.finca 4,980, inscripción 2.a Valorada 
en 9.840.000 pesctas. 

Dado en Zaragoza a 22 de abril de 1992.-la 
Juez . ..:EI Sccrelario.-5.207-D. 

* 
El JUC2' del Juzgado de Primera Instancia nümero 4 de 

Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.217/1989-A, a 
instancia de la actora Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza. representada por la Proeuradora 
senara Bonilla, y siendo demandados dona Josera 
Tornil Estrana, don"PabJo Rosell Tornil y dona Petra 
e Reguera Artasona, con domicilio en Coscojuela de 
Fantova (Huesca).'Se ha acordado librar el presente y 
su publicación por tér¡nino de veinte dias, anuncián
do~e la venia pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste. que con su valor de tasación 
se e},presaran en las siguientes 

Condiciones 

Primera . ...,Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 
. Scgunda.-Se admitin\n posturas por escrito, en 
sobre cerrado d~positado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcreera.-Dicho remate podrá cederse <t tercero. 
Cum1a.-Los autos y certificación del Rc-gislro de la 

Propiedad están de manifiesto en el Juzgado, que las 
cargas y gravámcnes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al credilo del 3ct.or continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga 'en la responsabilidad de los mismos, sin 
dl'stinarsc a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 30 de junio próximo; en ella no 
se aomitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes oc dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
)' quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 7 de septiembre siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 2 de octubre próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero L Rustica. heredad vina secano en 
termino de Cascajuela de Fantova, partida «Las 
Melera$)~ de I hectárea 3 áreas 82 centiáreas según 
titulo y de 6 "hectareas 96 áreas 13 centiareas segun 

·Catastro. Linda: Norte y este, camino de Naval; sur y 
oeste. Teresa Zanuy. Corresponde al poligono 1, 
parcc-las 66 y 70. Finca rc-gistral número SO l. Se le 
estima un valor de 320.000 pesetas. . 

Finca numero 2. Yermo en término de Cosco
juda de Fantova, partida «El Pinar» o «Las Meleras», 
de I hectárea 45 áreas 42 centiáreas segun título y de 
I hectarea 68 .arcas 56 centiáreas segun Catastro. 
Linda: Norte y este, Ignacio Giral; sur, camino de 
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Sosa, y oeste, Herrnenegildo Plana. Corresponde al 
poligono 2, parcela 259. Finca registral número SI). 
Se le estima un valor de 150.000 pcsetas. 

Finca númcrO 3. Yermo en termino de Cosco
juela de Fantova. partida «El Pinar» o «El Raso», de 
2 hectáreas 34 áreas 81 centiár~s segun titulo, y de 4 
hl'Ctareas 28 arcas 99 eent¡areas segun Catastro. 
Linda: Norte, Jase Salamero; sur y lX:ste, Juan Parra. 
y oeste. barrnnco Manzanerns. Corresponde al poli~ 
gano 1, parcela 62. Finca registral SI S. Se le estima un 
valor de 410.000 pesetas. . 

Finca número 4. Campo .secano en termino de 
Co~ojuela de Fantova, partida «Sierra Sancho», con 
un corrnl derruido, de 14 áreas 89 centiáreas segun 
Catastro. Linda: Norte, Jose Coronas; sur, Santiago 
MonclUs. y este. José Salamero. Corresponde al polí
gono 1, parcela 32. Finca registral numero 520 .. Se le 
estima un valor de 50.000 pesctas. 

Finca número 5. Campo y viña secano en tér
mino de Cascajuela de Fantova. partida. «La Rivera», 
~ 2 hectárcas 93 án:as Sl centiareas según Catastro. 
Linda: Norte. Antonio Plano; sur, barranco de Arino; 
este, Victoria Naval. y oeste, barranco Lora. Corres
ponde al poligono 3, parcela 3211. Fiunca registrnl 
numero 524. Se le'estima un Vedar de 320.000 pesetas. 

Finca número 6. Yermo en terntino de CoscO
juda de Fantova, partida «Cabaneta~ o «Pinar», de 
61 áreas 38 centiáreas según titulo. y de 3 áreas 30 
árcas 34 centiáreas sc-gún Catastro. Linda: Norte, 
Victorian Salamero; sur, Encarnación Serrablo; este, 
J\lan Parra, y oeste, Maria Jesüs 'Mur. Corresponde al 
polígono 1. parcela 86. Finca registral numero 535. Se 
le estima un valor de 180.000 pesetas. 

Finca numero 7. Yermo secano en ·término de 
Coscojuela de Fantova. partida «El Raso» o «Rugas», 
de I hectárea 87 áreas 26 centiáreas según titulo, y de 
1 hectáreas 91 áreas 54 centiáreas según Catastro. 
Linda: Nortc. barranco Cuvillar, sur, Encarnación 
Scrrablo; csle. Angel Martín; oeste, Ignacio' Guiral. 
Corresponde al poligono 1, parcela 47. Finca'rcgistral 
número 538. Se le estima un valor de 300.000 pesetas. 

Finca número 8. 'Yermo secano con un corral de 
ganado en término de Cascajuela de Fa:ntova·. partida 
«Figarola», de 94 areas 74 centiáreas según titulo, y de 
3 hectárcs 79 áreas 77 centiáreas según Catastro. 
linda: Norte y cste, Antonio Tcrraza; sur; Ignacio 
Cuello, y oeste. Vicente Serra610. Corresponde al 
poligono 3, p..'lrccla 214. Finca registral 541. Se le 
estima un valor de 390.000 pesetas. 

Finca numero 9. Yermo en término de Cosco
juela de Fantova. partida (<("erfUe» o «Ccrrud», de 3 
hectáreas 28 areas 98 centiáreas segun titulo. y de ,3 
hectáreas 95 áreas 53 centiareas según Catastro. 
Linda~Norte y oeste, Angel Maestro: sur, barranco de 
Ariño, y este. Félix Paül. Corresponde al polígono 3, 
parcela 343. Finca registral numero 544. Se le estim!l 
un valor de 440.000 pesetas. 

Finca numero 10. Yermo en termino de Cosco· 
juela de Fantova, en la partida «Cerruc» o «Cerrud». 
de l hectárea 28 áreas 72 centiáreas segun título y de 
2 hectáreas I S áreas 74 centiáreas scgun Catastro. 
linda: Norte, Miguel Maestro; sur y este, barranco de 
Cefruc, y ocste, José Arasanaz. Corresponde al ,polí
gallO 3, parcela 344. Finca registral 545, Se le estima 
un valor de 1 75.{loo pesetas. . 
~ Finca número 11. Casa con corrales cubierto y 

• de!.Cubierto. de dos pisos, en Cascajuela de Fantova, 
call .. >de Santa Bárbara. de 700 metros cuadrados, de 
los cuales 600 metros cuadrados corresponde a la casa 
y 50 metros a los corrales. Linda: Derecha, entrando, 
viuda de Ignacio Airas; izquierda, entrando. calle de 
Mayo. y por su espalda. calle d'e Mayo. Finca registral 
numero 540. Se le estima un valor de 940.000 pesetas. 

Finca número 12. Casa de' un piso con corral 
cubierto y descubierto en Cascajuela de f'antova. 
calle de Mayo, sin número, de 400 metros cuadrados, 
dc los cuales 200 metros cuadrados corresponden a la 
::asa y otros 200 metros cuadrados a los corrales. 
Linda: Derecha, entrando, calle del mismo nombre; 
¡mr su izquierda, entrando. José. Serrablo, y por su 
espalda. con Castillo. Finca registral 550. Se le estima 
un valor de 750.000 pesetas. 

Finca número 13. Campo con viña y yermo en 
Il'rmino de Cascajuela de Fantova, en la partida 
((Temu», de 9 hectáreas 29 árcas 30 centiáreas. linda: 
Orienle, Miguel Maestro; sur. camino de' Enate; 
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poniente. Mariano Paúl, y norte, Mariano Pano. 
Finca registral número 31. Se le estima un valor de 
1.080.000 pesetas. 

Dado en zarag02'a a 29 de abril de I 991.-EI 
Jue:l;.-EI Secretario.-5.208-D~ 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GRANADA 

Edicto 

Dona Laura Tapia Ceballos, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 1 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que en 
este Juzgado de lo Social, y con el número 
1.619/1990, hoy ejecución- número 1'91/1990. se sigue 
procedimiento a instancia de don Jase Antonio Sala
manca Herrera, contra don José Manuel López 
Garrido. en reclamación sobre despido. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados como propiedad de la 
parte demandada que, con sus respectivas valoracio
nes, se describirán al final, y al erecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Prim~ro.-Que se ha senalado para la primera 
subasta el dia 30 de junio de 1992; para la segunda, 
en el supuest-o de quedar desierta la primera, el día 21 
de julio de 1992, y para la tercera. en caso de quedar 
de~ierta la segunda, el día 8 de septiembre de 1992; 
todas ellas a las doce horas y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Si por causa de fucrza mayor se 
su~pendiese cualquiera de las subastas, se celebrará al 
siguiente dia habil. a la misma hora y en el mismo 
lugar. yen días sucesivos, si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejeculante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cU<llquiera de las 
subastas. ·Ios licitadores habran de consignar. previa
mente, en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales número 01-4454156 de este Juzgado que 
tiene abicrta en el Banco de Bilbao Vizcaya. Sucursal 
plaza del Carmen de Granada, una cantidad, igual. 
por lo menos, al 20 pOr 100 del valor de los bienes que 
pretenden licitar, sin cuyo requisito no seran admiti
dos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras parles del 
avalúo de los bienes; en la ~ segunda. en iguales 
condiciones, con rebaja del 25 por 100 de ést.a; en la 
tercern no se admitiran posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreci~do los bienes, adjudicándose al postor si su 
orerta supera el 25 podOO, yaprobándose el remate. 
Caso de rcsultar desierta la tercera ,subasta, tendrán 
1M ejecutantes o, en su defecto. los responsables ~ 
legales solidarios o subsidiarios el derccho a adjudi

--carse los bienes, por el 25 por 100 del avaluo, 
concediéndoseles a tal efecto el plazo común de diez 
dias, haciendole saber .. que caso de no hacer uso de 
esto- derecho. sé alzará el embargo . 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
(le cualquiera de las Ires subastas, podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes en la 
Mesa de este Juzgado o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyo plicgo será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en di('ho acto. 

Sc),to.-Que los remates no podrán ser en calidad de 
ceder a un tercero, salvo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidario o subsidiarios. 

Séptimo.-Constan en autos certificación del inmue
ble, no habiendo presentado la ejecutada los títulos d,: 
propiedad. Se advierte que [a documental existente en 
autos, respecto a titulación. cargas y grav¡lmcnes, está 
en los autos a la vrsta de los posibles licitadores, 105 

cuales entenderán como suficientes dicha titulación y 



'. 
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que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen· 
tes,- si los hubi~re, los acepta el rematante- y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin. 
destinarse ,3 su extinción el precio del remate. Habién
dose practicado por el Secretario del Juzgado la 
... atoración y dcdución de la misma, conforme al 
articulo 259 de la Ley de Procedimiento Laboral. Los 
bienes embargados están anotados preceptivamente 
en el Registro de la Propiedad. 

Bien objéto de subasta 

Piso lipo D, en planta tercera, primera de viviendas, 
de la calle San Miguel, número 1, de Guadix, y 
situado en concreto en el edilicio denominado «Al 
Andaluz», con una superficie tolal construida de 137 
metros cuadrados. Finca n,urncro 17.988, inscripción 
tercera, libro 291, rolio 120 dorso del Registro de la 
Propiedad de Guadix. 

Valorado en 12.330.000 pesetas. 

Y, para que sirva-de notificación al público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, y en cumpli
miento -de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Granada a 4 de 
mayo de 1992.-La Secretaria, Laura Tapia Ceba
lIos.-6.378-E. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Gulié-rrez Ramos. Magistrada
Jucz de lo Social número::! de los de Málaga y su 
provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
los autos de ejecución que se siguen en CSle Juzgado 
de lo Social con el número de expediente -1.161/1988, 
ejecución número 14/1990, a instancia de don Fran
cisco Medianero Morales, contra don Juan Luis Vega 
Aragonés, por despido, por providenei.¡ dictada con 
fecha ::!4 de abril de 1992, se ha acordado Solear en 
venta y pública subasta por término de veintl' días los 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, que, e(;m sus respectivas valoraciones se 
describirán al tinal, y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha senalado para la primera subas
las el día I de julio de 1992, a las doce treinta horas 
de su manana; para la segunda subasta, en su caso, el 
día 27 de julio de 1992, a las doce treinta horas. y para 
la tercera subasta,-también en su caso, el dia 21 de 
septiembre de 1992, a las doce treinta horas, celebnin
dose la" mismas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgndo número::! de lo Social, sita en calle Composi
tor Lhemberg Ruiz, número 28. primero, de Málaga. 

Scgunda.-Que antes'de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; despuéS de celebrado, quedará. la venta irrevo
cable .. 

TeTf:era.-Que los licitadores deberán depositar en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo de subasta, 
devolviéndose lo consignado excepto al mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
nccesidad de consignar depósito. . 

Quintn.-Quc las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
e~crito. en pliego cerrndo. desde el nnuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del JU7gado, junIO a aquél. el importe de la consigna
ción antes sena lada. Dichos pliegos serán abiertos en 
el ncto del remate al publicar las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
3ctO. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose los 
hi·enes al mejor postor. 

Scxta.-Que la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

Séptima.-Que 13; segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 
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Octava.-Que en tereera subasta, en su caso, no se 
admitirán posturas que no exccd.an del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor Que ofrezca s·uma posterior, 
se aprobará el remate. 

No"ena.-Que de resultar desierta la tereera subasta 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios, el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoles a tal fin el plazo común de diez dias, con la 
prevención de que de no hacerse uso de este dctecho, 
se alzará el embargo. 

[k'cima.-Si la adquisición ,en subasta o la adjudica
ción en pago se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes y el precio de adjudicación no es sufi
ciente para cubrir todos los creditos de los restantes 
acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo se 
extinguirán hasta la concurrencia de la suma que 
sobre el precio de adjudicación deberá.n serIes atribui
das en· el reparto proporcional 'Y de ser inrerior al 
precio deocrán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metalico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicadas a ravor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

. Duodécima.-Que el establecimiento destinado al: 
efecto que-se señala -en las anteriores condiciones es la 
cuenta de este Juzgado de -lo Social. abicrta en el 
Barico Bilbao Vizcaya. de la calle Esperanto, Con el 
eódigo número 2.950. número de cuenta 01-456.122-0. 

Dccimoterecra.-Que la documentación que atañe a 
los bienes que se subastan. que constan en el expe
dicnte. estan de manifiesto en la Secretaria de este, 
JU7gado para que puedan ser examinados por qUienes 
quier-an lomar parle en :Ia subasta, previniendo que 
los licitndores deberán conformarse con ellos y no 
tendrá derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuaran subsistentes, entendiéndose que 
et rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad- de los mismos, sin destinarse -a su 
extinción el precio del remate. 

. Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana número 5, vivienda, letra C, de la 
. planta primera del edificio en construcción, en el 
término municipal de Fuengirola, con fachada princi
pal y acceso por el llamado camino de Caín, s/n. 
Ocupa una superficie construida de 77 metros 33 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasi
llo, cocina. lavadero, salón, terraza, cuatro dormito
rios. baIlO y asco. Tiene sus linderos: Al frente, patio 
interior de tuces, hueco de aseensor y rellano de 
planta; derecha. entrando, el citado patio interior de 
luces y propiedad de don Francisco Scgovia Jaime; 
izquierda, la vivienda, letra D, de la misma planta, y 
fondo, vllelo sobre la zona de aparcamicnto. 

Tiene una cuota de participadón de 4 enteros 48 
centésimas por 100. 

La finca anteriormente descrita se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad de Fuengirola con 
el número J7.82I.Jnscrita en el libro 378, tomo 859. 

Tiene un valor de tasación de 8.470.000 pesetas. sin 
contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
rceaer sobre la misma. 

y para que sirva de notificación al publico en 
genem! y a las partcs de este procedimiento· en 
particular, una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
M:ilaga a 24 de abril de 1992.-La Magistrada-Juez. 
Maria Angeles Gulierrez Ramos.-EI Secreta
rio.-6.379-E. 

MIER.ES 

Edicto 

Don Tomas Maíllo Fernández, Magistrado-Juez del 
JU/gado de lo Soci:ll de i."tJercs, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen ejecuciones acumuladas números -50/1990, 
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51/1990 Y 28/1991, sobre salarios. a instancia de don 
Manuel Alvarez Fernandez y otros, contra la «Com
paiiia laboral Alegaciones Especiales de Mieres, 
Sociedad Anónima». en la que se ha ordenado sacar 
a Pliblica subasta. por primera vez y por termino de 
vcinte días y por el precio de 51.875.000 pesetas.. en 
que se ha valorado lo" siguientes 

Bienes muebles 

Espectómetro 'de chispa, marca «.Iobin Yhon». 
modelo JY 32E. equipado con 31 canales, generador 
de chispa de frecuencia variable de 50 a 500 Hz, 
controlado por ordenador «AppJe lle», con doble 
disco floppy e impresora elC1;lrónica rapida. 

Equipo informático (<lBM» 1MB e impresora 
modelo número 8130041 IMPR DSE036. 

Horno tmtamiento público 1.000 termias AEM-87. 
Horno de inducción «Radyne Insertec» de 650 Kw,. 

COI} dos cubas de 1 Tm (fTm/H). 
Suhestación eléctrica compuest<f de : 4 seccionador 

tripolar de 36 Kw-400 A; tipo TR1; tres pararrayos 
tipo nHF. dl' 7 OC, con zócalo: 3UD de trabajo, 
K'nsión VRE-36: 3 UD de trabajo Inl. AKW-35 «Prise 
Socied<ld Anónimm~: 1 interruptor St6·FP 3625 D, de 
36 kW. 1.150 A; I relé eléctrico RNI-NGN-I «Prise. 
Sociedad Anónima». 

Instalación movimiento de cajas nlOldeo en resina; 
instalación Mov. AlLASA. Apamto rilczclador conti
nuo (.Omega S21», con dositicador «Bonviallin R.E.». 

Instn[¡lción circuito para rerrigeración horno de 
inducción D.N.: Torre de refrigeración (cTorravnl, 
Sociedad Anónimr\»: bombas cel1trifug.ls 50.40/250. 2 
1110torcs «-\\conza Hidrotecar. Sociednd Anónima». 

B:iscula «FI}\cad)), lipo GHP, de 10 Tm, Jesús 
Fernándcz Buenaga. . 

C<lrl"usd de colada de tracción por ~'adena con 
mOI01TcduClOf acoplado con 40 plataformas dc hierro 
1.7R0 M/M. para transporte de moldcs y molas de 
fundición. 

-Torno PR-9OO/8QOO, número de rerercncia 1.123 
Po!. 25 ('V. Pedro Rodríguez Goimendi. 

In~talación fabricación machos y disparadores: 2 
di~Jlaradorcs de machos y 2 mezcladores de arena 
«Intersur, Sociedad Coopcrntiva Limitada)). 

Torno «Victoria» 2000 SR-IOOO. 
Máquina de moldeo CT -6 con \;elas y mando 

autom;\tico por robot industrial Alonso. 
Moldes de aleaciones especiales numerados eorrela

ti"nmente del número I al 92, ambos inclusive, de las 
siguientes caracteristicas: 

Modelo número I de mandíbula fija, MS-40. 
Modelo número 2 de mandíbula mó"il. MS-40. 
Modelo nu.mero 3 de mandíbula fija . .MS-60. 
Modelo número 4 de mandíbula móvil, MS-60. 
Modelo número 5 de mandibula fija, MS-80. 
Modelo "ümero 6 de mandíbula móvil, MS-80. 
Modelo nümero 7 de mandíbula fija, MS-IOO. 
Modelo número 8 de mandibula móvil, MS-lOO. 
Modelo nümero 9 de mandibula. Gl\rIS-60. 
Modelo nümero 10 dc mandihula, GMS-90. 
Modelo número I1 de mandíbula «Granier 

~1.S.N.)), 855. fija. 
Modelo núnlero 12 de mandíbula «Granier 

M.s.N.)~, 855. mó"il. 
Modelo núm~-ro 13 de mandibula turbo fija, 

(¡OO x 300. 
Modelo núml'ro 14 de mandibula turbo móvil, 

600 x 300,. 
Modelo número 15 de mandíbula «Babbit\c~~) fija, 

800 y. 550. 
Modl"io número 16 de mandíbula «Babbitlcs) 

mú\ il. 800 x 550. ~ 
Modelo número 17 de mandíhula "Loro Parisinj}) 

fija. 100 CRS. 
r.·ladelo número 18 de mandíbula (lLoro Parisini)) 

mó\ il. 100 CRS. 
Modelo número 19 de mlllldibula «Loro Parisin!» 

fija. 600-('R. 
Modelo numero-20 de mandibula .(Loro Parisini)~ 

mÓl"il. 6()O..CR. 
Molido núnwro 21 de mandíbula ,(Loro Parísini)) 

fijn. 750-CR. 
Modelo número 22 de mandíbula «Loro Parisiní)~ 

mó\ il. 750-CR. 
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Modelo número 23 de mandíbula «Loro Parísini» 
fija. 900-CR (superior). _ 

Modelo número 24 de mandíbula «Loro Parísini» 
fija. <){}O-CR (inrerior). 

Modelo numero 25 de mandíbula «Loro Parísini» 
móvil, 900·CR (supc:rior). 

Modelo numero 26 de mandíbula «loro Parísini» 
móúL 900-CR (inferior). 

Modelo número 27. mandíbula placas desgaste 
inferior derecha. 900-CR. 

Mool.'lo numero 28. mandíbula placas desgaste 
inferior izquierda. 900-CR. 

Moddo ntinwfo 29. mandíbula placas desgaste 
superior dcrcrha. 900-CR. 

Modelo nLimero 30. mandíbula placas desgaste 
supcribr izquierda, 900-CR. 

Modelo numero JI. mandíbula cuña fija. 9O~R. 
Modelo numero 32, mandíbula cunas móvil, 900-

CR. 
Modelo número 33. mandíbula «Loro Parísini», 

1.100 eR. fija (inferior). 
Modelo numero 34. mandibula «I,.oro Parisini», 

1.100 CR. móvil (inferior). 
Modelo numero 35, mandíbula «loro Parisini», 

1.100, fija (superior). 
Modelo -numero 36, mandíbula «loro Parisini», 

1.100, móvil (inrerior). 
Modelo numero 37, mandíbula placas desgaste 

sU¡x'rior derecha. f.I00 CR. 
Modelo numero 38, mandíbula placas desgaste 

superior izquierda, 1.000 CR. 
Modelo numeTO 39. mandibula placas desgaste 

inrerior derecha, 1.110. 
Modelo número 40. mandibula placas desgaste 

inrerior izquierda, 1.100. 
Modelo numero 41, mandíbula cuflas fijas, I 100-

CR. 
Modelo número 42, mandíbula cuñas móvil, I 100-

eR. 
Modelo ~úmero 43, cunas mandibula lija. MS-loo. 
Modelo número 44. cunas mandíbula móvil, 

MS-lOO. 
Modelo número 45, mandíbula «Rohcm, P-1.070, 

lija. 
Modelo numero 46, mandíbula «Rohem. P-1.070._ 

móvil. 
Modelo número 47. mandíbula ((Rovem. 128, fija. 
M,luclo número 48. mandíbula ((Rovem, 128. 

móvil. 
Modelo número 49. mandíbula juego (tSymons 

Mons 3». taza basta. 
Modelo numero 50, mandíbula juego «Symons 

Mons 3». lala fina. 
Modelo numero 5 l. rotor eubi 80. 
Modelo número 52, rotor cubi. 80 placas. rotura 

sUJX'nor. 
Modelo número 53, rotor eubi, 80 placas, rotura 

inrerior. 
Modelo número 54, rotor cubi, 80 forros. superior. 
Modelo nÚmero 55. rotor cubi. 80 forros. inferior. 
Modelo número 56, rotor pul va, 765. 
Modelo número 57. rotor pulvo. 765 placas, rotura 

sU¡x'rior. 
Modelo numero 58. rotor pulvo, 765 placlS, rotura 

inferior. 
Modelo número 59, rotor pul va. 765 forros, supe

nor. 
Modelo numero 60, rotor pulvo. 765 forros, infe

rior. 
Modelo numero 61. rotor cubi, 100. 
Modelo número 62, rotor cubi, 100 placas, rotura 

con esparrngos. 
Modelo numero 63, rotor cubi. 100 forros. superior. 
Modelo numero 64, rotor cubi. 100 forros, inferior. 
Moddo numero 65. rotor pul va, 975. 
Modelo numero 66. rOlar pulvo, 975 placas, rotura 

superior. 
Modelo numero 67, rotor pul va, 975 placas, rOlura 

inCl'rior. 
Modelo numero 68, rotor pul va, 975 forros supe

rior. 
Modelo número 69, rotor pulvo, 975 forros, inic

nor. 
Modelo número 70. rolar pulvo, 1.145. 
Modelo número 71, rotor pulvo, 1.145 plncas. 

rotura superior. 
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Modelo numero n. rotor pulvo. 1.145 placas, 
rotura inferior. 

Modelo numero 73. rotor pulvo. 1.J4S forros. 
sU¡x'rior. 

Modelo numero 74. rotor pulvo, 1.145 forros. 
inft'rior. 

Modelo numero 75, rotor «Rotorex». 100. 
Modelo número 76. rotor «Rotorex». lOO placas de 

rotura. 
Modelo numero 77, «Rotare)!.», 100 Corros, supe

rior. 
Modelo número 78. «Rotorell», 100 for':>5. inferio

res. 
Modelo numero 79, «Rotorex», 200 rotor. 
Modelo núméro 80, «Rotare)!.», 200 placas de 

rotura. 
Modelo número 81, «Rotorex», 200 forros,.supe-

rior. 
Modelo numero 82 •• Rotorex», 200 forros. inferior. 
Modelo numero 83, camisa 1.000 x 600. 
Mooelo numero 84, camisa 800 x 600. 
Modelo nümero 85. eamisa AO MN. referen-' 

da 105. 
Modelo numero 86. camisa 1.000 x 800, 
Modelo numero 87,.camisa laminador provista de 

hélice. 
Modelo número 88, sector quebrantador «Anivi>~. 
Modelo numero 89. sector quebrantador «Anivi» 

simétrico. 
Modelo número 90. segmento sujeción. 
Moddo número 91. mandíbula «Babitlees» 

900 x 650. 
. Modelo numero 92, mandíbula ~(NeyrpiC). 124, 

Primoc. 
La subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de este 

JUlgndo el día I de julio, a las diez treinta horas de 
su nÚlñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primero.-Para t-omar parte en la subasta deberán 
los licit;ldores consignar previamente cn In Mesa del 
Juzg.1do o en d establecimiento destinado al efecto. 
en dinero efectivo, una cantidad- igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirven de lipo 
para la subasta. sin cuyo rcquisito no seran admitidos. 
salvo el derecho del ejecutante de concurrir a la 
subasta sin· hacer este depó'>ito. 

Sc-gundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo o tipo correspon
diente. 

Tereero.-las cantidades depositadas se devolverán 
a lolo licitadores, eXl'epto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del total prccío del renlate que. si se solicitare, podra 
hacerse en calidad de cederlo a un tcrcero. 

('uarlo.-EI remalante deberá. consignar la diferen
cia entre lo depositado para tomar parte en la subasta 
y d total del precio del remate. dentro dcltérmino de 
tres días. 

Quinlo.-Quc loS bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en las dependencias de la 
Empresa (~Compania Laboral de Aleaciones Especia
les de Mier('"s, Sociedad Anónima» .. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si cxiloticren, quedan subsistentes. 
~in que se dedique a su e:>.tinción el precio dcl renlate. 
ent~'nJiéndose que d n::mrllante las aeepla y queda 
subrogado e!llas responsnbilidades y oblig..'lciones que 
de los mismos se deriven. 

Séplimo.-Los gastos del rema le, pago de impuestos 
y demns inherentes a la subasta. será.n a cargo del 
remalante o rematanles. 

Octa\"o.-Para el caso de que se dedare desierta la 
primera subastase senala, para la segunda. el día 8 de 
julio, a las die/. treinta horas, con las mismas condi
ciones que la primera. a e:>.ccpción del tipo de subasta 
qLle ser:i el de la tasación. con la rcb.1ja del 25 por 100. 

NovenO.-Para el caso de tlue se declare desierta la 
sc-gunda subasta. se seitala para la tercera el día 15 de 
julio. a las dieL treinta horas de su mariana, no 
admitiéndose posturas que no excedan del 25 por 100 
de la canlid.1d en que se hubieren justipreciado [os 
hil'ne,>. Si hubiere postor que ofrezca suma superior se 
aprob.1r:i el remate. 

Dado en Miefes a 29 de abril d..: 1992.~EI Magls
trado-Jul'l, Tomas Maillo Fernández.-La Secreta
ria.-6.JSO-E. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Lluch Carel!. Magistrado-Juez 
de lo Social número 3 de Valencia; 

Hago saber: Que en los autos de ejecución 
numero 922/1990 y acumulados. seguidas ante este 
Juzgado. a instancias de dona Dolores Margalef 
Cervera y otros. contra la Empresa «Martincz Colo
mer, Sociedad Anónima)!>. sobre reclamación de canti
dad. se ha -acordado sacar a pública subasta los 
siguiente~ bienes: 

Lote primero: 

Edificio comercial sito en Valencia. con fachadas a 
las calles Colón. número 1, y Calvo Soldo, numcro 
13. del cual forman parte las siguientes fincas registra
les: 

Finca numero 3.854: local comercial en planta 
sótano, planta baja....y siete altas interiores, parte del 
edificio en Valencia con fachadas a calles Colón, 
numero 1, y Cal'olO Solelo, número 13. Inserila en el 
Registro de la Propiedad de .valencia. numero 3, al 
folio 42. del to~ 1.149, libro 62. de la Sección del 
Mar. Valorad'a.;.f,n 1.039.675.200 pesetas. 

Finca número' 3.853: 473/522 avas partes del 
inmueble sito en Valencia, con fachadas a las calles 

_ Colón, numero '1,_'1 Calvo Sotdo, numero 13. con 
deducción del .7,70 por 100 del total del local. 
concrctado en las plazas I al 10 de la segunda planta 
sótano. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 

. Valencia, numero 3. al folio 38. del tomo 1.149. libro 
62. de la Sección del Mar. Valorada en 563.~44.S48 
pesetas. 

Fi.nea numero 3.855: Local comercial en primera 
planta alta, parte del mismo edifi.cio. Inscrito en el 
Registro de· la Propiedad de Valenda, numero 3. 
Valorada en 380.680.000 peselas. 

Finca número 3.856: local comercial en segunda 
planta alta. parte del mismo edificio. Inscri\o en el 
Registro de la Propiedad de Valencia,. número- 3. 
Valorada en 419:162.500 pesetas. 

Finca número 3.857: local comercial en tercera 
planta alta, parte del mismo editicio. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Valencia. número 3. 
Valorada en 419.762.500 pesetas. 

Total lote primero s.e.u.o.: 2.822.924.748 pesetas. 
Lote segundo: 

Finca numero 10.757: Edificio Marco!. en Valencia. 
con fachada principal a la avenida Pio XII. 51, con 
una superficie construida de sobre 10.302.70 metros 

. cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia, número S al tomo 497, libro 113. de 
Campanar. folio 224 vuelto. Valorada en 
4.490.000.000 pesetas. 

lote tercero: 

Finca número 10.198: Local comercial en sótano, 
sito en la calle Monestir de Poblet. numero 38. con 
una superficie de 342 metros cuadrados. 1 nserito en el 
Registro de la Propiedad de Valencia, numero 5 al 
tomo 296, libro W4. de Campanar. folio 224. Valo
rada en 15.1 OO.O@fJ pesetas. 

Lote cuarto: 

Finca numerD .10.200: Local comercial en sólano. 
con aeccso a calle Monestir de Poblet, número 40, con 
una· superficie de 342 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propicdad de Valencia, numero S al 
tomo 296, libro 104, de Campanar, folio 231. Valo
rada en I 5. l 00.000 pesetas. 

Lole ,:!uinto: 

Finca número 6.503: Sótano almacén eomere!al silo 
en avenida Pio XII. 4~, con una superlidc de 400 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Valencia, numero S al tomo 256, 
libro 64, de Campanar, folio 220. Valorada en 
17.700.000 pesetas. 

Lote sexto: 

Finca número 9.520: Urbana 17. Vivienda en 
cuarta planta, puerta 16, sita en calle Moncstir de 
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Poble!, número 40. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia. numero 5 al torno_ 289, 
libro 97, de Campanar, folio 23. Valorada en 
4.900.000 pesetas. 

Lote séptimo: 

Finca numero 9.533: Local comercial en planta 
baja, teniendo como anexo un local en solano del 
edilicio en Valencia. calle Monestir de Poblel. 
nUffiC'ro 44, con una superficie de 300 metros cuadra
dos en planta baja. y 342 metros cuadrados en sótano. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia, 
número 5 al tomo 289, libro CJ7, de Campanar, fQo
lio 49. Valorada en 47.0Q0.OOO de pesetas. 

LOle octavo: 

Finca número 9.562: Local comercial en planta 
baja, ¡eniendo como anexo un local en sótano del 
edificio en Valencia. en calle Monestir de Poblel, 
número 46. con una superficie de 300 metros cuadra
,do~ en planta baja, y 342 metros cuadrados en sótano. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia, 
número 5 al tomo 289, libro 97, de Campanar, 
folio .107. Valorada en 47.000.000 de pesetas. 

lote novena: 

Finca numero 9.565: Vivienda en primera planta 
alta. derecha entrandn, posterior, tipo D. puerta 
numero 3 del edificio en Valencia. calle Monestir de 
roblet. numero 46. con una superficie de 68 metros 
90 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia numero 5 al tomo 289. libro 
97, de Campanar, folio 113. Valorada en 4.800.000 
pesetas. 

Lote décimo: 

Fl'nea número 9.566: Vivienda en primera pia~ta 
all<l, izquicrda entrando, posterior, tipo B, puerta 
número .il del edificio en Valencia, calle Monestir de 
roblet. número 46. con una superficie de 64 metros 
75 d .... Clnll'lrOS cuadrados. Inscrita en el Regislro de la 
Propiedad de Valencia número 5 al tomo 889, libro 
97, de Campanar. folio liS. Valorada en 4.500.000 
pesetrls. 

lote undk":imo: 

Finca número 10.645: Local comercial en planta 
baja. t.:-niendo como anexo un local en sótano con 
fronteras rec:l\"entes a las calles Monnstir de Poblet, 
48 y Aparicio -ATbiñana. sin nunlcTO, con una superfi
cie de S09 metros cuadrados en planta baja, y 560 
metros JO decímetros cuadrados en sótano. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Valencia. número 5 
al lomo 302, libro I lO. de Campanar, folio 76. 
Valorada en 78.950.000 pesetas. 

Lote duodécimo: 

Finca número 10.648: Vivienda en primera planta 
<111<1. dC"Teclla entrando, posterior, tipo D. puerta 
número 3. del edificio en Valencia, calle Monestir de 
Poblet, número 48, con una superficie de 70 metros 
24 decímelros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Valencia, .al tomo 302, libro 
110, de Campanar, folio 84. Valorada en 4.900.000 
pC"sclas. 

LOle decimotercero: 

Finca número 10.649: Vivienda en primera planta 
<111<1, izquierda entrando. posterior, tipo B, puerta 
nlllTIC"ro 4, del edificio en Valencia, calle Monl'stlr de 
Pobkt. número 48, con una superficie de 70 metros 
65 decfmetros cuadrados. Inscrita en el Registro dc la 
Propiedad de Valencia, número 5. al lomo 302, libro 
1 JO. de Campanar, foliO 88. Valorada en 4.90Q.000 
pesetas. 

Lote decimocuarto: 

Finca número 3.436: LOl'al comercial en planta 
baja, local C, parte del edifico en Valencia. en calle 
('olón. número 7.,lliscrila cn el Regi!.lro de la Propie
dad de Valencia. número 3 al lomo 1.107. libro 143. 
Valorada en 63.482.500 pesetas. 

Lote decimoquinto: 

Finca número 53.158: Edificio en Valencia. calle 
Guillén de Castro, número 39, con una superficie de 
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86 metros 18 decímetros 78 centímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7 al tomo 562, libro 10, folio 136. Valorada 
en 5.130.200 pesetas. 

Lote decimosexto: 

Finca número 23.268: Parcela de 6.735 metros 
cuadrados situada en el poligono industrial «Fuente 
del Jarro». sobre la que se encuentra construido. 
Almacén industrial de 3.200 metros cuadrados, naves 
de oficinas y scr"vicios. de 800 metros cuadrados y 

. zona libre para aparcamientos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna al tomo 974, libro 193, de 
Paterna. folio 169. Valorada en 128.800.000 pesetas: 

Lote dC1::imoséptimo: 

Finca número 7.602: Centro comercial ubicado en 
polígono: industrial de Barajas, calle Laguardia, 
número 3.·Parcela de una superficie de 15.000 metros 
cuadrados. Obra nueva.: a) Semisótano, aparca
miento y almacén, 4.986 metros cuadrados. b) Planta 
baja, 4.986 metroS cuadrados. e) Planta alta, primero, 
5.019 metros cuadrados. d) Planta alta segunda, 400 
mClros cuadrados: Inscrita en el Registro de la' Propie
dad de Madrid número I1 al tomo 108. libro 100, de 
la Sección Barajas, folio 20 l. Valorada en 
1.802.500.000 pesetas. 

Lote decimoctavo~ 

Edificio en Alicante, calle Hermanos lópez de 
Osaba. números I y 3, constituido por las siguientes 
fincas registralcs: ' 

Finca numero 78.562: Local en sótano, calle Her
manos López de Osaba, números I y 3, con una 
superficie de 587 metros 13 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número I al tomo 2.303, libro 1.375. Sección Pri
mcra, folio 76. Valorada en 28.200.000 pesetas. 

Finca número 78.560: Participación· indivisa de 
~1/24 partc~ del local en -sótano, primera planta, calle 
Hl'rmanos López de Osaha. I y 3, con una superficie 
de 740 metros 68 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Regislro de la propiedad de Aheante. número I al 
lomo ~.303, libro 1.375, folio 73. Valorada en 
~9.130.ooo pesetas. 

Finca númcro 58.180: Local comercial en planta 
baja, calle Hermanos López de Osaba. ·1 y 3, de una 
superficie de 1.359 metros 36 decímetros cua~rados. 
Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Altcanle, 
número I al lomo 3.265, libro 947. folio 185. Valo
rada en 104.900.000 pesetas. 

Finca número 58.181: Local para usos comerciales 
en la entreplanta del edificio en calle Hermanos 
López de Osaba, 1 y 3, con una superficie de 5~1 
metros 85 decímetros cuadrados. Inscrita en el RegiS
tro de la Propiedad de Alicante, número I al 
tomo 3.265. libro 947, folio 189. Valorada en 
35.700.000 pesctas. 

Finca mimero··58.184: Piso primero destinado para 
usos comerciales del edificio en calle Hermanos 
Lópcz de Osab.1. I y 3. con una superficie de 1.3~2 
mctros 62 decímetros' cuadrados. Inscrita en el RegiS
tro de la Propiedad de Alicante, número 1 al 
lomo 3.265, libro 947, folio 193. Valorada en 
98.350.000 ·pesetas. 

Total lote decimoctavo: 296.280.000 pesctas. 

Lote decimonoveno: 

Finca número 65.989: Semisótano destinado a local 
de negocio sito en plaza Doctor Gómez UlIa, número 
1. (011 una superficie de 1.051 metros 47 decímetros 
(·uadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alicantc, n'úmcro 1, libro 1.034. folio 106. Valorada 
en 51.270.000 pesctas. 

Finca númcro 65.991: Local comercial en la planta 
baja dcl edificio en plaza Doctor Gómez Ul1a, 
número L con una superficie de 806 metrOS 10 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Rcgistro de la 
Propiedad de Alicante, número 1, libro 1.034, 
folio 110. Valorada en 66.270.000 pesctas. 

Total lote decili'ronowno: 1 I i.540.000 pesetas. 

Lote vigésimo: 

Finca número 44.953: Local comercial en planta 
baja con acceso por la calle GenC"ral Riera. número 
458, con una superficie de 542 metros 15 decímetros 
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cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númcro 2 de Palma de Mallorca. folio 18, tomo 
1.136, libro' 780. del Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca 111. Inseripción primera. Valorada en 
47.600.000 pesetas. 

Lote vigésimo pr.imero: 

Finca número 12.104: Rústica. Pieza de secano 
indivisible, llamada Puig Blanch, en termino de 
MurQ. de cabida un cuanón y medio. equivalente a 26 
árcas 63 centiáreas, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número l. de Inca, al tomo 3.204, libro 
125, del Ayuntamiento de Muro, folio 171. Valorada 
en 319.560 pesetas. 

Lote vigesimo segundo: 

Finca número 25.527: Vivienda nÚmero 6 en la 
. entreplanta del edificio en Elda, calle ~agallanes, 

numero 22, de una superficie de 68 melros 71 
dl'("imctros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Elda, al tomo 1.063, libro 263, 
folio 224. Inscripeión cuarta. Valorada en 4.000.000 
de pesctas. 

Lo~e vigesimo tercero: 

Credito Hipotecario por importe de 1..000.000 de 
pesetas,- a favor de la Empresa «Martínez Colomcr, 
Socicdad Anónima». que mOlivó la constitución -de 
hipoteca sohre el siguiente inmueble: «Vivienda en 
quinta planta, puerta 25, del edificio en ChiriveJla. 
callc Rey D. Jaime, numero 26, con una superficie de 
68 metros 2 dedmetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de lá Propiedad número 2 de Torrente. a 
nombre de dona Antonia Avalo Moreno y don Jost' 
Luis Cortina Rodríguez. al tomo 1.710, libro 122, de 
Chirivella. folio 162. Valora¡ja en 1.000.000 de pese
las. 

Total s.e.u.o.: 10.024.52:7.008 pesetas. 

Se hace saber a los posibles licitadores que tienen a 
su- disposición en la Secretaria del Juzgado certifica
ción donde constan los gravámcncs que pesan sobre 
los inmuebles embargados y que los mismos queda
ran subsistentes tras la "enla judicial. sin destinar a su 
extinción el precio del remate, quedando subrogados 
los adjudicatarios en las re~ponsabjlidades garantiza
das por aquéllos. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. avenida Barón de Cárcer, 36. en 
Valencia, en primera subasta, el día 23 de junio 
próximo, a las diez horas, no admitiCndose en dicho 
acto posturas que no cubran las dos terccras partes del 
avalúo. 

De resultat desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta el día 30 de Junio. a las diez horas, en la que 
no se admitirán posturas que no cubr.:m las dos 
terceras partcs del avalúo, una vez deducido el 25 por 
100, por tratarsc de segunda subasta. 

F.inalmente. y en el caso de resultar desierta tam
bien la scguda, se cc1ebrar.á una terccra subasta .. la 
cual tendrá Jugar el dia 7 de julio próximo, a las dl .... z 
horas. en la cual no se admitirán posturas que no 
ex.cedan del 25 por 100 del avalLio. De resultar 
de~icrta la tcrcera subasta, tendrán los ejeculantes. o 
en su derecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho a adjudicarsc los bienes por el 
25 por 100 dcl avalúo. en piazo común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadorcs deberán depositar. pre
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado. una cantidad, por 10 menos. igual. al 
20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo rcquisilO 
no serón admitidos. . 

En todas las subastas. desde el anuncio basta su 
celebración. pÓdrán hacerse postUf:lS por escrito en 
plil'gO ccrrado. presentando cn la $ccrel2-ria de este 
Juzgado. juoto a aquel, resguardo acreditatiVO de la 
consignación a que sc refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada a 
favor de los ejecutan(es o de los respontables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse cn calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
en Valencia a 4 de mayo de 1992.-EI Magistrado
Juez, Francisco Javier Lluch Corcll.-EI Secreta-
rio.-6.438-E. . 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Prvcedimic/lto de rl'illfegru pur alcalice IlÚllU.'J'O 

IOfJ/91, n/llw d" COrl't'Os, 

BALEARES 

Edicto 

Don Mariano Sola Fcrnándcz, Secretario en el proce· 
dimi('nlo n:mt('gro por alcalice numero 106/1991. 
dd ramo de Correos, Bn!carcs. 

~bcc !illbcr: Que en dicho prol:cdimicñlo se ha 
dre\;ldo por el c:\ccJcnlísimo senor Consejero de 
Cuentas la siguiente: 

Providcllcia.-Collscjcro de Cuentas: E.\cclclllisimo 
sellol' don Antonio de la Rosa Alcmany.-M<ldrid a 14 
de <lhril de 1991.-Dada cuenta: vista la demanda 
prCS4.'111ada por el ilustrísimo señor Aóogado del 
Estado contra don Juan Calvo M('dina. unase a los 
aulos de su ralón, y acuerdo: Primero: Tcncda por 
presentada en tiempo y forma legal. Segundo: Dar 
lra"lado, con emplazamiento al dCnHlnd;¡do don Juan 
Calvo Medina. de la demanda presentada. para Que 

_ compare/ca y la conte!.tc dentro de veinte días. a 
. contar de la notificación de la presente resolución. 

con la advertencia de que. en C:lSO contrario, seria 
dedar.ldo Cll rebddia. dandose por prcc1uido el trá
mite 'de contestación a la demanda. Y de acuerdo con 
lo dispuesto en los articulos 519 y 520 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 234 de la ley Org.iniza del 
Pockr Judicial, póngase de manificslo al demandado 
los autos originales, en I;¡ s.:ue de este Tribunal de 
nueve a catorce horas. en dias laborables. cn la 
Secretaria del Depart:lmelllO Primero dc 1:1 Sección ue 
Enjuiciamiento, y Ter(Tro: De acm'rdo con lo dis
puesto cn el articulo 62.3 de la Ley 7/1988, de S de 
ahril. de funcionami~'nto del Tribunal de Cuentas, 
Oigase por termlllo de cmco di:1s habilcs. a contar de' 
la notificación de la prco;cnte resolución. al ilustrísimo 
seúor j"bogado del Estado, a don Juan Calvo Mcdina 
yal f\linisterio Fiscal. con entrega a ('ste último de 
copia -le la demanda. para la detcrmin(lción dc la 
cuantía del procedimiento.-Notifíquesc esta resolu
ción a las partes. al dcmandado mcdiante edictos por 
cncontrarse en ignorado paradero. con advertencia de 
que conua eSla providencia,cabe intcrponer recurso 
de reposición dentro del pl:lzo de los tres dias 
siguientes a su notificación. ante este Consejcro de 
Cuentas. de conrormidad con lo previsto en los 
ar1ículos 376 y siguientC's de la Ley de Enjuciamicnto 
Civil.-Lo mandó y firm:l el excclentisimo señor 
Consejero de Cuentas. que tirm:l de lo que doy fC.-EI 
Consejcro de Cuentas. Antonio de _la Rosa Ale· 
many.-Ante mi.-EI Secretario. M:lriano Sola Fenián
dez·-firmados y rubricados. 

Lo que se hace publico para que sirv:l de notifica· 
ción a don Juan Calvo Mcdina. de quien se desconocc 
su domicilio. 

En Madrid a 24 de abril de 1992:.-EI &"Cretario 
técnico, Mariano F. Sola Fcrnándcz.-Firmado y 
ruhricado.-6.396-E. 

Martes 19 mayo 1992 

Pro('('dilJli~nto de reintegro por alcance número 65 j9 J. 
rumo de Co/'/'C'Os, 

MALAGA 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento Segundo de 
la Sección de Enjuciamiento de eSlc Tribunal, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reinltcgro 
por alcnlce número 65/1991, del ramo de Correos, 
Málaga, se ha dictado auto. cuyo enc:lbezamiento y 
parte dispositiva. con la firma del excelentísimo senor 
Consejero de Cuentas Que le ha dictado, es como 
sigue: 

«Auto.-Madrid, a 28 de abril de 1992.-Dada 
cuenta del procedimiento de reintegro pór alcance 
número 65/1991, del ramo de Correos, Mdl:lga, 
h:lbicndo sido oídos el Abogado del Estado y el 
Ministerio Fiscal y de conformidad con los siguien
tCS.-Hechos. .. -Razonamientos juridieos ... -EJ Conse
jero de Cuentas acuerda,,' de conformidad con el 
articulo 68.1 y 2 de la Ley 7/1988, de funcionamiento 
de este Tribunal. anunciar medi:lnte edictos que se 
publicarán en el "BoleUn Oficial del Estado", en el 
"Boletin Oficial de la Provincia de Málaga", y en el 
tablón de anuncios de este Tribunal 105 hechos 
supuestan'Íente constitutivos del- presunto alcance 
habido en el Servicio Filatélico de la Jefatura Provin
cial dc Comunicaciones de Málaga, por importe 
inicial de 107.160 pesetas, con la finalidad de Que 105 

,Ieglamente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan c()mparecer en autos pcrsonandose en forma 
dentro del plazo de nueve días.» -

D:ldo en Madrid a 28 de abril de 1992.-EI Secreta~ 
rio, J. Medina.-Firmado y rubricado.-6.395·E. 

* 
Procl'di/J/h'lI/o de reintegro por alcance I/ú/J/l'ro $7 j91, 
mlllv d" CVl'/'{'o.s, 

LAS PALMAS 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumplimiento 
a lo :leordado por el excelentisimo señor Consejero de 
Cuentas. mediante providencia de fecha 29 de los 
corrientes, dictada en el procedimiento de reintegro 
por :llcance número 57/92. dct romo de Correos, Las 
Palmas. que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por aleance contra don Ramón Alonso 
S:inchez. funcionario'del Cuerpo Auxiliar de Clasifi· 
cación y Rcpano de Las P:llmas. por un preSunto 
alcance h:lbido en los fondos de la Oficina Técnica de 
Correos y Telégmfos de Las Palmas como consecuen
cia de irrcgularidad'Cs en el pago de los giros numeras 
1.218. 1.886 Y 1.135, impuesto el primero en 20 de 
enero de -1988 y los dos restantes en 24 de marzo' 
de 1988. por importe total de 98.949 pesetas, lo que 
se hace publico con la finalidad de que los leglamente 
!mbilitados para el mantenimiento u oposición a la 
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'prclcnsión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los autos, pcrsonandose en forma, dentro 
del plazo de los nueve dias siguientes :1 la publicación 
de este edicto. -

Dado en Madrid a 29 de abril dc 1992.-El Secretario, 
Javier Medina.-Firmado y rubricado.-6.394-.E. 

Actuadones previas número 108-9/1937. ramo 
REASS, Lérida, seguidas contra don Felipe P:lJau 
Pujol 

Edicto 

Doña Carolina Penedo Rivera. Secretaria de las 
actu:lclones previas de referencia, hace saber: 

Que en dichas actuaciones previas se ha dictado por 
el scnor Delegado Instructor la siguiente: 

Providencia.-lIustrisimo senor don ·José María 
Rubio Alférez, Delegado Instructor.-Madrid a 5 de 
mayo de 1992.-Dada cuenta; habiéndose praclÍc:ldo 
la liquidación provisional en las actuaciones previas 
de la referencia. y resultando la existencia de un 
presunto a1c:lnce, procCrlasc. en cumplimiento del 
articulo 47.1, 0, de la Ley 7/1988. de 5 de abrir, a 
requcrir a don Felipe Palau Pujol en la cuanli:l de 
18.535.540 pese!:ls. para que deposite o :lfiance, en 
cúalquiera de I:ls rormas legalmente :ldmitidas, yen el 
plazo de veinte dias contados a p:lrtir de la notifica
ción de este proveído, el importe provisional del 
alcance. más el calculo provisional de los intercses., 
que, en este momento procesal, se estim:ln en 
2.780.331 pesetas. bajo apercibimiento, cn caso de no 
atender este requerimiento, de proceder al embargo 
preventivo de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir el importa del dcbilo y proseguir las actuacio· 
nes juri~iccionales; o, por el contrario. a ingresar 
dicho :llcance, prosiguiéndose. en tal caso, la tr:lmita
ción en punto al sobreseimiento del procedimiento. 
debiendo. en ambos casos. remitirse a este Tribun:ll, 
dentro del expres:ldo plazo, '1:1 doeument:lción origi. 
nal acreditativa del depósito o ingreso realizado. 

Dado que don Felipe Palau Pujol se encuentm en 
ignorado paradero, notifiquesc mediante edictos que 
se publicarán en el ~Boletin Oficial del EstadOl) y en 
el tablón de anuncios de este Tribunnl.-Asi lo acuerda 
el ilustrisimo sellor Delegado rnstructor QUC lirm:l, de 
lo que como Secretario doy fe.» 

Lo que se hace publico para que sirva de notifie:l
ción al presunto respons:lble indicado en el encabez:l· 
miento. con la advertencia de que, en caso de no 
atender al requerimiento de las presentes actuaciones 
previas, estas seguirán su curso, debiendo soportar el 
incomparecido los perjuicios legales que ellos le 
conlleve. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de I 992.-La Secreta
d:l de las actuaciones previas. Carolina Penedo 
Rivera.-Firmado y rubrieado.-6.397~E. 


